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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA  DEL  G O B IE R N O

O R D E N  de 9 de ju n io  de 1958 sobre inclusión  en el Ane
xo  del Reg lam ento de Dietas y V iáticos de los func iona
rios del Cuerpo F acu lta tivo  de A rch iveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos y de los pertenecientes a l C uerpo A uxiliar

. de A rchivos , B ibliotecas y Museos.

• Excmos. Sres.: El Anexe* del Reglamento de Dietas y Viáti
cos de los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto-ley de 
7 de julio de 1949, establece una clasificación de los funciona
rios a los efectos de percepción de las indemnizaciones que se 
determinan en el mismo. Al señalar los pertenecientés al M i
nisterio de Educación Nacional * omitió a los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos 
y a los del Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, lo que 
origina las consiguientes dudas cada vez que han de acreditam  
dietas a los miembros de los expresados Cuerpos Facultativo, 
y Auxiliar.

En su virtud, vista la propuesta formulada por el Minis 
terio de Educación Nacional sobre inclusión de dichos funcio
narios en el correspondiente Grupo del Anexo, esta Presidencia 
del "Gobierno, de conformidad con las facultades que le han 
sido conferidas en el articulo 31 del citado Reglamento y en 

. la disposición final del mismo ha tenido a bien disponer que 
queden clasificados en el Grupo 3.° los funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos, y en 
el Grupo 4 r los funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Archivos 
Bibliotecas y Museos. %

Lo digo a W .  EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid. 9 de junio de 1958.

CARRERO

Éxcmos. Sres. Ministros de. Educación Nacional y de Hacienda^

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 2 de ju n io  de 1958 por la que se dispone sean 
inclu idos den tro  de a Zona  de Seguridad Fiscal de las 
fron teras francesa y andorrana los metales de cobre, 
cinc , plom o, estaño, a lum in io  y n íquel, y sus aleacio
nes, en bru to o sin m anufactura r , y la cha tarra  de d i
chos .metales y sus aleaciones asi com o el  a lam bre y 
cable de robre  .

Padecido error en ia inserción de uictia urden, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 139, correspondiente 
al día 11 de jimio de 1958, páginas *1055 y 1056*. a continuación 
se inserta íntegra debidamente rectificada.

lim o Sr.* El comercio de ios metales de cobre, cinc, plomo, 
aluminio, estaño y níquel, y sus aleaciones, en bruto o sin 
manufacturar; eT de la chatarra de dichos metales y sus alea
ciones, asi como el de alambre y cable de cobre, se desenvuelve 
actualmente en nuestro país en un ambiente notoriamente 
clandestino, evidenciado por la sensible importación fraudulen
ta del mismo a través de la frontera hispano-francesa y. an
dorrana! con el consiguiente perjuicio para la economía na
cional Por tal razón, y con el fin de evitar las transacciones 
clandestinas, se estima procedente someter el comercio, la te
nencia y la circulación de los expresados géneros a la regla
mentación establecida en la Orden ministerial de 30 de no
viembre de 1942, reformada por la ele 15 de noviembre de 1956. 
sobre Zona de Seguridad' Fiscal.

En atención a lo expuesto, este Ministerio, haciendo uso de 
la facultad que. le confiere el artículo 7 del Decreto de 10 de 
noviembre de 1942 y el artículo tercero del Decreto de 8 de 
septiembre de 1950, ha acordado 'disponer:

1.° Quedan incluidos los metales de cobre, cinc, plomo, 
aluminio, estaño y níquel, y sus aleaciones, en bruto o sin ma
nufacturar (cáscara, lingotes, torales, planchas, barras, polvos 
y  trozos) y la chatarra de dichos metales y sus aleaciones, asi 
como el alambre y cable de cobre, en el artículo segundo del

Decreto de lü de noviembre de 1942, como mercancías sujetas 
a fiscalización en el sector de la Zona de Seguridad Fiscal 
de ias fronteras francesa y andorrana.

2." Sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones 
legales que sean aplicables en el comercio, tenencia y circu
lación de las mercancías expresadas en el caso anterior, sé 
observarán ( los preceptos contenidos en el Decreto de 10 de 
noviembre de 1942 y en la Orden ministerial de 30 del misino 
mes y año, reformada por la de 15 de noviembre de 1956, y dis
posiciones complementarias, dictadas para su ejecución, cuyas 
disposiciones entrarán en vigor, para dicho sector y para las 
mercáncias mencionadas, a partir del día siguiente al én que 
finalice el plazo que se conceda para presentar las declaracio
nes juradas de existencias.

DISPOSICION TR A N S ITO R IA

Se concede un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente ai en que se . publique esta disposición en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, para que todos los comercian
tes e industriales, ya sean personas físicas o jurídicas, que po
sean metales de cobre cinc; plomo, estaño, aluminio y níquel, 
y sus aleaciones, en bruto o sin manufacturar í cáscara lingo
tes, torales, planchas, barras, polvos y trozos), y chalana de 
dichos metales y sus aleaciones, asi como alambre y cable de 
cobre, presenten en las Inspecciones de Aduanas y Fronteras 
de las provincias correspondientes la declaración Jurada de 
existencias que previene el apartado primero de la mencionada 
Orden ministerial de 30 de noviembre de 1942. debienuo ser 
tramitadas y comprobadas dichas declaraciones con arreglo a 
lo dispuesto en la expresada Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1958.

NAVARRO

limo. Sr Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

O R D E N  de 3 de ju n io  de 1958 por la que se aclara la 
de 24 de m ayo ú ltim o  sobre reducción  de determ inados  
plazos en las elecciones de Vocales de Jurados de 
Empresa.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de marzo último auto
riza a la Organización Sindical, con carácter circunstancial, a 
la reducción de determinados plazos en relación con las elec
ciones de Vocales de los Jurados de Empresa.

La necesidad, sin embargo, de acelerar, en lo posible, la 
constitución de los nuevos Jurados mediante la simplificación 
de los trámites establecidos de carácter electoral, acoriseja 
ampliar las facultades otorgadas a la Organización Sindical 
en la disposicióh mencionada.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo quinto del Decreto de 23 de diciembre de 1957. 
Jia tenido a bien disponer:

Articulo único—La autorización concedida a la Organiza
ción Sindical, referida a la próxima convocatoria de elecciones 
para Vocales de Jurados de Empresa, en orden a reducir los 
plazos que para la constitución del electorado se establecen 
en el capitulo I I  del título I I  del Reglamento de Jurados de 
Empresa, de 11 de septiembre de 1953. se extiende, igualmente, 
a las demás operaciones electorales previstas, respetándose el 
plazo que para la toma de posesión de los Vocales electos esta
blece el artículo 41 dei Reglamento de Jurados ♦ de Empresa, 
actualmente vigente. Dicha autorización se entiende concedida 
únicamente para las elecciones próximas ya pendientes.

Lo que comunico a V. 'I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I ,  muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1958.

SANZ O R R IO

Hmo. Sr. Director general de Trabajo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se disponen ascensos de 
escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro en la vacante producida por
pase a superior categoría de don Gabriel Alvarez Es
teban.

Vacante en el Cuerpo Nacional cié Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro una plaza cíe Topógrafo Ayudante Mayor. 
Jefe de Administración Civil de primera clase, con ascenso, 
producida por pase a superior categoría de don Gabriel Alva
res Esteban con fecha 1 del corriente mes de mayo,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta de 
esa Sección y de acuerdo con lo que determinan las disposicio
nes vigentes reglamentarias, ha tenido a bien disponer los 
siguientes ascensos de escala en el referido Cuerpo:

A Topógrafos Ayudantes Mayores. Jefes de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, con el sueldo anual de 
31.G80 pesetas más dos mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al mismo, aon Fernanao Paladelle y Polqué (pendiente de 
cese en la Zona Internacional de Tánger) y don José Sanz Rami* 
rez de Verger. que por encontrarse en activo es quien cubre la 
vacante.

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración Civil 
de primera clase, "con el sueldo anual de 28.800 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Eladio Sánchez Conesa

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración Civil 
de segunda clase, con el sueldo anual de 27.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Pió Martín Oviedo

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Fede
rico Cura Pajares.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Julián 
de Castro Hurtado.

Los anteriores ascensos sé entenderán conferidos con anti
güedad de 1 de mayo del año en curso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1958—El Director general, Vicente 

Puyal.

Sr. Ingeniero Jete de la Sección Séptima (Personal).

ORDEN de 4 de junio de 1958 por la que se rectifica la 
de 20 de mayo último que declaraba aspirantes a ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar para servicios civi
les y clasificaba al personal en cuanto afecta al empleo 
del Brigada del Ejército del Aire (S. T.) don Ernesto 
Franco Voces.

Excmos. Sres.: Queda rectificada la Orden de esta Presiden
cia de fecha 20 de mayo ultimo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 125), en el sentido que el Sargento del Ejército 
del Aíre (S. T.) don Ernesto Franco Voces, debe figurar en la 
misma con el empleo de Brigada que es el que actualmente 
ostenta.

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a W . EE. muchos aüos.
Madrid. 4 de junio de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 4 de junio de 1958 por la que se nombra aspi
rantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles y se clasifica para ocupar destino de 
tercera clase al personal del Ejército de Tierra que se 
relaciona.

Excmo. Sr.: Como continuación a la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 27 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 67), y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3,° de la Ley de 24 de abril último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 99) r se nombran 
aspirantes a ingreso en la Agrupación- Temporal Militar para 
Servicios Civiles y clasifica para ocupar destinos de tercera 
clase, de acuerdo con el párrafo segundo ael artículo 9.° de la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199). al personal del Ejército de Tierra que a conti
nuación se relaciona: V

Infantería

Brigadas:

D. Claudio Amigo González.—Regimiento Cazadores Montaña 
número 7.

D. José Balsa Rivas.—Caja de Recluta número 63.
D. Generoso Barba González.—Zona de R. y M. número 4.
D. José Barroso Giraldo.—Zona ae R. y M. número 8.
D. Miguel del Buey Pérez.—Caja de Recluta número 64.
D. Sebastián Delgado Solís.—Zona de R. y M. número 8.
D. Juan Díaz Muñoz—Zona de R. y M. número 12.
D. Manuel Hecho Fernández.—Regimiento Belchite número 57. 
D. Antonio Fernández Alvarez.—Regimiento Simancas núm. 4. 
D Eloy García Pacheco—Zona de R. y M. número 30.
D. Ismael García Menéndez.—Regimiento Cazadores Montaña 

número 11.
D. Marcos García Lafuente.—Regimiento Covadonga número 5. 
D. Modesto Iglesias Fernández.—Regimiento Zamora número 8. 
D Casiano Iturrieta Heredia.—Regimiento Cazadores Montáña 

número 7.
D. Pío Jorge Rubio.—Regimiento Belchite número 57.
D. Melchor Loríente Sánchez—Regimiento Cazadores Montaña 

número 1.
D. Manuel Lauda Novoa.—Regimiento Milán número 3.
D. Jesús Luri Hernández.—Regimiento Cazadores Montaña nú

mero 8.
D. Pedro Martínez Ferranz.—Regimiento Belchite número 57. 
D. Jesús Moreno García.—Zona de R. y M. número 30.
D. José Muñoz Guerrero.—Regimiento Lepaa&to numero 2.
D. Tomás Pelencia Diez.—Regimiento Cazadores Montaña nú

mero 7.
D. Fortunato Pérez García.—Regimiento Milán número 23.
D. Francisco Pérez Sanguino.—Zona ae R. y M. número 23.
D. Manuel Pérez García.—Regimiento Cazadores Montaña nú

mero 7.
D. Jorge Ponsa Blado.—Regimiento Palma húmero 47.
D. Vicente Porras González.—Zopa de R y M. número 22.
D. Adrián Pueyo Ascaso.—Regimiento Caladores Montaña nú

mero 4.
D. Abundio Rey Mateo.—Batallón La Cruzada número LL
D. Doroteo del Río Garrido.—Zona de R. y M. número 12. '
D. Jacinto Rubio Gallego.—Zona de R. y M. número 8.
D. Vicente Sáez Sáez.—Regimiento Alcázar Toledo número 61. 
D. Bonifacio Sedaño Muñoz.—Zona de R, y M. número 12,
D. Pedro Souto López.—Zona de R. y M. número 42.

Sargentos:

D. Juan Arias Domínguez.—Jefatura Serv. Aut. VIÍI R. M.
D. Pedro Vicente Vicente.—Regimiento Guardia S. E. Jefe del 

Estado
D. Juan Dámaso León.—Regimiento Canarias número 50 
D. Angel Galvarra Arrastia.—Regimiento Cazadores Montaña 

número 7.
D. Abilio Gandarillas Mayo.—Regimiento Cazadores Montaña 

número 8.
D. Benigno García Menéndez.—Regimiento Cazadores Montaña 

número 10.
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D, Miguel Germán Bnirizaldu.—Regimiento. Cazadores Monta
ña’ numero 7.

D. Claudio Jiménez G il—Regimiento Cazadores Montaña nu
mero 10.

D. Federico Jiménez Campos.—Grupo F. R. 1 Ceuta número 3. 
D. Francisco Llosa Jiménez.—Regimiento Cazadores Montaña 

número 4.
D. José Navarro García.—Regimiento Belchite número 57.
D. Roberto Redondo Salas.—Regimiento León número 38.
D. Vicente Rial Soñora.—Regimiento Murcia númeTO 42.
D. Luis Ruiz Cano.—Regimiento León número 38.
D. José Sastre Esteban.—Batallón Infantería Ministerio del 

Ejército.
D. Andrés Servera Fiol.—Regimiento Palma número 47. 

Caballería
Brigadas:

D. Santiago Mateos Fuentenegro.—Grupo Dragones Alfambra. 
D. Antonio Martínez Cruz.—Grupo Automóvil Comandancia Ge

neral de Meliila..
D. Fernando Martín Losada.—Ordenes señor ministro. Córdoba.

Sargentos:

D. Alejandro Martínez Amaiza—Regimiento Cazadores España 
« número 11.

D. Agustín Medina Rodríguez.—Jefatura Cria Caballar y Re
monta del Ministerio del Ejercita

Artillería
Brigadas:

D. Manuel Jiménez Zurera.—Jefatura Automovilismo Norte de 
Africa.

D. Fernando Martin Santiago.—Regimiento número 47.
> D. José Fernández Vargas.—Regimiento número 72.
D. Cristóbal Rubio Jiménez.—Regimiento número 43,
D Anselmo Pereira Rodríguez.—Regimiento número 11.
D. Gabriel Fernández Núñez.—Regimiento número 93.
D. José González Rodríguez.—Regimiento número 92.
D. Agustín Díaz Requino.—Regimiento número 1.
D. Francisco Cano Setién.—Regimiento número 4.

Sargento:

D. Juan Ramírez Córdoba.—Parque Artillería de Zaragoza.

Ingenieros
Brigadas:

D. Juan González Bello.—Agrupación Mixta Ingenieros División 
Caballería.

D. Macario Rodríguez García—Agrupación Transmisiones nú
mero 3.

D. Teodomiro Garcés Velázquez.—Batallón Zapadores número 1. 

Sargento:

" D. Eduardo García González.—Agrupación Mixta Ingenieros Di
visión Caballería.

Intendencia
Brigadas:

D. José Rey Pampín.—Agrupación número 8.
D. Manuel Garda Escudero.—Agrupación número 8.
D. Maximino Ruiz López.—Agrupación número 8.
D. Epifanio Rubio Andrés.—Centro Técnico de Intendencia*

Sargentas:,

D. Ricardo Escartín Losfabloa—Agrupación número 0,
D. Joaquín Mena Gálvez.—Agrupación número 3.
D. Manuel Pazos Vázquez.—Agrupación número 8.

Sanidad
Brigadas:

c

D. Angel Zorra-quino Moreno.—Agrupación número 5.
D. Melchor Díaz Díaz.—Agrupación número 5.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de jimio de 195a—P. D,, Serafín Sánchez Fuen

santa.
i

Exorno. Srt Ministro del Ejército.

ORDEN de 4 de junio de 1958 por la que se adjudican 
destinos en empresas privadas a personal de la Agrupa
ción Temporal Militar

Excmos. Sres.: De conlormidad con io preceptuado en la 
Ley de 15 de julio ae 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199 >. esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles, las Entidades respectivas pa
san a la situación de «colocado» que especifica el apartado ai 
del artículo 17 de la referida Ley, el personal que a continua
ción se relaciona, con el cargo y en la Empresa que para cada 
uno se inaica

Brigaaa de Infantería don Belisario Fernandez Martín, con 
destino en la Capitanía General de la V II Región Militar, con 
el cargo de Agente de Ventas para Valladolid de la Empresa 
«Laboratorios Aries. S. A.», con domicilio social en Salamanca, 
calle Arco, número 20. Fija su residencia en Valladolid Este 
destino queda clasificado como de primera clase.

Brigada de Artilleria don Rufino Gil Pérez, con destino en 
el Regimiento ,de Artillería número 45. con el cargo de Auxiliar 
de Oficina en la Empresa «Felipe Aguado. S. A.», con domici
lio social en Madrid, calle Relatores, número 1. Fija su resi
dencia en Madrid. Este destino queda clasificado como de se
gunda clase.

Brigada de Complemento ae Infantería don Antonio Gutié
rrez Sánchez, en situación de «Reemplazo voluntario» en el 
Gobierno Militar de Algeciras, con el cargo de Encargado de 
Almacén en la Empresa «Oficina Técnico-Agrícola», con domi
cilio social en Algeciras (Cádiz), calle Cayetano del Toro, nú
mero 19. Fija su residencia en Algeciras. Este destino queda 
clasificado como de tercera clase.

Art. 2.° Los relacionados anteriormente que se encuentran 
en la Escala Activa y que por la presente Orden adquieren un 
destino civil, ingresan en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, debiendo causar baja en su Escala profesio
nal y alta en la ae Complemento cuando asi lo disponga el 
Ministerio del Ejército

Art. 3.° Para el envío de las bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto por los Organismos militares afec
tados como por las Empresas, por lo que respecta a la última, 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia, de 17 de 
marzo de 1953 (BQLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 88).

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid. 4 de junio de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 9 de junto de 1958 por la que se conceden 
honores de Capitán General de la Armada a la imagen 
de la Virgen del Rosario que se venera en el convento 
de Santo Domingo, de la ciudad de. Granada.

Excmos. Sres.: La estrecha vinculación de la Marina espa
ñola con la advocación religiosa de Nuestra Señora del Rosa
rio se hizo patente concediendo los honores militares .máximos 
por las fuerzas de los Ejércitos a la venerada imagen de la 
coronada Patrona de la ciudad de Cádiz por Orden de 22 de 
septiembre de 1955.

Análogas razones concurren en la sagrada imAgen de Nues
tra Señora del Rosario que’ se venera en el Convento de Santo 
Domingo, de la ciudad de Granada.

Por tanto, a propuesta del Ministro de Marina, esta Presi
dencia del Gobierno ha dispuesto que se ptorguen honores mi
litares máximos de Capitán general de la Armada (arma pre
sentada e himno nacional) a la sagrada imagen de la Virgen 
del Rosario, custodiada por la Muy Antigua, Pontificia, Real 
e Rustre Archlcofradía correspondiente, que se venera en el 
Convento de Santo Domingo de la ciudad de Granada, en 
cuantas ocasiones solemnes y desfiles procesionales figuren en 
dicha localidad en lo sucesivo, revistiendo los citados actos del 
ceremonial adecuado al rango histórico de dicha advocación.

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire,
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Vocal Permanente de la Comisión General de Codifi
cación, al Exm o Sr. D. Francisco Bonet Ramón.

Excmo Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo quinto del Decreto de 23 de octubre de 1953, y de 
lo dispuesto en el artículo tercero del mismo Decreto.

Este Ministerio ha tenido a bien designar Vocal Permanente 
de la Comisión General de Codificación al Excmo. Sr don 
Francisco Bonet Ramón. Magistrado del Tribunal Supremo 
y Catedrático de Derecho Civil. $

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958.

ITURMENDI
*

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión General de Codificación.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

ORDEN de 24 de mayo de 1958 por la que se designa el 
nuevo Consejo de Dirección y Administración de la 
Comisaria del Seguro Obligatorio de Viajeros

limo. Sr.: La Orden ministerial de 28 de febrero de 1955 es
tableció el procedimiento a seguir en la designación de los com
ponentes del Consejo de Dirección y Administración de ia Co
misaria del Seguro Obligatorio de Viajeros, cuando se trata de 
Vocales representantes de Ministerios y Organismos públicos 

El mandato del anterior Consejo finalizó el dia 26 de abril 
último v. por consiguiente, y teniendo en cuenta las propuestas 
formuladas por los titulares de los Ministerios del Aire. Comer
cio, Obras Públicas, Información y Turismo. Secretaría General 
del Movimiento, de la Delegación Nacional de Sindicatos y de 
la Dirección General de lo Contencioso del Estado,

Este Ministerio, ha tenido a bien designar Vocales del Con
sejo de Dirección y Administración de la Comisaría del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, por un período de tres años, a los si
guientes señores:

Excmo Sr D. Julio Ríos Angüeso, General del Ejército del 
Aire,* en representación del Ministerio del Aire

Excmo. Sr. D. Juan José Jáuregui y Gil Delgado, Suosecre- 
tario de la Marina Mercante, en representación de la misma 

limo. Sr. D Alejandro Mendizábal Peña, en representación 
de la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera

Excmo Sr D Mariano de Urzáiz y de Silva. Director general 
de Turismo, en representación de la misma.

Don Luis Serrano Pérez, en representación de F. E. T. y de 
las J O N S.

Don Mariano Esteban Flor, en representación del Cuerpo 
de'Intervención del Estado en la Explotación de Ferrocarriles 

Don Antonio Martin-Gamero e Isla, en representación de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles.

Don Mariano Nuez Devesa, en representación de las Com
pañías de Ferrocarriles no incluidas en la RENFE.

/ Excmo Sr. D. César Gómez Lucia, en representación de las 
Empresas concesionarias de las líneas aéreas.

Don José Fabre de Calzadilla, en representación del Sindi
cato Nacional de Transportes y Comunicaciones.

Don Fernando Canals Alvarez, en representación de las Em
presas concesionarias de líneas de transportes marítimos.

Don Agustín Torrego Alvarez, en representación de las Com
pañías concesionarias de líneas de transportes por carretera.

IImo. Sr. D. Francisco Díaz de Arcaya, Marqués del Fresno, 
en representación del Ministerio ele Hacienda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de, mayo de 1958.—P. D, A. Cejudo.

limo. Sr. Presidente del Consejo de Dirección y Administra
ción de la Comisaría del Seguro Obligatorio de' Viajeros.

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se jubila a 
don Francisco Castrillo Corcuera.

limo. Sr.: En uso demias atribuciones conferidas en el apar
tado a) de la norma segunda de la Orden-circular de la Presi
dencia del Gobierno, fecha 5 de octubre pfóximo pasado, he 
tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, que le será satisfecho por la Caja Especial 
de Fondos de la Inspección Técnica de Timbre y con efectos 
del día 3 de junio próximo, en que cumple la edad reglamen
taria, a don Francisco Castrillo Corcuera, Jefe superior de Ad
ministración del Cuerpo de Inspectores Técnico^ de Timbre 
del Estado, con el haber anual de 32.880 pesetas y destino en 
la Delegación, de Hacienda de la provincia de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su-conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que pasa a la situación de retirado, a petición pro
pia, el personal del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico que se cita.

Excmo. Sr.r'Con arreglo al articulo 55 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 y el 180 del Regla
mento para su aplicación,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades confe
ridas por el artículo 17 de la Ley de 26 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a peti
ción propia, de los Sargentos del Cuerdo de Policía Armada y 
de Tráfico don José Varela Gómez y don Constancio Barrague 
Escartín. debiendo hacérseles por el*Consejo Supremo de Justicia 
Militar él señalamiento de haber pasivo que corresponda, pre
via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años. •
Madrid. 27 de mayo de 1958.—El Director general. Carlos 

Arias.
%

Excmo Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que pasa a la situación de retirado 1 personal del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que se cita.

Excmo. Sr.. Por contar la edad que señala el articulo 11 de 
la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme al artícu
lo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo dispuesto 
en la también Ley de 8 de marzo de 1941,

Esta Dirección General, eñ ejercicio de las facultades confe
ridas por el artículo 17 de la Ley de 26 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que a conti
nuación se relaciona, debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde , a V. E. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1958.—El Director general. Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada, y de Tráfico.

Personal que se cita

, Cabo primero don Manuel Villalba Portero.
Policía don José Fernández Muñoz.
Idem don José Beristain Aramburu.
Idem don Eulogio López Luzuriaga.
Idem don Vicente Simón Sebastián.
Idém don Aurelio Platero Castro.
Idém don José San Pedro San Román.
Idem don José Caamaño Boixzas.
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RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que pasan a la situación de retirado los  
Oficiales del Cuervo de Policía Armada y de Tráfico que 
se citan

Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en el artículo cuar
to de la Ley de >5 de abril de 1952, aplicable en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 22 de la también Ley de 8 de marzo 
de 1941,

Esta Dirección General, en ejercicio de^as facultades con fe
ridas por el artículo 17 de la Ley de 26 de ju lio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado de los 
Oficiales del Cuerpo de Policía Arm ada y de T rófico  que a con
tinuación se relacionan, debiendo hacérseles por el .Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señalam iento de haber pasivo 
que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocim iento y efectos 
Dios guarde a V. E muchos años.
M adrid ,, 29 de mayo de 1958.-—El Director general. Carlos 

Arias.

Excm o. Sr. General Inspector de Policía Arm ada y de Tráfico.

Oficiales que se citan

 Teniente don Francisco Ruiz Sánchez.
Idem  don Juan Corredoira Campos.
Idem  don José Fernandez Martín.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 29 de mayo de 1958 por la que se jubila a
don Celestino Pérez de la Sala.

Ilm o Sr.: En virtud de lo prevenido en el artículo 49 del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926; lo dispuesto en la Ley de 27 de diciem bre de 1934, y 
de conform idad con lo que determina el artículo 14 del Decreto 
de 26 de julio próxim o pesado aprobando el texto refundido 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden- 
circular de la Presidencia del G obierno de 5 de octubre último, 
ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, al Vicepresidente del Consejo de Obras 
Públicas don Celestino Pérez de la Sala, que cum ple en el día 
de hoy la edad reglamentaria, fecha de su cese en el servicio 
activo.

Lo digo a V. I para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 29 de mayo de 1958—P. D., A. Plana.

Ilm o. Sr. Subsecretario de este Departamento. '

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que ascienden,
en virtud de corrida de escalas, a las categorías y sueldos 

que se mencionan a los funcionarios que se citan del 
Cuerpo  Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos.

Ilm o .Sr.: Vacante una plaza eh la tercera categoría dei Es- 
calafóri del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, por fallecim iento de don Francisco Tolspda Pi
cazo. Director de ia Biblioteca del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Madrid,

Esta Subsecretaría ha teniao a  bien disponer que se dé la 
correspondiente corrida de escalas y, en su* virtud, que ascien
dan a las categorías y sueldos que se mencionan los siguientes 
funcionarios del expresado Cuerpo:

A lá tercera categoría y sueldo anual de ?5.880 pesetas, don 
• Luis Boya Saura, Director de los Archivos de la Delegación de 

H acienda y de la Audiencia de Zaragoza.

 A la cuarta categoría y sueldo anual ae 33.480 pesetas, don 
Francisco Báguena Novella. Director de la Biblioteca Pública
de Málaga.

A la quinta categoría y sueldo anual de 30.960 pesetas, oon  
Martín Almagro Basch, con destino en el Museo Arqueológico 
Nacional.

A ia sexta categoría y sueldo anual de 28.200 pesetas, de ña 
Elena Martin Vivaldí, con destino en la Biblioteca de la Uni
versidad de Granada.

A la séptima categoría y sueldo anual de 26.640 pesetas, aoña 
María de ia Soledad R oldán 'C arillo , con destino en el Servicio 
Nacional de Lectura.

Los efectos económ icos y antigüedad de estos ascensos serán 
del día 24 del pasado mes de abril, siguiente al en que se pro
dujo la vacante que da motivo a esta corrida ae escalas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de mayo de 1958. — El Subsecretario, J. Maído- 

nado. v

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se asciende por quinquenio a doña 
Ricarda Pi Margalejo, Profesora especial de Corte y 
Confección para la enseñanza de adultas de Zaragoza.

Vista la instancia y hoja de servicios de doña Ricarda Pi 
M argalejo. Profesora especial de Corte y Confección para la 
enseñanza de adultas en las Escuelas nacionales de Zaragoza, 
en súplica de que se le reconozca el derecho al percibo del se
gundo quinquenio por contar con diez años de servicios en pro
piedad en el cargo;

Resultando que en ia expresada hoja de méritos y servicios 
se justifica debidamente que la interesada cumplió el día p r i
m ero de enero del año en curso los diez años de servicios en 
propiedad;

Considerando que en el presupuesto de gastos de este De
partamento. capítulo primero, articulo segundo, grupo sexto y 
concepto octavo, figura el crédito adecuado para el pago de 
quinquenios eri la cuantía de mil pesetas a este Profesorado.

Esta Dirección General ha resuelto conceder a doña Josefa 
Pi Margalejo. Profesora especial de Corte y Confección para la 
enseñanza de adultas de Zaragoza, el derecho al percibo del 
segundo quinquenio de mil pesetas por el segundo ascenso, so
bre el sueldo y quinquenio que actualmente disfruta, con la an
tigüedad y efectos económ icos de primero de enero del corriente 
año. procediendo el que por la Delegación Administrativa de 
Educación Nacional de Zaragoza se diligencie el titulo admi
n istrativo de la interesada en la forma reglamentaria, previo 
el reintegro correspondiente del mismo con arreglo al total de 
los haberes que pasa a percibir con motivo del presente ascenso, 
incluyendo a estos efectos las dos mensualidades extraordi
narias.

Lo digo a V S. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 13 de mayo de 1958.—El Director general. J. Tena.

Sr.' Delegado Adm inistrativo de Educación Nacional de Zara 
goza.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se hace público que en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Educación Nacional» número 42 
s e  inserta el Escalafón unificado de Profesoras y  
Profesores adjuntos de Escuelas del Magisterio.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
.18 de abril últim o (BOLETN OFICIAL DEL ESTADO del día 
10 de m ayo).

Esta Dirección General hace público, a :os efectos de lo 
determinadp en la mencionada Orden, que el «Boletín O ficial 
del M inisterio de Educación Nacional» núm ero 42, correspon
diente al día 26 del actual mes de mayo, páginas 1406 a 1419, 
publica el Escalafón de Profesoras y Profesores Adjuntos de 
Escuelas del Magisterio, unificado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 y según 
su situación en 1 de enero de 1958.

Madrid, 31 de mayo de 1958.— El D irector general, J. Tena.
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RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas 
por la que se concede la excedencia voluntaria 

a la funcionaria del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y Museos doña Josefina Cubells Lloréns.

Ilmo Sr.: Vista la instancia presentada por doña Josefina 
Cubells Lloréns, funcionaria del Cuerpo Auxiliar de Archivos,
Bibliotecas y Museos, con destino en elxMuseo Arqueológico Na
cional. número 128 de su Escalafón, con el sueldo anual de 
15.720 pesetas correspondiente a la quinta categoría, en solici
tud de que se le conceda la excedencia de su cargo;

Resultando que doña Josefina Cubells Lloréns manifiesta 
en su instancia que el motivo que 1? obliga a pedir la exceden
cia de su cargo de Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos 
es el haber sido nombrada funcionaria del Cuerpo Facultativo 
de . Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos por Orden minis
terial ele 30 de -abril;

Considerando que la solicitud de la señorita Cubells está 
perfectamente definida en el apartado al del artículo 9.° de la 
Lev de 15 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dei 10).

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder a doña 
Josefina Cubells Lloréns la excedencia voluntaria de su cargo 
de Auxiliar de Archivos. Bibliotecas y Museos por un tiempo 
no menor de un año. de conformidad con lo dispuesto en el 
citado apartado del artículo 9° y en el ayticulo 15 de dicha 
Ley, causando baja en su Escalafón de Auxiliar a partir del 
día 0 del mes actual.

Lo digo a V. I. par^su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 26 de mayo de 1958—El Director general, José An

tonio García Noblejas.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se jubila a don Leopoldo Torres 
Balbás.

Cumplida el día 23 del actuat la edad reglamentaria para
su jubilación forzosa por don Leopoldo Torres Balbñs. Cate
drático numerario de la Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura de Madrid.

Esta Dirección General ha resuelto declararle Jubilado, desde
la indicada fecha, con el haber pasivo que por clasificación le
corresponda •

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid. 30 <je mayo de 1958.—El Director general, G. Millán.

8 1 . Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

ORDEN de 24 de mayo de 1958 por la que se nombra, en 
virtud de oposición libre, Catedrático numerario del 
grupo sexto de enseñanzas de la Escuela Técnica de Peritos 

Industriales de Santander a don José Tocino López.

Ilmo. Sr.* Por Orden ministerial de 15 de diciembre de 1956 
y de esa Dirección General de la misma fecha (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 8 y 30 de enero de 1957) fueron con
vocadas a oposición libre las plazas de Catedráticos numera
rios del grupo sexto. «Economía, Legislación y Contabilidad», 
vacantes en las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales de 
Madrid y Santander.

Resultando que. previos los trámites reglamentarlos, se han 
celebrado los correspondientes ejercicios sin reclamación alguna 
por parte de los señores aspirantes.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero Aprobar el expediente de la mencionada opo

sición.
Segundo Nombrar, en virtud de oposición libre y de acuer

do con la propuesta' del Tribunal, Catedrático numerario del 
grupo sexto, «Economía, Legislación y Contabilidad», a don 
José Tocino López, de la Escuela Técnica de Peritos Industria
les ue Samarder >

Percibirá el sueldo o gratificación anual de 21.480 pesetas, 
más tíos mensualidades extraordinarias, una en julio y otra 
en 'diciembre, de acuerdo con las vigentes disposiciones.

Tercero. Declarar desierta la vacante de Madrid, para que v

I en su día sea convocada al tum o que reglamentariamente co-
j rresponda.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
i Dios guarde a V. I. muchos años.
! Madrid, 24 6e mayo de 1958.—P. D.f J. Maldonado.j

Ilmo. 9r. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se nombra Director de Grupo Escolar 

en Granada, a don Joaquín Campos Fernández.

De conformidad con lo dispuesto en el número segundo de 
la resolución de esta Dirección General de fecha 16 de abril 
último (BQLETN OFICIAL DEL ESTADO del día 9 de los co
rrientes),

Esta Dirección General ha resuelto nombrar en propiedad 
definitiva, por el tumo voluntario del concurso general de tras
lado entre Directores de Grupos Escolares, para la vacante de 
Granada, a don Joaquín Campos Fernández, Director del Gru
po Escolar Sán Juan Eautista de Lasalle, de Elda (Alicante), 
con 21,549 puntos.

La posesión del nuevo destino se llevará a efecto en la for
ma y plazo indicados en el número cuarto de la citada dispo
sición de fecha 16 de abril último.

Lo digo a W .  SS. para su conocimiento y demás# efectos.
Dios guarde a W .  SS. muchos años, 

v Madrid, 24 de mayo de 1958.—El Director general, J. Tena.

Sres. Jefes de la Sección de Provisión de Escuelas y Dele
gados Administrativos de Educación Nacional.

ORDEN de 24 de mayo de 1958 por la que se concede ampliación 
de vida oficial docente a don Elias Serradilla 

Vegas, Profesor Especial de Religión de las Escuelas 
del Magisterio de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Elias Serra
dilla Vegas, Profesor especial de Religión de las Escuelas del 
Magisterio de Cáceres, que cumplió el día 12 del actual mes de 
mayo los setenta años de edad para la jubilación, forzosa, en la 
que solicita le séa concedida ampliación, de vida oficial;

Resultando que el señor Serradilla Vegas ha desempeñado 
el cargo de Profesor especial de Religión de las Escuelas del 

i Magisterio de Cáceres desde el día 1 de mayo de 1940, contando 
el día 30 de abril último dieciocho años de servicios en pro
piedad;

Vistos el Reglamento de 7 de septiembre de 1918 y el de
21 de noviembre de 1927 y el Estatuto de Clases Pasivas de
22 de octubre de 1926;

Considerando que, según se establece en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934, los funcionarios civiles del Estado ce  clases 
y categorías será forzosa la jubilación a los setenta años;

Considerando que, según se establece en el artículo 88 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, ios funcionarios que 
al llegar a la edad de la jubilación forzosa tuvieran más de diez 
años y  menos de veinte de servicios deberán seguir desempe
ñando sus cargos hasta ccftnpletar este tiempo, previo expediente 
de capacidad, que deberá instruirse todos los años;

Considerando que tales preceptos pueden serle aplicados al 
señor Serradilla Vegas, que tiene dieciocho años de servicios en 
propiedad, contados hasta el día 30 de abril último, con remu
neración detallada en los Presupuestos del Estado;

Considerando que justifica con certificación médica que se en
cuentra en pleno goce ae energías físico-intelectuales, por. lo 
tanto; en condiciones de poder seguir desempeñando su cargo en 
la vida oficial docente, como asimismo el informe favorable ñe 
los Directores de las Escuelas del Magisterio de Cáceres,

Este Ministerio acuerda tutorizar a don Elias Serradilla Ve
gas, Profesor especial de Religión ae las Escuelas dei Magisterio 
de Cáceres, para continuar desempeñanao su cargo por contar 
con más de diez años de servicios con haberes detallados en los 
Presupuestos del Estado y menos de veinte, hasta completar 
este tiempo, debiendo instruirse expediente de capacidad todos 
los años; habiendo informado favorablemente la Asesoría Jurí- 
aica del Departamento en 20 del corriente mes de mayo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 24 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MÍNA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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ORD EN de 22 de mayo de 1958 por la que se autoriza la 
vuelta al servicio activo de la enseñanza a don Celso 
Máximo del Coso, Catedrático numerario de la Escuela 
Técnica de Peritos Industriales de Madrid, hasta com
pletar i>einte arios de sen-icios.

limo. Si\: Vista la instancia suscrita por don Celso Má
ximo del Coso, Catedrático numerario del Grupo octavo «Me
cánica Industrial, Mecanismos y Conocimiento de Materiales», 
de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Madrid en 
situación de jubilado, solicitando el reingreso en la enseñanza 
para completar el tiempo de servicios reglamentarios que Je 
den derecho a la pensión de jubilación;

Resultando que el 10 de febrero último se remitió a la 
Dirección Genéral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas 
el expediente de don Celso Máximo del Coso, a efectos de 
reconocimiento y clasificación de haber pasivo, por cumplir la 
edad reglamentaria para su jubilación el dia 23 del mencio
nado mes de febrero, y por Orden de o de marzo siguiente
fue concedida al señor Máximo del Coso la jubilación forzosa 
por edad:

Resultando que, con fecha 29 de abril último, la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas acordó 
reconocer al señor Máximo del Coso diecisiete años, cuatro me
ses y veinticinco días de servicios, o sea desde el 16 de abril 
de 1919 hasta el 31 de enero de 1921 y desde el 24 de julio 
de 1942 hasta el 23 de febrero pasado, que cesó por jubilación, 
declarándole sin derecho al haber pasivo de jubilación por no 
reunir el mínimo de veinte años exigido por el articulo 30
de; Estatuto de Clases Pasivas:

Resultando que justifica documentaimente se encuentra 
en perfectas condiciones físicas y mentales para el desempeño 
de su cargo, y que el Director del Centro informa favorable
mente la petición de referencia

Considerando que ei artículo 88 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Bases, de 22 de julio de 1918 a los 
Cuerpos Generales de la Administración Civil del Estado auto
riza la continuación en el servicio activo de los funcionarios «

que lleven más de diez años y menos de veinte de servicios 
hasta completar este tiempo, previo expediente de capacitación 
que deberá instruirse todos los años.

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Celso Máximo 
del Coso para que se reintegre a ia enseñanza, por el tiempo 
estrictamente necesario para completar las veinte años de ser
vicios efectivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de mayo de 1958.—P. Q.. J. Maldonado.

limo. Sr Director general de Enseñanzas Técnicas.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

O RD EN  de 31 de mayo de 1958 por la que se jubila  a 
doña Paulina Barcena Díaz de la Guerra.

limo. Sr.: En relación con la Orden ministerial de Marina 
de 13 de marzo del año actual («D. O.» 64).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ia Auxiliar 
de Oficinas de la Marina Civil con destino en esa Subsecreta
ría, doña Paulina Bárcena Díaz de la Guerra, deberá cesar con 
fecha 2 de junio pfóximo en la situación de actividad para 
pasar a la de jubilación por cumplir la edad reglamentaria 
para ello en la fecha indicada, con los haberes pasivos que por 
clasificación pudieran correspondede'.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958—P D.. Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—¿res....

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza al D irector de la Santa 
Casa de Misericordia de Bilbao para celebrar una rifa  
ante Notario.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 6 del pasado 
mes de mayo, se autoriza al señor Director de la Santa Casa 
de Misericordia de Bilbao para celebrar una rifa benéfica, que 
tendrá lugar en aquella capital el día 21 del próximo toes de 
diciembre, ante Notario y un representante del/limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, al objeto de allegar recursos a los fines 
benéficos que cumple dicha Institución, en la que habrán de 
expedirse 139.500 papeletas, con la siguiente distribución: 100.000 
conteniendo cada una de ellas un número que venderán al pre
cio dé una peseta; 20.000, con cinco números al precio de cinco 
pesetas; 15.000. con 10 números, al precio de diez pesetás; 3.000. 
con 50 números, al de cincuenta pesetas, y 1.500, con 100 nú
meros. al precio de cien pesetas, y en la que se adjudicarán 
como premios los siguientes:

Primero, un cerdo valorado en 5.500 pesetas y una motoci
cleta «Vespa» con número de motor 117162, valorada en 19.320 
pesetas; segundo, una cámara frigorífica «Edesa», mod. FA-60, 
valorada en 10.232,25 pesetas; tercero, una cocina eléctrica «Ede
sa». mod. 4-107, valorada en 6.221,60 pesetas; cuarto, otra coci
na eléctrica de‘ la misma marca, clase y precio que la anterior; 
quinto, una radiogramola marca «Sena», valorada en 6.209,75; 
sexto, una máquina de coser «Sigma», válorada en 5.250 pesetas; 
séptimo, una lavadora eléctrica «Edesa», mod. L-3, valorada 
en 4.584,50 pesetas; ochavo, un cerdo valorado eh 4.500 pesetas; 
noveno, una máquina de coser «Sigma», mod. 100-6, valorada

en 4.150 pesetas; diez, un cerdo valorado en 3.500 pesetas; once, 
ima lavadora «Otsein-A». valorada en 3.441 pesetas; doce, una 
máquina de caser «Sigma». mod 100-4 valorada en 2.950 pese
tas; trece, una lavadora «Otsein». mod Rubí BS. válorada en 
2.800 pesetas; catorce, una batidora trituradora «Philips», va

lorada en 2.376.50 pesetas: quince, una bicicleta de señorita 
«Super Onen», valorada en 1 704 pesetas; dieciséis, una bici
cleta de caballero de la misma marca que la anterior, valorada 
en 1.630 pesetas; diecisiete, dos abonos de tribuna para el cam
po del Atlético de Bilbao para el añó 1959, valorados en 1.400 
pesetas; dieciocho, una plancha automática mod. P-l. valorada 
en 580,25 pesetas; diecinueve, una cafetera marca «Crespo», va
lorada en 455 pesetas, y veinte, un pelotón reglamentario de 
fútbol, valorado en 380 pesetas, para los poseedores de las pa
peletas cuyos números sean iguales a los de los veinte que res
pectivamente resulten premiados en el referido sorteo, debiendo 
someterse los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento del \ público y demás 
que corresponda.

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza al Rvdo. Padre Supe
rior del Colegio Misional de Santa Teresa de Jesús. 
de Salamanca, para celebrar una rifa en combinación 
con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 29 del pasado 
mes de mayo, se autoriza al Rvdo. Padre Superior dol Colegio 
Misional de Santa Teresa de Jesús, de Salamanca, para cele-
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brar una rifa de utilidad publica, al objeto de allegar recursos 
para las atenciones de, dicho Colegio, en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional el día 25 del próximo mes de 
agosto, en la que habrán de expedirse 60.000 papeletas, cada 
una de las cuales contendía un número, que venderán ai .pre
cio-de-veinticinco pesetas, y en la que se adjudicarán como pre
mios los siguientes: Un automóvil usaao marca «Mercedes», 
Upo 220, de 16 HP., matrícula M-156.377, con número de mo
tor 180921-5517728 y de chasis 180010-5517589, valorado en pe
setas 500.000; dos plazas par^ dos personas en la excursión co
lectiva a París, Bruselas y Lourdes, con una duración de dieci
siete días, concertado con la Agencia de Viajes Internacional 
Expreso, valorado en 15.900 pesetas, y otras dos plazas en la 
excursión colectiva a París y Lourdes, con una duración de once 
días, y concertado con la misma Agencia do Viajes, valorado 
este último en 10.000 pesetas, para los poseedores de las pape
letas cuyas números sean iguales a los de los que obtengan 
los premios primero, segundo y tercero, respectivamente, del 
indicado sorteo de 25 de agosto de 1958, debiendo someterse 
los procedimientos, de la rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
, que corresponda.

Maarld. 7 de Junio de 1958.—El Director general. Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

7.427.

ORDEN de 3 de mayo de 1958 por la que se autoriza su 
inscripción en el Registro Especial para operar en los 
Ramos de Asistencia Sanitaria y Enterramientos a 
«Genos, S A».

limo. 8r.: Vista la solicitud presentada por ia Entidad «Ge
nos. S. A.», interesando su inscripción en el Registro Especial 
para1 poder realizar operaciones de Seguros en los Ramos de 
Asistencia Sanitaria y Enterramientos, dentro de lo  ̂ límites 
señalados en el número 1° de la Orden ministerial de 16 de 
abill de 1943, a cuyo objeto ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente: '

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de lá 
Junta Coimiltiva de Seguros, y a propuesta de V. I..

Este Ministerio ha acordado conceder la inscripción solici
tada. con aprobación de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1958.—P. D.. A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos 
Especiales por las que se declaran exentas del pago de 
impuestos las tómbolas autorizadas que se indican.

Con lecha 31 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
Señor Arzobispo de Santiago de Compostela, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en 
Mugardos del 1 al 15 de Junio y del 1 al 15 de Julio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

Con fecha 31 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos lá tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Lugb, y de confonnidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Melra del 1 al 15 de 
junio y del 3 al 17 de agosto de 1957

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—El Director general. Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

Con fecha 31 del actual ha sido, dictada por este Departa
mento Orden ministerial por. la que; se dóclara .exenta dél pago 
ae impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo ser 
ñor Obispo de Barcelona, y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Barcelona del 1 al 20 
ele junio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 31 de mayo úe- 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

*  *  X

Con fecha 31 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la. que se declara exenta dél pago 
de impuestos la tómbola que. autorizada por el Exorno. Sr. Obis
po de Cuenca, y de confonnidad con el Decreto de 17 de mayo 
de 1952. ha de celebrarse en Cuenca cjel'29 de mayo al 29 de 
junio de 1958

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid. 31 de mayo de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

m * *

Con fecha 31 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de San Sebastián, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Hemani del 
13 de junio al 13 de julio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid. 31 de mayo de 1958.—El Director general. Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

* ♦ *
\ >

Con fecha 31 del actual ha sido dictada por este Departa
mento *Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo' 
señor Obispo de Avila, y de confonnidad con el Decreto de 17 de 
mayo de 1952, ha de célebrarse en Arévalo del 1* al 9 dte junio 
de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
V /

* • • . •

Con fecha 31 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago " 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Bilbao, y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Gallaría del 1 al 30 de 
Junio de 1958. 4

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—El, Director general Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
i • . r.

m 0 0

Con fecha 31 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Oráen ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el Excmo. Sr. Obis
po de Barcelona, y de conformidad con el Decreto de 47 de 
mayo de 1952, ha de celebrarse en San Juan de Vilasar del 
23 de junio al 23 de julio de 1958. '

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

• * • ,

Con fecha 31 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el Excmo. Sr. Obis
po de Cartagena, y de conformidad con el Decreto de 17 de
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mayo de 1952 ha de celebrarse en Alguazas del 1 al 30 de ju
nio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid. 31 de mayo dé 1958.—El Director general, Francisco 

Rodrígnuez Cirugeda
* •

Con fecha 31 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Arzobispo dê  Santiago de Compostela, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Cee 
del 1 al 15 de junio y del 10 al 24 de agosto de 1958

Lo que se anímela para general conocimiento.
Madrid. 31 de mayo de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda
#  0  *

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se resuelve 
concurso-oposición p ara proveer cargos de Inspector 
Bromatolóqico del Instituto provincial de Sanidad de 
Alicante, de Ayudante Facultativo de la Sección de 
Química en el de Santander, de Auxiliar de Quími
ca en el de Jaén y de Auxiliar de Química en el de 
Zaragoza y se nombra a don Vicente de Otero Go
zálvez doña Cecilia del Milagro Lastra Santos, don 
Antonio Vázquez de la Torre y doña Catalina Palomar 

Palomar para los citados cargos respectivamente.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el
concurso-oposición convocado en 17 de septiembre de 1956, para 
proveer los cargos de Inspector Bromatológico del Instituto Pro
vincial de Sanidad de Alicante, el de Ayudante Facultativo de 
la Sección de Química del Instituto Provincial de Sanidad de 
Santander, el de Auxiliar de Química del Instituto Provincial 
de Sanidad de Jaén y el de Auxiliar de Química en el Institu
to Provincial de Sanidad de Zaragoza, cuyas dotaciones vienen 
expresamente consignadas en los presupuestos de los respecti
vos Institutos:

Resultando que realizados ios ejercicios de oposición y valo
rado los méritos de los aspirantes presentados el Tribunal juz
gador acuerda elevar propuesta de nombramiento para las pla
zas objeto de este concurso-oposición;

Resultando que reunido t\  Consejo Nacional de Sanidad en 
sesión, celebrada el día 22 ds mayo último acordó informar de 
modo favorable la propuesta de resolución elevada por el Tri
bunal juzgador;

Vistos la Orden de convocatoria, la propuesta elevada por 
el Tribunal juzgador y el informe favorable al efecto emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del presente expediente 
se han* cumplido todos los requisitos l e g a l e s  Drevenidos al 
efecto; • -

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por ei 
Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por esa Dirección 
Getietal, ha tenido a bien aprobar el presente concurso-oposi
ción, y en sü consecuencia, nombrar Inspector Bromatológico 
del Instituto Provincial de Sanidad de Alicante a don Vicente 
de Otero Gozálvez; para el de Ayudante Facultativo de la 
Sección de Química del Instituto Provincial de Sanidad de 
Santander, a doña Cecilia del Milagro Lastra Santos; para Auxi
liar de Química del Instituto Provincial de Sanidad de Jaén, a 
don Antonio Vázquez de la Torre, y para Auxiliar de Química 
del instituto Provincial de Sanidad de Zaragoza, a doña Car 
talina Palomar Palomar; todos ellos con derecho al percibo de 
los emolumentos al efecto consignados en los presupuestos de 
los respectivos Institutos Provinciales de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958—P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  d e  2 9  d e  m a y o  d e  1 9 5 8  p o r  l a  
q u e  s e  d i s p o n e  e l  c u m p l i m i e n t o  d e  l a

sentencia que se cita, 

d i c t a d a  p o r  e l  T r i b u n a l  S u p r e m oIlmo. Sr.: Poi la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en 25 
de febrero pasado y sobre el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Alxala Curto, en nombre de «Drogas 
y Productos Alimenticios. S. L.» contra Orden del Ministerio 
de 31 de enero de 1952, por ia que se decretó no era proceden!  ̂
la. denegación del derecho de retención al propietario de la 
finca número 13 de la calle de D’en Carbó y Pescadores, núme
ro 1, de la ciudad de Tortosa, de la provincia de Tarragona, so 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso contencioso-administrativo entablado por la 
Sociedad «Drogas y Productos Alimenticios, S. L.», hoy en situa
ción de quiebra, contra la Orden del Ministerio de ía Gober
nación de treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta 
y dos. que revocó un acuerdo municipal de Tortosa de treinta 
de marzo de mil novecientos cincuenta y uno. por el que ?e 
había dejado sin efectos un derecho de retención concedido al 
propietario de la casa número uno de la calle de Pescadores 
y trece de la D’en Carbó en nueve de marzo del mismo año.— 
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO é insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su vista.
Este Ministerio, de conformidad con 10 determinado por los 

articules 103 y siguientes de la Ley reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa, ha acordado se cumpla la ex
presada sentencia en sus propios términos.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,% 29 de mayo de 1958

' ALONSO VEGA

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

/

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que se 
legaliza el funcionamiento de Agencias de transporte.

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican y cum
plidos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de transporte:

«Agencia Transportes El Serpis, S. L.», establecida en Alcoy. 
calle del General Mola, número 47, con Sucursales en Alicante, 
calle de César Elgtiezábal, s/n., y Elche, calle del Pintor Murlllo, 
sin número, sin corresponsalías, de cuya Agencia es titular don 
Juan Llin Tormo, con título A. T.-6.

«Transportes Castilla, S A.», establecida en Madrid, calle del 
General Alvarez de Castro, número 37, con Sucursales en Sala
manca, calle de Bermejeros, número 19, Ciudad Rodrigo, calle 
del Parador Vidal, s/n., y Zamora, calle de Lope de Vega, nú
mero 1, de cuya Agencia es titular la misma Empresa, con títu
lo A. T.-230.

«Transportes Galarza, S. A.», establecida en Vergara (Gui
púzcoa), barrio de San Lorenzo, con Sucursales en Eibar, calle 
del Carmen, número 6; Plasencia, calle de Bateyeta, número 12. 
y Mondragón, Casas de San Juan, s/n., y corresponsalía en 
Madrid (A. T.-27), de cuya Agencia es titular la misma Em
presa. con título A. A.-626

«Transportes Nadal», establecida en Murcia, Plano dé San
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Francisco, número 7, sin Sucursales, con corresponsalías en Ma
drid, Barcelona y Valencia, de cuya Agencia es titular don 
Mariano Nodal Madrid, con título A. T.-665.

Madrid. 29 de mayo de 1958.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

• • •

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum
plidos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamen
te las siguientes Agencias de Transporte:

Agencia Tordera. establecida en Elda (Alicante)', calle de 
San José, núm. 4. con sucursal en Elche, de la misma provincia, 
calle del Teniente Durán, núm. 17v con corresponsalías en Va- 
UadoLid y Segovia, de cuya Agencia es titular don Joaquín 
Tordera Gras. con título A. T.—43.

Hijos de don José de Olabe Barinaga, S. L., establecida en 
Bilbao, Campo de Volantín, núm. 24, sin sucursales ni corres
ponsalías, de cuya Agencia es titular la misma Empresa, con 
titulo A. T,—501. , v

Transportes Peláez. establecida en Vélez-Malaga, calle Pi- 
larillo. núm. 3. sm sucursales ni corresponsalías, de cuya Agen
cia es titular don Francisco Rafael Peláez Córdoba, con título 
A T.—558

Una Agencia de Transportes establecida en Malaga, calle del 
Císter, núm. 5. sm sucursales ni corresponsalías, de cuya Agen
cia es titular don Félix Serrano de las Heras. con título A. T.-567.

Madrid. 2 de Junio de 1958.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

Vistes los expedientes Instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican y cum
plidos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
l3s siguientes Agencias de Transporte:

Una Agencia de T r a n s p o r te s  establecida en Santa Coloma 
de Farnés (Gerona), calle de San Sebastián, núm. 1. sin sucur
sales ni corresponsalías, de cuyo Agencia es titular don José 
Boada Auguet, con título A. T.—579

Agencia Vives, establecida en Málaga, avenida del Genera
lísimo, número 43. sin sucursales ni corresponsalías, de cuya 
Agencia es titular don Eulogio Vives Aecíno, con titulo A.T.-5C0.

Transportes Ubrique. establecida en Ubrique (Cádiz), calle 
de Cervantes núm. 3, sin sucursales, con corresponsalía en Se
villa. de cuya agencia es titular don Joaquín Peña Rivero, con 
titulo A T.—025.

Transportes Alé, establecida en San Sebastián (Guipúzcoa),
calle de Seeundino Esnaola. núm. 3, sin sucursales ni corres
ponsalías. de cuya Agencia es titular don Eladio Fernández
Mañero, con titulo A. T.—667.

Madrid. 3 de junio de 1958.—El Director general. Pascual 
Lorenzo.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican obras de 
Modernización de Señales y complemento de las exis
tentes en la Carretera Radial II de Madrid, a « Indus
trias de Mendoza».

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Carreteras y Caminos Vecinales, ha dispuesto 
que las obras de «Modernización de señales y complemento de 
las existentes en la carretera radial II de Madrid a Francia 
por La Junquera, en las provincias de Madrid, Guadalajara, 
Soria, Zaragoza, Huesca, Lérida, Barcelona y Gerona», sean 
adjudicadas a Industrias de Mendoza. S. A., domiciliada en 
Vitoria, plaza de Toros, núm. 16, por la cantidad de 5.579.153,70 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 5.999.090 
pesetas la baja de 419.936,30 pesetas en beneficio del Estado.

Debiéndose prevenir al adjudicatario que debido a las con

diciones cuarta y quinta del pliego de condiciones particulares 
y económicas que ha regido en el concurso deberá depositar la 
fianza definitiva y suscribir el contrato correspondiente antes 
de los treinta días a partir de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la adjudicación de las obras, y se 
autoriza al Director Facultativo del Plan de Modernización de 
Carreteras para que en representación de este Ministerio sus
criba el contrato correspondiente, que se elevará a escritura pú
blica en relación con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
de 20'de diciembre de 1952, asi como entregará al adjudicatario 
en el plazo anterior el programa de trabajo, con arreglo a lo 
que se determina en el Decreto de 24 de junio de 1956. que
dando notificados con esta resolución tanto aquél como la So
ciedad adjudicataria

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Ministro comunico a V. S. para 
.su conocimiento  ̂ efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 

maechea.

Sr. Director Facultativo del Plan de Modernización.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican definitiva
mente las obras correspondientes a los grupos 412, 413. 
422 y 426.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 31 de mayo 
de 1958 para la ejecución de las obras que figuran en el anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 del 
mismo mes. .

Esta Dirección General, de acuerdo con las adjudicaciones 
provisionales efectuadas por la. Junta correspondiente a los 
licitadores que hubieron hecho la proposición más económica, y 
en virtud de la autorización concedida por Orden ministerial 
de 31 de diciembre ele 1957, ha resuelto adjudicar definitiva
mente las obras correspondientes al:

Grupo 412 Soria.—A don Vicente Herrero Ulecia, domicilia
do en Madrid, calle de Magallanes, núm.. 16, por la cantidad 
de 1.135.000 pesetas, que produce en el presupuesto de L.339.304,07 
pesetas la baja de 204.304.0? pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 413. Zaragoza.—A don Francisco Vives Martínez, do
miciliado en Zaragoza, plaza de Aragón, núm. 2, por la canti
dad de 1.710.870 pesetas, que produce en el presupuesto de pe
setas 2.061.312.90 pesetas la baja de 350.442,90 pesetas en bene
ficio del Estado.

Grupo 422, Barcelona.—A don Ramón Segura Solsona, do
miciliado en Barcelona, calle Rambla de Cataluña, núm. 125, 
por la cantidad de 1.195.000 pesetas, que produce en el presu
puesto de 1.199.717.93 pesetas la baja de 4.717,93 pesetas en be
neficio del Estado.

Grupo 426. Teruel.—A' don Francisco Lázaro Pardillos, do
miciliado en Zaragoza, calle Don Jaime I, núm. 43, por la 
cantidad de 989.741,43 pesetas, qué produce en el presupuesto 
de 1.110.229.08 pesetas la baja de 120.487,65 pesetas en beneficio 
del Estado. ^

Debiéndose prevenir a los adjudicatarios que debido a las 
condiciones del pliego de condiciones particulares y económicas 
que ha regido en la subasta, deberán depositar las fianzas defi
nitivas y suscribir los contratos correspondientes antes de los 
treinta días a partir de la publicación en e l' BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la adjudicación de las obras, que serán . 
elevadas a escritura pública, autorizando al Ingeniero Jefe, de 
la respectiva provincia que lo efectúe en representación de , 
este Ministerio, quedando notificados con esta resolución, tanto 
aquél como los adjudicatarios, debiendo entregar además en 
dicho plazo el tprograma de trabajo, con arreglo a lo que se 
determina en el Decreto de 24 de junio de 1955.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
-Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de junio de Í958AEÍ Director general. P. G. Or- 

maeehea.

Sr. Director Facultativo del Plan de Modernización.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueba 
la adquisición de un inmueble en la ciudad de Inca, 
con destino a la instálacipn de una Escuela de Forma

 ción Profesional Industrial del Grado de Aprendizaje.
Dispuesta por Decreto de 0 de mayo de 1958 la adquisición 

por la Junta Central de Formación Profesional Industrial de 
uná finca en la ciudad de Inca, con destino a la instalación 
de úna Escuela dfe Formación Profesional Industrial del Grado 
de Aprendizaje.

Teniendo en cuenta que en el expediente han sido observa
dos los trámites reglamentarios, ya que ha informado favorable- 
mentei la Asesoría Jurídica del Departamento y se ha tomado 
razón del gasto por el Negociado de Contabilidad de la men
cionada Junta Central, con fecha 1 de marzo pasado;

Vista la autorización que a este Ministerio se concede por 
el expresado Decreto para que sq dicten las disposiciones pre
cisas en ejecución de cuanto en el mismo se establece.

Este Ministerio ha resuelto que se proceda a la adquisición 
pqr la Junta Central de Formación. Profesional Industrial del 
siguiente inmueble, con destino a instalación de la Escuela de 
Formación Profesional Industrial del Grado de Aprendizaje, 
situado en la ciudad de Inca:

Edificio compuesto de dos naves de-> planta oaja, con sus 
correspondientes sótanos y además un primer piso en cada 
una de dichas dos naves, cuyo edificio da frente a dos calles 
llamadas actualmente del Maestro Torrandell y de Rafael Al- 
berti. Ocqpan dichas obras la totalidad de los terrenos com
puestos por los solares números 47, 48, 49. 50. 51 y 52 del plano 
de la finca «El Molinot», sobre la que está construida en la 
ciudad de Inca. Tiene de cabida sesenta y cinco destres y seis 
céntimos de destre. equivalentes a rail ciento sesenta y ocho 
metros cuadrados. Linda, por Sur, con la calle de Rafael Al- 
beriá,. antes señalada con las letras CL: por Este, con la calle 
del Maestro Torrandell, anteriormente marcada con las letras 
JL. ambas abiertas en la integra primitiva; por Oeste, con el 
solar número 40, que quedó remanente a don Mariano Morell 
Veiv\ y por Norte, con los solares números 60, 61, 62, 63, 64 y - 
65, qu¿ también quedaron remanentes a don Mariano Morell. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Inca al 
tófno número 1924, libro 202, folio 49, finca núm. 9981 ins
cripción primera.

Pertenece en pleno dominio a don Marcos Ferragut Fluxá, 
según consta en la certificación del Registro de la Propiedad 
d¿ -Inca, de la que resulta gravada la totalidad de superficie 
del solar, sobre el cual se ha construido el edificio que queda 
reseñado, con un censó de doce pesetas de rédito anual, ins
crito actualmente a favor del Estado.

Como precio de esta adquisición se fija  la cantidad de pe
setas 2.500.000, que se abonarán en la forma reglamentaria, 
cón cargo al crédito de la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial para el ejercicio económico de 1958 (capitulo 
sexto, artículo terceto, del presupuesto ordinario).

para la firma de, la escritura de compraventa se designa 
al Secretarlo de la Junta Provincial de Formación Profesional 

-Industrial de Palma de Mallorca, a cuyo favor se librará la 
cantidad importe de la adquisición, que hará efectiva al pro
pietario/ vendedor en el momento del otorgamiento de la co
rrespondiente escritura.

Las cargas o gravámenes qué sobre el inmueble descrito ' 
pudiesen existir, s f  algunas apareciesen, serán liberadas por la 
propiedad vendedora, antes o simultáneamente al acto de otor
gamiento, incluso el impuesto de plus valía, si lo hubiere,

Cuantos gastos notariales ocasione la autorización de escri
tura de compraventa serán satisfechos con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 1455 del Código Civil.

De orden comunicada por el Excmo, Sr. Ministro lo digo 
á  >V. S <para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1058.—El Subsecretario, J. Maldonado.

Sr. Secretario diq la Junta Provincial de Formación Profesional
Industrial. 1

ORDEN de 9 de mayo de 1958 por /a que se autoriza el 
 funcionamiento legal de las Escuelas de Enseñanza Pri
maria Privada, así como declarando las «subvencionadas»

 que se citan, dependientes del Patronato de Pro
tección Escolar «San Alberto el Magno» , de Córdoba,

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 14 de abril último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29). a la vista del expe
diente instruido por el Consejo Escolar Primario «San Alberto 
el Magno», de Córdoba, y a propuesta de esa Dirección General 
de Enseñanza Primaria, en uso de las facultades conferidas por 
el Decreto de 5 de mayo de 1941, fueron suprimidas las Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria siguiente*:

Grupo Escolar «Santa Victoria», de la barriada Fray Albino, 
en Córdoba, 'Con dos secciones de niñas.

Grupo Escolar «San Alvaro», en la barriada Fray Albino, en 
Córdoba, con dos secciones de niños.

Grupo Escolar «Sagrada Familia» en la barriada' del Campo 
de la Verdad, en Córdoba, con dos secciones de niñas y dos 
de párvulos.

Grupo Escolar «Fray Albino», en la barriada del Campo de 
la Verdad, en Córdoba, con seis secciones de niños y un Director 
sin grado.

Grupo Escolar «María Auxiliadora», en la barriada Fray Al
bino, en Córdoba, con dieciocho secciones de niñas y una Direc
tora sin grado. ✓

Grupo Escolar «San Eulogio», en la barriadft Fray Albino, 
en Córdoba, con diecisiete secciones de niños v un Director sin 
grado.

Grupo Escolar «Santa Catalina de Sienu». en la barriada de 
Cañero, en Córdoba, con diecisiete secciones de niñas y una 
Directora sin grado.

Grupo Escolar «San Vicente Ferrer», en la barriada de Ca- 
.fiero, en Córdoba, con diecisiete secciones de niños y una plaza 
de Director sip grado.

Escuela de párvulos en la explanada .de Calasancio, en Cór
doba, con dos secciones.

Escuela de. párvulos, en el barrio de la Salud, en Aguilar de 
la Frontera (Córdoba), con una sección.»

Escuela unitaria de niños, en la Colina de la Virgen, en Lú- 
cena (Córdoba).

Escuela unitaria de niños, en el Lagar del Pozo, en Montilla 
(Córdoba).

Vistos el escrito del eminentísimo y excelentísimo señor Arz
obispo de Córdoba. Presidente del Consejo de Protección Esco
lar «8an Alberto el Magno», solicitando sea autorizado el fun
cionamiento legal de las Escuelas dependientes del mismo, como 
de carácter privado, a fin de que puedan empezar a funcionar 
con esta modalidad desde principios del curso académico de 
1958-1959, así como que las mismas sean declaradas de «subven
cionadas» a los efectos económicos pertinentes:

Vistos, por último, lo dispuesto en los artíeu'os 25 y 27 de la 
vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio de' 1945 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18) y 1q preceptuado en las 
Ordenes ministeriales de 16 de noviembre de dicho año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de diciembre) y 9 de no
viembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dol 25).

Este Ministerio, teniendo en cuenta las circunstancias espe
ciales que concurren en el Consejó de Protección Escolar de 
«San.Alberto el Magno», de Córdoba, ha tenido a bien disponer:

l.u) Que se autorice el funcionamiento, con carácter provi
sional/ durante uñ año. como Escuelas de Enseñanza Primaria 
de carácter privado, dependientes del referido Consejo de Pro
tección Escolar «Alberto el Magno», de Córdoba, a los Centros 
docentes que a continuación se citan:

«Escuelas de San Eulogio», con dos secciones, para niños, 
sitas en la calle de Ambrosio Morales, núnyro 7, en Córdoba.

«Escuelas de Párvulos», con dos secciones, en la barriada de 
Calasancio. con el nombre de «Nuestra Señora de la Fuensanta», 
en Córdoba.

«Escuelas de niñas», con cuatro seccipnes. sitas en el edificio 
del Grupo Escolar «Sagrada Familia», en la barriada del Cam
po de la Verdad, en Córdoba (dos de niñas y dos de párvulos).

. «Escuelas de niños», con seis secciones, sitas en el Grupo 
Escolar «Fray Albino», en la barriada del Campo de la Verdad, 
en Córdoba.

«Escuelas de niñas», con diecisiete secciones, sitas en el Gru
po Escolar «Santa Catalina de Siena», en la barriada de Ca
ñero, en Córdoba.

«Escuelas de niños», con diecisiete secciones, sitas en el edi
ficio del Grupo Escolar «San Vicente Ferrer», en la barriada de 
Cañero, en Córdoba.
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«Escuela de párvulos», con una sección, denominada «La Mi
lagrosa», sita en la Parroquia de Nuestra Señora de Spterraña, 
en la barriada de la Salud, en Aguilar de la Frontera (Cór
doba)

«Escuela de niños», con una sección, aneja a la parroquia 
del Lagar del Pozo, en Montilla (Córdoba).

«Escuela de niños», aneja a la parroquia de la «Colina de la 
Virgen», en Lucena (Córdoba).

2.°) Que la regencia de las citadas Escuelas, así como la 
de sus secciones respectivas, estarán a cargo de los mismos 
titulares que lo han venido desempeñando anteriormente, todos 
ellos en posesión del título profesional correspondiente, a tenor 
de lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 27 de la 
vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945).

3.°) Las direcciones de las citadas Escuelas quedan obligadas 
a comunicar a este Departamento:

a) El cambio de Director y Profesores, en el momento que 
se produzcan, así como toda clase de incidentes que afecten a 
la organización de las Escuelas, como cambio de locales, am
pliación o disminución de clases, etc., etc.; y

b) Comunicar asimismo cuando la Escuela sea clausurada 
por iniciativa del Director, Empresa, Patronato, etc.; el no ha
cerlo así impedirá en el futuro conceder autorización a la per
sona o entidad de que se trate, para la apertura de nueva Es
cuela.

4.°) Que en cumplimiento del apartado séptimo de la Or- 
den ministerial de 15 de noviembre de 1945, transcurrido el pla
zo de un año, a contar de la fecha de la presente, la Inspección 
Provincial de Enseñanza Primaria correspondiente emita el pre
ceptivo informe acerca del funcionamiento de dichos Centros, 
haciendo propuesta expresa de ratificación definitiva o anula
ción, en su caso, de la autorización provisional, que para su fun
cionamiento legal les ha sid8 concedida ahora.

5.°) Que los mencionados establecimientos de Enseñanza 
Primaria privada gratuita sean declarados «subvencionados» e 
Inscritos en el Registro-Fichero correspondiente a ulteriores 
efectos, debiéndose acogerse, para la obtención de la oportuna 
subvención, si así procede, a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 14 de enero último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 de febrero), a cuyo fin, y por tratarse de un caso excep
cional, queda ampliado para estas Escuelas el plazo de solicitud 
del beneficio hasta el 31 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaría.

ORDEN de 7 de mayo de 1958 por la que se eleva a de
finitiva la adjudicación de las obras de reparación y re

forma de la Escuela Nacional de Sordomudos de Madrid

Hmi>. Sr.: Incoado el expediente Oportuno; que fué tomada 
razón del gasto a realizar por la Sección de Contabilidad en 18 de 
marzo de 1958, y fiscalizado el mismo por la Intervención General 
de la Administración del Estado en 28 de marzo de 1958, y 
vista la copia del acta autorizada por el Notario del Colegio 
Notarial de Madrid don José Cano Grades; referente a la su
basta de las obras de reparación y reforma de un edificio con 
destino Escuela Nacional de Sordumdos, Ayuntamiento de Ma
drid (calle de San Mateo, rúm. 5), verificada en 6 de mayo 
de 1958, y adjudicada provisionalmente a don José Gutiérrez 
García,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las referidas obras al mejor postor, don José Gu
tiérrez García, vecino de Madrid, calle de Toledo, 83, en la can
tidad líquida de 384.057,50 pesetas, que resulta, una vez deduci
da la de 71.364,65 pesetas a que asciende la baja del 15,67 por 100 
hecha en su proposición, de la de 455.422,15 pesetas, que importa 
el presupuesto de contrata que ha servido de base para la su
basta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto primero, del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio.

Lo que comunicq a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

DioS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1958.

 RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O

ORDEN de 28 de mayo de 1958 por la que se aprueban 
a «L'Abeille, Sociedad Anónima. de  Seguros contra ln
cendios, Accidentes y Riesgos diversos», domiciliada en 
Madrid, sus nuevos modelos de pólizas de Seguros de 
Accidentes del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
de aprobación de sus nuevos modelos de pólizas de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, para la industria y para la agricultura, 
conforme al Reglamento para la aplicación del texto refundido 
de la Legislación de Accidentes del Trabajo de 22 de junio 
de 1956, formulada por «L’Abeille, Sociedad Alónima de Se-; 
guros contra Incendios, Accidentes y Riesgos diversos», con 
domicilio* en Madrid; y >

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en el invocado Reglamento y cúmple
las condiciones exigidas singularmente en sus artículos 86 y 87.

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Acidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento, 
preceptos legales citados y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la «propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante sus nuevos modelos 
de pólizas de Seguro de Accidentes del Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDENES de 24 y de mayo de 1958 por las que se dis
pone el cumplimiento de las sentencias que se citan, dic
tadas por el Tribunal Supremo.

limo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 16 de abril 
del corriente año en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Minas de Cala, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lf> 
siguiente;

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso,interpuesto por 
la representación de la Sociedad Anónima «Minas de Cala» 
contra la Orden dei Ministerio de Trabajo de cinco de octubre 
df mil novecientos cincuenta y seis, .que concedió al operario 
de la Empresa recurrente don José Gómez Segovia el derecho 
a percibir la diferencia de salario entre la categoría de Ayudan
te de Oficio y la de Oficial de segunda, sin ocupar número ni 
consolidar dicha categoría’ superior, debemos confirmar y con
firmamos la referida resolución ministerial absolviendo a la 
Administración de la demanda formulada.—Así, por esta nues
tra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Alejandro, Gallo. Manuel G. Ale
gre. Luis Cortés. Manuel Docavo. José F. Hernando. (Rubri
cados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios güarde a V. I. muchos años. v
Madrid, 24 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
*  «  *

' limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en. 8 de marzo 
del corriente año .en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por don Marcial Rodríguez 
Arango, ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia eñ sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:
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«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur- 
co contencioso-administrativo promovido por la representación 
legal de don Marcial Rodríguez Arango contra la resolución del 
señor Ministro de Trabajo de veintitrés de abril de mil nove- 

. cientos cincuenta y seis, confirmatoria del acuerdo de la Junta 
Nacional del Paro, que denegó la notificación* del título de cali
ficación definitiva de la cása de autos, y, en su consecuencia, 
absolvemos a la Administración. de dicho recurso y devuélvase 
el expediente.—Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Alejandro Gallo. Ramiro F. de la Mora. José M.A Cordero. Ig- 1 

•nació M.a Sáenz de Tejada. José Fernández Hernando. (Rubri
cados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1958.

SAfoZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

*  ‘ *  *

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de mar
zo del corriénte año, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por la «Sociedad Espa
ñola de Seda Artificial, S. A »,

Este Ministerio ha tenido a ' bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso interpuesto a nom
bre de «Sociedad Española de Seda * Artificial, S, A.» contra 
la^Orden del Ministerio de Trabajo de diez de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, que desestimando recurso de 
alzada deducido por dicha entidad confirmó la resolución de la 
Dirección General de Trabajo de nueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, que acordó que* para el personal a 
fum o de la re'ferida Empresa todas las fiestas tienen el carác
ter de na recuperables, debiendo abonarse a metálico en el 
caso de que darse el descanso compensatorio, y que su abono 
no i puede ser absorbido ni compensado con el plus de carestía 
de vida voluntario autorizado en seis de abril de mil novecien
tos cincuenta y uno. debemos revocar y revocamos la expresada 
Orden ministerial y, en su lugar, declaramos no proceder aboqo 
ni descanso compensatorio de las fiestas recuperables trabaja
das, pero no recuperadas, por el personal a turno continuo de la 
Empresa recurrente.—Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y fir

mamos.—Alejandro Gallo, José Ariás. Ramiro F. de la Mora. 
José M.» Cordero. Ignacio M.® Sáenz de Tejada. (Rubricados.)» 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958

SANZ ORRIO
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir, sin las formalidades de subasta ni con
curso, determinados materiales de procedencia extran
jera para completar la Sección de Alta Tensión de los 
Laboratorios de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Madrid.

Para completar la Sección de Alta Tensión de los Labora
torios de la Escüela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Madrid el Patronato de dichos Laboratorios ha propuesto 
la adquisición de determinados materiales que. por sus carac
terísticas especiales y por la necesidad de conseguir las debi
das garantías de funcionamiento, no pueden adquirirse en Es
paña, lo que aconseja hacer uso de la autorización que concede 
el apartado doce del, artículo cincuenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, con
forme a la redacción aprobada por Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos Cincuenta y dos, una vez que en el oportuno 
expediente consta el dictamen favorable de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza ¿1 Ministro de Industria para 
adquirir, sin las formalidades de subasta ni concurso, doce re
sistores de treinta ohmios cada uno, diez elementos de trans
formación y un cuadro de «nudos» con sus accesorios, con des
tino al Laboratorio Central de Electrotecnia, instalado en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en el vi
gente presupuesto de dicho Departamento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
SI Mlnlkrp de industria 

JOAQUIN ‘PLANELL RIERA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Prisiones por la que se 
transcribe la lista de admitidos 
y excluidos en el concurso para 
la provisión de una plaza de 
Aparejador de «Otros Servicios 
de Prisiones».

Vistas las instancias presentadas para 
tomar parte en el concurso convocado 
por Orden ministerial de 15 de marzo 
próximo pasado, á fin de cubrir una pla
za vacante de Aparejador de «Otros Sen 
Vicios de Prisiones», y en uso de la auto

rización que el apartado noveno de la ci
tada Orden establece,

Esta Dirección General ha teñido a 
bien admitir y excluir del mismo a los 
señores que a continuación se relacio
nan:

\

Admitidos

1. D. Antonio Amezaga González
2. D. José Manuel de Caso/ Rídaura
3. D. Eduardo Este ve Balzola
4 D. Joaquin de Frutos de Frutos
5. í). Florentino dé la Fuente Orte 

1 6. D. Antonio García Llopis.^
7. D. Francisco Javier Jimenez-Ontive- 

ros Solís. '

8 D. José Macla López.
9. D. Benjamín Palacios del Casar. 

lüN D. Manuel Peña Peña
11 . D. Eduardo Ruano García Zaroo.
12 D. Félix Sánchez-Laulhe García.
18 D. Carlos Serrano Micó.
14 D. José 8ierra Recuenco.
15 D. Juan Velasco Viejo
16 D. Severino de Zuazó Garay

Excluidos % .
1. D. Manuel Rodríguez Gutiérrez, por, 

. sobrepasar la edad,

Madrid, 27 de mayo de 1958.—El Direc
tor general, José María herreros de T*» 
Jada.
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RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
aprueba el programa de temas 
que ha de regir en las oposiciones

 al Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia

Convocadas por Orden de 27 de mayo 
último oposiciones para cubrir ciento cin
cuenta plazas de Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia.

Este Ministerio acuerda aprobar y que 
se publique el programa de temas que 
han de regir en la primera y segunda par
te del segundo ejercicio de la expresada 
oposición.

SEGUNDO EJERCICIO 

 ̂ Primera parte

Tema 1. Emplazamiento y requeri
mientos en los Juicios civiles.—Parte de 
incoación de unf sumario.

Tema 2. Emplazamientos y requeri
mientos en lo penal. — Testimonio sufi
ciente de la esentura de poder de un Pror 
curador

Tema 3. Notificaciones en los proce
dimientos civil y penal.

Tema 4. Citaciones de las partes, tes
tigos y peritos en lo civil y penal

Tema 5. Redacción de un exhorto en 
materia civil o penal. — Cuentas-órdenes 
en lo civil o penal.

Tema 6. Suplicatorios y mandamientos 
en lo civil.—Parte de adelanto de un su
mario.

Tema 7. Encabezamiento y final de la 
declaración de un testigo en materia ci
vil.—Mandamiento de libertad en lo pe
nal.

Tema 8. Encabezamiento y final de 
una absolución de posiciones. — Manda
miento de prisión y su ratificación

Tema 9. Encabezamiento y final del 
acta de un Juicio verbal.—Redacción de 
una indagatoria.

Tema 10. Encabezamiento y final de 
la declaración de un . testigo en lo penal. 
Diligencias para acreditar la edad del 
procesado y oficios pidiendo informes so
bre su conducta y antecedentes penales.

SEGUNDO EJERCICIO 

Segunda parte

Tema 1. El Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia: organización 
y  funcipnes.—Categorías y dotación.—In- 
térpretw^de los Juzgados de Instrucción 
de Ceuta y Melilla. v

Tema 2. Ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares.—Incapacidades e Incompatibi
lidades.

Tema 3. Posesiones, traslados y per
mutas.—Vacantes y provisión. ^

Tema 4. Residencia, permisos y licen
cias.—Situaciones en que pueden hallarse 
los Auxiliares de la Administración de 
Justicia.—Servicio activo: efectos.

Tema 5, Situación de supernumerario. 
Cásos en que procede y efectos.—Exceden
cia forzosa: causas y efectos.—Reingreso 
al servicio activo

Tema 6. Excedencia especial y volun
taria: casos en que proceden y efectos.— 
Reingreso al servid^ activo.—Preferencia 
en caso de concurrencia de peticiones de 
reingreso. *

Tema 7. Jubilación de los Auxiliares.
Expedientes de capacidad.—Casos en que 
procede la suspensión de estos funciona
rios: efectos.

Tema 8. Correcciones disciplinarias: 
causas y efectos.—Autoridades a quienes 
compete la imposición de correcciones y 
su tramitación.

Tema 9. Recursos contra la imposi
ción de correcciones y su tramitación.— 
Separación del servicio: causas.—Trami
tación del expediente.

Tema 10. Tribunal Supremo y Audien
cias Territoriales: organización y fun- * 
clones.

Tema 11. Audiencias 'Provinciales y 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción: organización y funciones.

Madrid, 4 de Junio de 1958.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

RESOLUCIÓN de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para la provi
sión de vacantes entre Oficiales 

'  de la Administración de Justi
cia en activo. Rama de Juzgados.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General anuncia con
curso para la provisión entre Oficiales de 
la Administración de Justicia, en activo, 
pertenecientes a la Rama dq Juzgados, de 
las plazas siguientes: '

P lazas

Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de Barcelona ......................  3

Juzgado de Instrucción número 15
de Barcelona .....................................  2

Juzgado de Instrucción de Castro-
pol ........................................................... 1

Juzgado de Instrucción de Palset. 1
Juzgado de Instrucción de Gande-

sa ............................................   1
Juzgado de Instrucción de Huelva. 1
Juzgado de Instrucción número 8

de Madrid ...........................................  1
Juzgado Especial de Vagos y Ma

leantes de Madrid ............................  2
Juzgado de Instrucción de Manresa. 1
Juzgado de Instrucción de Marbella. 1
Juzgado de Instrucción de Ponfe-

rrada ........................................    1
Juzgadó de Instrucción de Santa

Coloma de Farnés ............................  1
Juzgado de Instrucción de Viella. 1
Juzgado de Instrucción de Vivero. 1
Juzgado de Instrucción de Jerez de 

la Frontera número 1 ..................... 1

Las solicitudes para tomar parte eñ 
este concurso habrán de tener entrada en 
el Registro General de la Subsecretaría 
dentro del plazo ¡de ocho días, naturales, 
contados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 

Los funcionarios que tengan sus desti
nos en las Islas Canarias, Baleares o Ma
rruecos, cursarán sus peticiones telegrá- 
ficamente, sin perjuicio de que remitan 
sus/instancias por correo.

Los solicitantes expresarán en sus ins
tancias las plazas a que aspiren, nume-

f V

rándolas correlativamente por el orden 
de preferencia que establezcan.

El concurso se regirá por las normas 
establecidas en la citada Ley de 22 de 
diciembre de 1958.

Los Oficiales que sean designados para 
las vacantes que soliciten no podrán con
cursar nuevamente hasta transcurrido un 
año' de la fecha del nombramiento.

Madrid, 3 de Junio de 1958.—El Direc
tor general.—Esteban Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso de traslado pa
ra la provisión de las plazas de 
Secretarios vacantes en las Au
diencias que se mencionan.

De conformidad con lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 27 del Re
glamento Orgánico del Secretariado de 
la Administración de Justicia, y a tenor 
de lo que establece el párrafo cuarto del 
artículo 16 del mismo, se anuncia con
curso de traslación para proveer las pla
zas vacantes que a continuación se ex
presan:

P laza s  a p r o v e e r  y  ca u sa  de la  vacan te  

Cuarta categoría '

Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Burgos, por promoción ' 
de don Víctor Dorao y Diez-Montero 7

Quinta categoría

Secretaria de la Audiencia Provincial
de Avila, por traslación de don José Ma
ría. de Encio y Cortés.

Secretaría de la Audiencia Provincial
de Huesca, por traslación de don Anto
nio Beltrán Pelayo.

Secretaría de la Audiencia Provincial
de Jaén, por promoción de don José An- 
guita Roldán

Podran tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia pertenecientes a la Rama de Tri
bunales, siempre que. conforme a lo dis
puesto en el artículo 17 del expresado Re
glamento, puedan desempeñar las plazas 
de que se trata, siendo de advertir que 
el designado no podrá concursar de/ nue
vo ,en traslación hasta transcurrido un 
año desde la fecha de su nombramiento, 
d e . acuerdo co n . lo establecido $n el ar
tículo 28 del mismo.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección Genera^ de Justicia, 
conforme a lo que ’ preceptúa el párra
fo, segundo del artículo 27 del referido 
Reglamento, deberán tener entrada en el 
Registro General dél Ministerio dentro 
dei plazo de diez dias naturales conta
dos desde'el siguiente al de la publica
ción' de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciéndose cons
tar en ellas, en su caso, el orden de pre
ferencia por el que solicitan las plazas 
anunciadas. Las instancias, recibidas fue
ra del plazo que se señala no se tendrán 
en cuenta al instruirse los expedientes 
para la resolución del concüno.

Madrid, 7 de Junio de 1958.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.
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RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
convoca concurso de promoción 
para proveer la plaza de Secre
tario de la Audiencia provincial 
de Soria.

Por no haber acudido solicitantes aí~ 
concurso previo de traslado anunciado, 
de conformidad con lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 27 del Re
glamento de 14 de mayo de 1956. Orgá
nico del Cuerpo y a tenor de lo que es
tablece el artículo 22 del mismo, se anun
cia concurso para proveer por promoción 
en el tumo tercero de los que señala, la 
plaza de Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Soria.

Podrán tomar parte en este concurso 
ios Secretarias de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría de la Ra
ma del Secretariado de los Tribunales 
para su promoción a la quinta, conforme 
a lo que determina el párrafo primero 
del articulo 23 del referido Reglamento.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 27 del Reglamento 
citado, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio dentro del 
plazo de diez días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Las instancias recibidas 
fuera del plazo que se señala no se ten
drán en cuenta al instruirse los expedien
tes para la resolución del concurso.

Madrid, 3 de junio de 1958.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de erratas de la 

Orden de 23 de mayo de 1958 
que aprobaba la lista definitiva 
de opositores con derecho a ocu
par plaza de Oficiales de prime
ra clase del Cuerpo de Adminis
tración de la Hacienda Pública.

Habiéndose padecido error en la trans
cripción de la lista de opositores aproba
dos, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 129, correspon
diente al día 30 de mayo de 1958 pági
na 4999, a continuación se rectifica como 
sigue:

En donde dice: «34 D. Enrique Bra- 
queais García», debe decir: «34 D. Enri
que Braquehais García»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ANUNCIO de la Jefatura Provin

cial de Sanidad de Zaragoza por 
el que se hace pública, la convo
catoria para cubrir por oposición 
una plaza de Auxiliar Adminis
trativo Sanitario.

Vacante en esta Jefatura Provincial de 
Sanidad una plaza de Auxiliar Adminis
trativo Sanitario, ha sido publicada en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 123, de fecha 31 de mayo actual,

la convocatoria para su provisión por opo
sición

Dicha plaza está dotada con ei sueldo 
anual de 12.240 pesetas y demás dere
chos y deberes inherentes al cargo.

En la referida convocatoria figuran las 
baacs normas, ejercicios y programa que 
han de regir en la oposición, así como 
los documentos y requisitos precisos para 
temar parte en la misma.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en la legislación vigente se hace pú- 

. olico para* general conocimiento.
Zaragoza. 2 de junio de 1958.—El Mé

dico Jefe provincial de Sanidad. Anto
nio Mallóu.

1.968.

ORDEN de 29 de marzo de 1958 
por la que se convoca concurso 
de Méritos para cubrir la va
cante de Ayudante de Desinfec
ción en el Hospital del Rey.

limo. Sr.: Vacante en el Hospital del 
Rey una plaza de Ayudante de Desinfec
ción, dotada con el sueldo anual de pese
tas 10.560,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de esa Dirección General de Sanidad, de 
30 de marzo de 1951. y el Decreto de 10 de 
mayo de 1957, ha tenido a bien convocar 
concurso de Méditos entre españoles varo
nes y mayores de edad que estén en pose
sión del diploma de Auxiliar Sanitario, ex
pedido por la Escuela Nacional de Sani
dad, y con arreglo a las siguientes nor
mas:

1.a Podrán concurrir a la presente con
vocatoria los españoles varones y mayores 
de edad que estén en posesión del diplo
ma de Auxiliar Sanitario, expedido por 
la Escuela Nacional de Sanidad, que ca
rezcan de antecedentes penales, disfruten 
de la aptitud necesaria para el desem
peño de cargos públicos y reúnan práctica 
y conocimientos suficientes en el manejo 
de esta clase de servicios para optar a la 
vacante anunciada, estimándose como mé
ritos destinos similares desempeñados en 
Organismos oficiales, y singularmente el 
haber desempeñado con carácter interino 
la repetida vacante, así como cuantos a 
juicio del aspirante puedan contribuir a la 
edificación del concurso.

2.a Las instancias, dirigidas a esa Di
rección General, habrán de presentarse en 
el plazo ae treinta dias hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el Registro General de 
ese Centro directivo (plaza de España, 
Madrid), consignándose en ellas nombre, 
apellidos del solicitante, edad, localidad de 
su naturaleza, domicilio y la manifesta
ción de cumplir las condiciones estable
cidas en la norma primera de esta convo
catoria. acompañando recibo justificativo 
de haber ingresado en la Habilitación de 
esa Dirección General la cantidad de cien 
pesetas en concepto de derechos y los 
documentos necesarios para acreditar los 
méritos alegados por el concursante.

3.a Terminado el plazo para la presen
tación de instancias se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la lis
ta de aspirantes admitidos y excluidos. 
La exclusión podrá ser recurrida durante 
un plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la 
lista de aspirantes en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, que, en su caso,

serán resueltas lo mismo que cualquier 
incidencia derivada de la presente convo
catoria, con arreglo a los preceptos del 
Decreto de 10 de mayo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 del mismo 
mes).

4.a El Tribunal que habrá de juzgar el 
presente concurso de méritos será opor
tunamente designado por esa Dirección 
General, el cual, a la vista de los méritos 
aportados por los concursantes, elevará 
propuesta para la provisión de la vacante 
anunciada, que por ningún motivo podrá 
dejar de tener el carácter de unipersonal.

5.a A ios efectos de su legal tramita
ción, el expediente del presente concurso 
de méritos será sometido a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

6.a El concursante propuesto por el 
Tribunal apollará ante esa Dirección Ge
neral, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramien
to, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria; quien dentro del 
plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor, 
no presente la documentación, no podrá 
ser nombrado, quedando sin efecto »a pro
puesta, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere 
la norma segunda de esta convocatoria. 
En este caso el Tribunal podrá formular 
propuesta adicional a favor de quien en
tre los demás concursantes admitidos re- 
una méritos suficientes para ser pro
puesto.

Los que tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependa acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1958.—Por dele

gación, Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Sanidad por la que se 
transcribe relación de aspirantes 
presentados a la oposición para 
proveer vacantes de Jefes de Sec
ción de Análisis Higiénicos Sa
nitarios de Institutos Provincia
les de Sanidad.

Relación de aspirantes presentados a la 
oposición convocada en 10 de marzo del 
corriente año para proveer vacantes de 
Jefes de Sección de Análisis Higiénico 
Sanitarios de Institutos Provinciales de 
Sanidad, y que. de conformidad con lo 
prevenido en la Circular y en el Decre
to de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 del mismo 
mes), han sido admitidos al mismo, por 
reunir todos los requisitos exigidos:

Número

1 Alonso Carrión, don Pedro.
2 Aumente Blanco, don Emilio.
3 Losana Méndez, don José
4 Llopis Mari, don Agustín,
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Número

 5 

6
7

Pérez Miguel, don Angel Fer
nando.

Sánchez González, dop Hilario, 
Sanz Burgoa. don Arturo.

Lo que se hace público para general 
.conocimiento de los interesados

Madrid. 2 de Junio de 1958.—El Direc
tor general. P. D., Vicente Diez del Co- 
n al.

ORDEN de 24 de abril de 1958 por 
la que se convocan oposiciones 
para cubrir una plaza de Médico 
de Guardia de la Residencia de 
Convalecientes.

Ilmo. 8r.: En la actualidad se encuen
tra vacante una plaza de Médico de Guar
dia de la Residencia de Convalecientes, 
tlotacm con la gratificación anual de pese
tas 11.180 más dos mensualidades extra
ordinarias. por lo cual.

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar oposición para cubrir la indicada 
plaza, con arreglo a las normas que por 
ese Centro directivo se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
‘ Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 24 de abril de 1958.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia. 

»  • •

Por Orden de 24 de abril próximo pasa
do ha sido convocada Oposición para cubrir 
una plaza de Médico de Guardia de la 
Residencia oe Convalecientes, dotada con 
la gratificación anual de 11.160 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias, la 
cual se celebrara de acuerdo con lo dis
puesto en el Reglamento del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia General, de 27 de 
mayo de 1949; Decreto de 9 de octubre 
de 1951, Decreto de 10 ae mayo de 1957 
y en las normas que a continuación se 
expresan:
' 1. » El número de plazas a cubrir es el 
de una, y será provista por. el orden y en 
la forma que determina’ la Ley de 17 de 
julio de 1947.

2.a Para tomar paite en la oposición 
se requiere:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título de Doc

tor o Licenciado en Medicina.
el ‘Carecer de antecedentes penales.
d>\ Observar buena conducta moral y 

adhesión al Régimen.
e) Haber cumplido los opositores feme

ninos el servicio Social. .
3> El plazo de presentación de instan

cias es él de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente a la publicación de estas 
normas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E8TADO.

4.a Las instancias se presentarán en 
el local de esta Dirección General exclu

sivamente a las horas de oficina, dirigidas 
al ilustrísimo señor Director general de 
Beneficencia en unión de 150 pesetas por 
gastos de oposición, y acompañadas óe 
una relación de méritos y servicios. Los 
opositores harán constar en su instancia 
expresa y detalladamente que reúnen, el 
día que finaliza el plazo de presentación 
de instancias, todos los requisitos expre
sados en la norma segunda para tomar 
parte en la oposición. Los residentes en el 
extranjero podrán presentar sus instan
cias en cualquier representación diplomá
tica o consular de España, las cuales serán 
remitidas por correo certificado a cuenta
del interesado. *

«
5> El Tribunal calificador de la opo

sición, y cuyo nombramiento Será de Or
den ministerial, estará constituido en la 
forma que determina el Decreto de 9 de 
octubre de 1951.

6 * La oposición consta/rá de dos ejer
cicios.

El primero consistirá en la contestación 
por escrito a dos temas sacados a la suer
te. iguales para todos los opositores, de ’ 
un cuestionario que contendrá de 60 a 100 
temas. Este ejercicio es eliminatorio.

El segundo ejercicio consistirá en una 
actuación práctica en la forma que deter
mine el Tribunal. '

7.® La oposición dará comienzo dentro 
de un plazó comprendido entre los tres 
meses como mínimo y los ocho m e s e s  
como máximo, contaaos a partir ae la 
fecha de la propuesta de nombramiento 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

8a El opositor ‘ que resulte aprobado 
presentará en esta Dirección General, en 
el plazo de treinta dias hábiles, desde la 
fecha de la propuesta de nombramiento 
que formule el Tribunal, los documentos 
siguientes:

a) Certificación de nacimiento, legali
zada para aquellos que hayan nacido fue
ra del territorio que comprende la Audien
cia de Madria.

b) Titulo de Doctor o Licenciado en 
Medicina; o testimonio notarial del mismo.

c) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes .

d) Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía, y de adhesión al 
Movirpiento Nacional, expedida por Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J O. N. S.

e) Certificado acreditativo de la pres
tación del Servicio Social de la mujer, o de 
la exención, en caso de que resulte apro
bado un opositor femenino.

Los que tuvieren la condición de fun
cionarios públicos, estarán exentos de pre
sentar aquellos documentos que citados 
en esta norma ya se les hubiesen exigido 
para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependan acre
ditando su coflndioión y cuantas circuns
tancias consten en su hoja d e . servicios.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Madrid, 8 de mayo de 1958/—Él Direc- 

tqr general, Antonio María de Oriol.

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia
General.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de Palencia por el que 
se hace pública la convocatoria 
para cubrir una plaza de  
Capataz Celador de este Organismo.

Autorizada esta Jefatura por resolución 
de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales de fecha 20 de mayo 
del corriente año para celebrar el corres
pondiente concurso y anunciar la . opor
tuna convocatoria para cubrir entre el 
personal del Cuerpo de Capataces del Es
tado eh las carreteras de esta provincia 
una plaza de Capataz Celador, ha acor
dado señalar el plazo de treinta (30) días 
naturales, a partir del siguiente al dé la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para soll- 
tar tomar parte en el examen y presentar 
la documentación correspondiente.

La referida plaza está dotada qon el 
- jornal diario de cuarenta y una (41) pese
tas, y será cubierta con estricta sujeción 
a lo dispuesto en el articulo quinto del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Cami
neros del Estado, aprobado por Decreto 
de 23 de julio de 1943; Ley de 17 de jUlio 
de 1947, referente a distribución de pía» 
zas entre ex combatientes, etc., para íá 
provisión de aquélla y lo preceptuado en 
el articulo 17 del Reglamento para la apli
cación .de la Ley de Protección a Famiftas 
Numerosas, aprobado por Decreto de 31 de 
marzo de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10 de abril siguiente), rela
cionado con la provisión de destinos pú
blicos.

I. Condiciones necesarias para tomar 
parte en el concurso: ^

a) Ser Capataz con cuatro años de 
prácticas y buenos servicios

b ) . Ser mayor de veinticinco, años y me
nor de cincuenta.

¿) Las demás condiciones que se exi
jan a los aspirantes a Capataces y Peo
nes Camineros.

II. Conocimientos.
d) Todos los que se exijan a los Capa

taces y Peones Camineros, con la exten
sión necesaria para demostrar claramente 
que domina los trabajos que bajó su direc
ción se tienen que realizar, y además ~los 
siguientes:
. e) Medir, tomar muestras y reconocer 
y distinguir en, sus clases los materiales 
corrientes para las obras y manera : de 
efectuar su almacenamiento.

f) Las distintas clases de firmes qué 
ordinariamente se emplean y construyen 
en carreteras, ejecutarlos, repararlos y 
conservarlos. *

g) Determinar, ios puntos de rasante 
por medio de niveletas, partiendo de la  
planta, perfil longitudinal y perfiles trans
versales, de alineaciones rectas o curvas, 
ya sean éstas circuíales o parabólicas, 
señalando el ancho que la explanación 
tiene que ocupar y las cotas de desmonte 
y terraplén que resultan.

h) Explotar una cantera empleando los 
explosivos corrientes.7

i) Replantear la construcción de bade-- 
nés, tubos, caños, tajeas, alcantarillas y 
pontones de pequeñas luces, de acuerdo 
con los modelos oficiales o de los planos 
que • se faciliten, interpretando los mis
mos. Precauciones para el descimbramien- 
to de las obras.

J) Preparar un encofrado, armadura 
y hormigonar obras pequeñas de hormi-
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gón armado, especialmente losas y vigaá 
ilotas. Precauciones para el búeh fragua
do y cura del hormigón y descimbramien- 
to de los encofrados.

n ) Ligeros conocimientos sobre terre
nos de fundación en que no se empleen 
agotamientos.

1) Construcción ae obras y revestimien
tos empleando los materiales más co
rrientes.

m) Tomar y dibujar perfiles transver
sales de excavaciones para cimentaciones» 
sin agotamientos, de explanaciones, mu
ros y alzados, plantas y secciones de obras 
de fábrica de pequeña luz con el em
pleo de la cinta métrica y de los reglones 

n) Andamiajes y medios más. corrien
tes para la elevación de .materiales.

o) Práctica de la pintura de los ele
mentos metálicos,, así como las precaucio
ne#? que se.-han ríe tomar para conseguir 
la perfecta adherencia de las pinturas que 
se empleen.
. p) Reparación y calzado ae las herra
mientas más comientes según su uso 

q> Organización de trabajos para aco
pios y empleos eñ reparaciones*de fililíes 
ordinarios y bituminosos y conocimientos 
para apreciar su coste.

IIL Documentación.
-Solicitud atrigida al ilustrisimo señor- 

ingeniero Jefe de Obras Públicas de ia 
provincia, reintegrada con póliza de cla
se séptima (tres pesetas), acompañándose 
a- la  misma, para demostrar el derecho 
al concurso según el caso, los documen
tos que puedan acreditar su condición de 
Caballero mutilado, ex combatiente, ex 
cautivo, familia numerosa y certificado de 
recompensas que posea y cuantos méritos 
se hagan notar en la solicitud,.

Examinados y clasificados los dbcumen- , 
tos presentados se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de . la provincia la relación 
de los admitidos qúe reúnan las condicio
nes exigidas, y se les fijará ej día. llora 
y  lugar para los exámenes.

Palencia, 30 de mayó de 1958 —Él Inge
niero Jefe, R. Pérez Guzmán.

3.231.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIOnal
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a las 
cátedras de «Patologia General y 
Propedéutica Clínica» de las Fa
cultades de Medicina de las  Uni
versidades de Granada y San
tiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de jíinio de 1931, 

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente: ■ •

1/*- Se declara subsistente el anunciq 
de esta Dirección General de 14 de agos
to de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del 26 de septiembre del mismo 
año), por el qué se declararon admitidos 
definitivamente á ías ópoáiciones convocar 
das por Orden de 22 de noviembre de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO 

ydel 29 de enero de 1957); para la provi
sión, en propiedad, de las cátedras de 
«Patología General v* Propedéutica Clí- 
mfca» de la Facultad de Medicina de las

Universidades de Granada y  Santiago, 
los siguientes opositores:

Don Jesús Casas Carnicero.
Don José de la Higuera Rojas.
Don Julio Pelaez Redondo.
Don Antonio Rodríguez Rodríguez.
Don Antonio Sánchez Agesta 
Don Mañano Alvarez Coca.
Don Ramón Velasco Alonso.
Don Juan Manuel de Palacios Mateos. 
Don Vicente Sorribes Santamaría,
Don José María Segovia Arana 
Don Enrique Stiefel Barba.
Don^Miguel Garrido Peralta ¡
Don Emilio López BoteV 
Don José Araznendi Lizc-ano.
Don Enrique Romero Velasco.
Don Angel Ortega Núñez. '
'Don Víctor Bustamante Murga.
Don Rafael Alcalá-Santaella Núñez 
Don José Perianes Carro • |
Don Cándido Masa Domingo. j
Don Juan Antonio García Torres 1
Don Olegario Ortlz Manchado.
Don Jáiine Bigné Pertegaz; y 
Don Alfonso Merchante Iglesias

2.ª Abierto nuevo plazo a estas opo
siciones por Orden de 1 de febrero de 
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13 de marzo del mismo año», han so
licitado tomar parte en las mismas los 
siguientes aspirantes, que quedan exclui
dos provisionalmente por falta de presen
tación de los requisitos que se indican- j

- Don Juan Gorgues Torrent (certifica
do negativo de antecedentes penales; ti
tulo de Doctor o certificado de haber 
aprobado los ejercicios y cumplido todos 
loa requisitos necesarios para la obten
ción del mismo; certificado de depura
ción o declaración jurada, en su caso, 
certificado, de /irm e adhesión expedido 
por la Secretaría General uei Movimien
to y trabajo científico) ; y 

Don Isidro Aguilar .Rodríguez (toda la 
documentación y los recibos de 50 y 75 
pesetas por derechos de formación de ex
pediente y de examen, respectivamente, y  
el trabajo científico). '

3> Durante los diez dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio ei\ el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
podrán interponer las reclamaciones a 
que ¿e refiere el Decreto mencionado an
teriormente'

Madrid, 24 de mayo de 1958—El Di
rector general, T. Ferhández-Miranda.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a la 
cátedra de «Psiquiatría» de la 
Facultad, de Medicina de la UN I
versidad de Salamanca.

/
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de junio de 1931;
Esta Dirección General hace público 

lo siguiente:
1:° Se declara subsistente el anuncio de 

esta Dirección General, de 1 de agosto 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 27 de dicho mes año), por 
el que se détíararón admitidos definiti
vamente a las oposiciones convocadas, 
por Orden de 23 de noviembre £e 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
29 de eneró de 1957) para la provisión, en 
propiedad, de la cátedra de «Psiquiatría»

de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de' Salamanca, los siguientes opo
sitores:

Don Miguel Rojo Sierra.
Don jbsé Prieto Aguirre.
Don Luis Martin-Santos Ribera.
Don Francisco Llavero Avilés.
Don Emilio Pelaz Martínez.
Don Pedro Malabia Navarro.
Don Ramón Rey Ardid; y
Don Matías Ledesma Jimeno.
2..ª Abierto nuevo plazo a estas oposi

ciones. poR Orden de 1 do febrero de 
1>53 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
uei- 12 de marzo del r epetido año), ha 
.'ülieitado tomar parte >en las mismas el 
aspirante don Carlos Castilla del Pino, 
que queda admitido provisionalmente a 
estas oposiciones; y

3.° Durante los diez días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL 'ESTADO se 
podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 22 de mavo de 1958.—El Di
rector gcneríi). 1. Ferimndez-Miranda.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria referente a los opositores a 
la cátedra de «Dermatología y 
V en ereo log ía d e la Facultad de 

i Medicina de la Universidad de
Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Dccreto.de 25 de junio de 1931.

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declara subsistente el anuncio
de esta Dirección General de 25 de junio
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO j le  22 de julio de dicho año), por 
el que se declararon admitidos definiti
vamente a las oposiciones convocadas 
por Orden de 23 de noviembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
29 de enero de 1957) para la provisión, 
erí propiedad, do la cátedra de «Derma
tología y Venereología» de la Facultad de 
Medicina de ia Universidad de Santiago, 
los siguientes opositores*

Don Manuel Poreiro Migúeos.
Don Pedro Alvarez - Quiñones Caravia.
Don Marino Gallego Burín 

* Don José Antonio Rodríguez Morales.
Don Santiago Maíz Bermejo.
Don Carlos Olivares Baque.
Don Antonio García Pérez: y
Don Antonio Ledo Pozueta.
2.' Abierto nuevo plazo a estas oposi

ciones, por Orden de 1 de febrero de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de marzo del repetido año), ha solici
tado tomar parte en las mismas el as
pirante don Juan Ocaña Sierra, que que
da excluido provisionalmente por falta de 
presentación dol certificado negativo de 
antecedentes penales y del certificado de 
firme adhesión expedido por la Secretaría 
General del Movimiento; y

3.° Durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer ías reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 22 de mayo de 1958.—El Di
rector general, T. Fernández-Miranda.
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RESOLUCION de la Dirección Gen
eral de Enseñanza Universita

ria referente a los opositores a 
la cátedra de «Geometría 3.° y 
4.°» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957 y Or
den de 30 de septiembre del mismo año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a las oposicio

nes, convocadas por Orden de 13 de fe
brero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 3 de abril del mismo año), 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Geometría tercero y cuarto 
(Geometría proyectiva y Geometría des
criptiva)» de ia Facultad de Ciencias, de 
la - Universidad de Zaragoza, los siguien
tes opositores r

Don Federico Gaeta Maurelo; y
Don Juan Sancho de San Román.
2.° Declarar excluidos, por los motivos 

que se indican, los siguientes aspirantes
Don Juan Sancho Guimerá (no detalla 

expresamente todos los requisitos exigidos 
en la convocatoria, y por falta de preserv 
tación del certificado de dos años de fun
ción docente o investigadora y el traba
jo científico); y

Don Juan Casulleras Regas (por falta 
de presentación de los recibos de 50 y 75 
pesetas por derechos de formación de 
expediente y de examen, respectivamen
te. y trabajo científico.

3.° Los aspirantes excluidos que figu
ran en el número segundo de la presen
te Orden podrán interponer, según lo de
terminado en las citadas disposiciones, 
recurso de reposición ante el Ministerio, 
en el plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
esta Ordán en el BOLETIN OFICIAL ' 
DEL ESTADO.

4.° Los opositores propuestos por el 
Tribunal presentarán en este Departa
mento ministerial, dentro del pla2o de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos que señalan las dis
posiciones vigentes, de las condiciones 
que se especifican en el anuncio-convoca
toria. quedando, en caso contrario anu
ladas todas sus actuaciones, con «rreglo a 
lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo 
y Orden de 30 de septiembre de 1957 ya 
referidos

Lo digo a V 8. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V 8. muchos años.
Madrid. 24 de mayo de 1958.—El Di

rector general, T. Femández-Miranda

Sr. Jefe de la Sección de Universidades

ORDEN de 16 de mayo de 1958 
por la que se convoca concurso- 

 oposición para proveer una pla
za de Profesor adjunto en la Fa
cultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valladolid.

Hmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Valladolid.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943, para proveer una plaza de

Profesor adjunto en la Facultad de Cien
cias de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual de 18.600 pesetas, y 
adscrita a la enseñanza de «Química Or
gánica (1.a Adjuntía)».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
est$ concurso^oposición será condición-ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con ló prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BÓLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10)y 

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
e! de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
debiendo ajustarse el concurso-oposición 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19). Decreto de 
:a Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V I Dara su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de mayo de 19p8.—Por de

legación. T. Femández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria*

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas 
por Iq que se nombra a don Bo
nifacio Gómez Martínez Vocal 
del Tribunal del concurso-oposi
ción a la plaza del Profesor Au
xiliar de Arábe de la Escuela 
Central de . idiomas.

No habiendo podido constituirse el 
Tribunal del concurso-oposición a la pla
za de Profesor Auxiliar de Arabe, vacan
te en la Escuela Central de Idiomas, con
vocado por Orden de 10 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL' ES
TADO del 17 de enero siguiente), por 
hallarse en misión oficial en el extran
jero los Vocales propietario y suplente, 
don Juan Llull Pitto V don José Agui
lera Pleguezuelo. respectivamente según 
informa la Dirección del Centro.

Esta Dirección General, de acuerdo 
con el apartado quinto de la Orden de 
convocatoria, y a propuesta del Director 
de la Escuela, ha tenido a bien nombrar 
a don Bonifacio Gómez Martínez Profe
sor numerario de «Arabe» de la Escuela 
de Comercio de Mádrid, Vocal del men- I 
clonado concurso-oposición, en sustitu
ción de los referidos señores.

Lo digo a V. S. para áu conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo <le 1958.—El Di

rector general, G Millán.

Sr Director de la Escuela Central de
Idiomas.

MINISTERIO PUERICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal d e  

Pontevedra por el que se hace 
público el Tribunal que ha de 
juzgar las pruebas para cubrir 
una vacante de Guarda Fores
tal del Estado existente en la 
plantilla del citado Servicio.

\
Convocados exámenes para cubrir la 

vacante a que se hace mención en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 96, de fecha 22 de abril último, se pre
sentaron cuatro instancias para concurrir 
a ^dichos exámenes por don José Fernán
dez Anül,doñ: Alfonso Felpeto Picó, don 
Luis Manzano Gómez y don Celso Pedreira 
Tain, los cuales son admitidos para ce: 
lebrar las pruebas reglamentaras ante el 
Tribunal siguiente:

Presidente:
El Ingeniero de Sección del Distrito 

Forestal de Pontevedra, don Ricardo Gar
cía Borregón.

Secretario:
El Ayudante ael Distrito Forestal de 

Pontevedra don Carmelo Alonso Munárríz.'

VocaíeB:
Ayudante de Montes don Julián de Zu- 

lueta, con destino en el Centro Regional 
de Investigaciones y Experiencias de Lou- 
rizán.

Ayudante de Montes don Enrique Sán
chez de las Héras, con destino en la Bri
gada del Patrimonio Forestal del Estado 
de Pontevedra

Ayudante de Montes don Luis Camuñas, 
con destiño en la Jefatura Regjíonál dé 
Pesca Continental de Pontevedra.

Teniente de la Guardia Civil don Eduar
do Nieves Ramos -

Los exámenes tendrán lugár en las Ofi
cinas del Distrito Forestal de Pontevedra, 
calle de Michelena, 1, a los quince días 
hábiles de publicase este anuncio, a tas 
once horas de la mañana.

Pontevedra, 31 de mayo de 1958. — El 
Ingeniero Jefe. Julio Garbayo Araiztegui..

3.239.

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

San Sebastián p o r  el que se 
transcribe relación de admitidos 
al concurso para la provisión de 
una plaza de Aparejador de este 
Ayuntamiento y composición del 
Tribunal calif cador del mismo.

Don Miguel Aívarez Torre, 4
Don Carlos Ramón Oliver.
Tribunal: Presidente, Teniente Alcal

de, don José María Aycart.
Vocales, don. Manuel Agud, represen

tante del Profesorado oficial del Estado. 
Don Luis Alústiza, Arquitecto 
Don. José Miguel Zumalabe, represen-, 

tante del Colegio de Aparejadores de 
Guipúzcoa 

Secretario, don Angel Larmán funcio
nario técnico-administrativo.

San Sebastián, 19 de mayo de 1958.— 
El Alcalde.

6.233* /
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

PR ESID ENCIA  D E L  G O B IE R N O  

Dirección General de Plazas y Provincias Africanas

Transcribiendo el resultado del vigésimo sorteo de amortización de títulos de 
la primera serie, décimo de títulos de la segunda serie y octavo de títulos 
de la tercera serie correspondientes al  vencim iento de primero de ju lio
de m il novecientos cincuenta y ocho del Empréstito de obligaciones españolas

del Ferrocarril Tánger-Fez.

Relación numérica de iot> títulos del referido Empréstito y series que han resul
tado amortizados en el sorteo celebrado el día 14 de mayo de 1958, ante el Notn'ric
de Madrid don Miguel Díaz Valdés. Estos títulos deberán ser presentados a reem
bolso en el vencimiento de primero de Julio próximo:

Número
de

títulos
Numeración

Número
de

títulos
Numeración

Número 
 de 

títulos
Numeración

Han s 
siguiente:

5
40
10
15
10
10
10
65
10
5

50
40
35
45
10
10
40
40
15
10
85
70
10
30
35
25
10
20
10
15
10
25
30
20
20
15
30
15
30

105

Han si

30
30
20

' Han s: 
siguiente:

35
50
15
30
25

ido amortizados tr<

119.816-119.820
119.826-119.865
119.871-119.880 
119.891-119.905 
119.911-119.920 
119.926-119.935
119.941-119.950 
119.961-120.025
120.031-120.040 
120.051-120.055 * 
120.061-120.110
120.116-120.155 
120.161-120.195 
120.201-120 245 
120.266-120.265 
120.271-1201280 
120.291-120.330 
120,336-120.375 
120.386-120.400 
120.406-120.415
120.421-120.505 
120.511-120.580 
120.586-120.595 
120.601-120.630 
120.636-120.670 
120.676-120.700 
120.706-120.715 
120.721-120 740 
120.751-i 20.760 
120.766-120.780 
120.791-120.800 
120.806-120.830 
120.836-120.865
120.871-120.890 
120.896-120.915 
120.921-120.935
120.941-120.970 
120.976-120.990 
120.996-121.025
121.031-121.135

do amortizados cier
181.081-181.110 i
181.116-181.145 
181.151-181.170 1

ido amortizados qui

218.326-218.360
218.366-218.415
218.421-?18.435 
218.441-218.470 
218.476-218.500

Prii 

mil dosc

5
35
40
30
20
5

50
140
10
25
5

20
15
10
5

40
55
45
5 

10 
30 
70 
60
6

45
65
10
10
5
5
5

70
65

100
15
60
5

20
65
30

Segv 

íto nóvente
15
30

Ten
inientos no

60
40
65
50
35

pera serie 
lientos treinta títul

121.141-121.145
121.151-121.185
121.191-121.230
121.236-121.265
121.276-121.295
121.301-121,306 
121.311-121.360 
121.366-121.505 
121511-121 520 
121.526-121.550 
121.558-121.560 
121.566-121,585 
121.601-121.615 
121.621-121.630 
121.636-121.640 
121.646-121.686 
121:691-121.745 < 
121.771-121 815 
121.821-121.825 
121.831-121 840 
121 858-121.885 
121.891-12i.980
121 966-122 025 
122.031-122.035 
122.041-122.085 
122.091-122.155 
122.161-122.170
122 176-122.185 
122.f91-122.195 
122.201-122 205 
122.216-122.220 
122.226-122.295
122.301-122 365 
122.371-122.470 
122.476-122.490 
122.501-122 560 
122.576-122.580 
122.586-122.805 
122.611-122.675 
122.681-122.710

inda serie
i títulos, cuya núm»

181.176-181.190 i 
181.196-181.225

cera serie

venta y cinco títul'

218.506-218.565
218.571-218.610
218.616-218.680
218.686-218.735
218.741-218.775

os. cuya n

5
5

45
30
20
5
5

30
45
5 

15 
10 
20 
90 
20 
20 
30 

, 5 '
5

10
35
15
5

15
35
5

10
45
60
25
15
25
20
50
5

10
20
20

eración es
30
35

os, cuya ni

35
150

5

umeiación es la

122.716-122.720 
122.726-122.730 
122.736-122.780 
122.786-122.815 
122.821-122.840 
122.846-122.850 
122.856-122 860 
122.866-122.895 
122.001-122.945 
122.951-122 955 
122.961-122 975 
122.991-123.000 
123.006-123 025 
123 031-123 120 
123.126-123 145 
I23.161-123.17n 
123.176-123.205 
123.211-123 215 
123.221-123.225
123.231-123.240 
123.246-123 280 
123 286-123 300 
123 306-123 310 
123.316-123.330 
123.336-123 370 
123.376-123.380 
123.386-123 395 
123 401-123 445 
123.451-123.510 
123.516-123 540 
123.546-123.560 
123.566-123.590 
123.596-123 615 
123.621-123.670 
123.681-123 685 
123 701-123 710
123.716-123 735 
123 746-123 765

la siguiente:
181.231-181.260 
181.271-181.305

¿aeración es la

218.781-218.815
218.821-218.970
218.976^218.980

Madrid, 14 de mayo de 1958.—El Director general, Joeé Díaz de Villegas.

M IN ISTER IO  D E ASU N TO S  
EXTERIORES

Subsecretaría

Haciendo público el extravio del pasaporte 
diplomático numero 115, a 

favor del Secretario de Embajada 
don Julio Cerón Ayuso.

Se hace público el extravio del pasa
porte diplomático número'155, expedido 
por este Ministerio el 12 de Junio de 1950 
u favor del .Secreiario de Embajada don 
Julio Cerón Ayuso, quedando anulado el 
cirado documento.

Madrid, 30 do mayo de 1958.—El Sub~ 
««cretario, Pedro Cortina.

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A

Comandancias Militares

V I G O

Don Amado Alvargonzález Mowinckel,
Capitun Auditor de la Armada, Juez
Especial de la Comandancia Militar de
Marina de Vigo.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
instruye expediente de salvamento, con
secuencia del auxilio prestado el dia 14 
de abril próximo pasado al pesquero 
((Santa Lucia» por el de igual clase de
nominado «Hnés Eva», ambos de base en 
Cangas de Morrazo, remolcándole al puer- 
f o de Peniche (Portugab.

Lo que se hace público a lia de que 
cuantas personas o entidades se conside
ren interesada» en el expresado salva
mento puedan hacer las alegaciones que 
a su derecho convengan, dentro del plazo 
de treinta días, ya por escritos dirigidos 
a este Juzgado o por comparecencia ante 
el mismo, de conformidad con el articu
lo 27 del título adicional a la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Vigo, 6 de Junio de 1958.—Amado A l
vargonzález.

3.483.
• • •

Don Amado Alvargonzález Mowinckel,
Capitán Auditor de la Armada, Juez
Especial de la Comandancia Militar de
Marina de Vigo.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
instruye expediente de salvamento con 
motivo del auxilio prestado en la mar, 
el día 17 de abril último, por el pesquero 
«Canarias número 5» al de igual clase 
denominado «D ito», folio 6.972 de la ter
cera lista de Vigo, remolcándole desde 
la costa portuguesa a este puerto.

Lo que se hace público en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 27 del título 
adicional a la Ley de Enjuiciamiento M i
litar de Marina, a fin de que las personas 
o entidades que se consideren interesar 
das en el expresado salvamento puedan 
hacer las alegaciones que a su íerecho 
convengan, dentro del plazo de treinta 
días, ya por escritos dirigidos a este Jua
gado o por comparecencia ante el mismo.

Vigo, 6 de junio de 1958.—Amado A l« 
Vargonzález.

3.484.
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Don Amado Alvaro González Mowinclcel, 
Capitán Auditor de la Armada, Juez 
Especial de la Comandancia Militar de 
Marina de Vigo

Hago saber: Que en este Juzgado de 1 
mi caigo se instruye expediente de salva
mento con motivo de auxilio prestado en 
la mar, el día 11 de a b r il próximo pa 
sado, por el pesquero «Am orin» al de 
igual clase «Pérez Veiga», de la matricula 
de Vigo, remolcándole desde la costa de 
Portu ga l a este puerto,.

Lo que se hace público en cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 27 del titule 
adicional a la Ley do Enjuiciamiento 
Militar dp Marina, a fin de que cuantas 
personas o entidades se consideren lr.t^ 
res&das en ei expresado salvamento pue
dan hacer las alegaciones que a su dere
cho convengan, dentro del plazo de trein
ta días, bien por comparecencia ante ei 
instructor o por escritos dirigidos a este 
Juzgado.

Vigo. 6 de Junio de 1958.— Amado Al- 
vargonzález.

3.4KÚ.
•  m 4

Don Amado Alvargonzález MowinckeL 
Capitán Auditor de la Armada, Juez 
Especial de la Comandancia Militar cié 
Marina de Vigo.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
instruye expediente número 284/58 con 
motivo de hallazgo en 1¿ mar. lugar co
nocido por «Rreasenda», rada de San Si 
món. de un ramal de cadena con anclas 
hecho ocurrido el día 24 de jumo de 1950 

Lo que se hace público a fin de que 
cuantas personas o entidades se conside
ren interesadas en el expresado hallazgo 
puedan hacer las alegaciones que a su 
derecho convengan, dentro dei plazo de 
treinta díris. bien por comparecencia en 
este Juzgado o por escritos dirigidos al 
mu.ruu. de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 27 y concordantes del título 
adicional a la Ley do Enjuiciamiento Mi
lita! de Marina.

Vigo. 6 de Junio de 1958.— Amado A l
vargonzález. i

3.486.

Dirección de Material 

S E G U N D A  SECCION  

S u b a s ta

Publicado en el B O LET IN  O F IC IA L
D EL ESTA D O  y «D iano Oficial del M i
nisterio de Marina* de los días 27 y 30 
del mes de mayo último el anuncio para 
la celebración de una subasta pública 
para ia adquisición de diversos pertre
chos, con destino a los repuestos de los 
Almacenes Generales de los Arsenales 
se pone en conocimiento de los que de
seen interesarse en este servicio que el 
acto tendrá lugar en este Ministerio a 
las nueve horas y treinta minutos del 
día 2 del próximo mes de Julio.

La presentación de proposiciones de 
los que deseen hacerlo con anterioridad 
al acto de la subasta podrá efectuarse 
en la Dirección de Material de este Mi 
ni8terio. con arreglo a los anuncios pu
blicados en los periódicos oficíales cita
dos y también durante un plazo de trein 
ta minutos ante la Junta que se consti 
tuirá para dicha subasta.

Madrid, 9 de Junio de 1958.— El Te
niente Coronel de Intendencia, Presiden
te de; la Junta de Subastas.

7.512.

MINISTERIO  DE HACIENDA 

D e l e g a c i o n e s
LO G R O Ñ O

Extraviado pui don Modesto Pardo Mo
reno el resguardo de depósito señalado 
con los números 149 de enriada y 3.732 de 
registro, importante 2.000 pesetas, cons
tituido en 27 de noviembre de 1950, para 
«Responder de un servicio de mercancías 
y a disposición del limo. Sr. Ingeniero 

I Jefe de Obras Públicas de Logroño», se 
I anuncia en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL  
I ESTAD O  v en el «Boletín Oficial» de la 
i provincia, para oír las reclamaciones que 

sobre el particular puedan .presentarse 
dentro del plazo de aos meses, y con ei 
fin, ademas, de que llegado el caso a co
nocimiento de la persona que lo hubiere 
encontrado, se sirva presentarlo en el Ne
gociado de la Sucursal de la Caja de De
pósitos. en la Intervención de Hacienda 
iie Logroño, dentro del referido plazo, a 
contai- desdo el día siguiente al en que 
aparezca inserto el presente anuncio, pues 
ole lo contrario quedará nulo el citado 
resguardo y sin ningún valor ni efecto, 
expidiéndose, por lo tanto, el correspon
diente duplicado.

Logroño, 19 de febrero de 1958.-—Ei De
legado de Hacienda. J Diago.

478.
PA LE N C IA

Tramitándose el expediente de extravio 
del resguardo del deposito necesario sin 
interés, en metálico, constituido por Da
vid Rodríguez S. A., en 27 de mayo de 
1944. con los números 173 de entrada y 
4.398 de registro, por siete mil doscientas 
sesenta v cuatro pesetas (7.264 >, se re
quiere a quien lo tenga en su poder para 
que lo entregue en esta 8ucuráal. previ
niéndole que transcurrido el plazo de dos 

, meses, contados a partir de la publica
ción del 'presente anuncio, sin realizar 
esta entrega y sin reclamación de terce
ro. se declararé nulo el referido resguar
do y. se expedirá un duplicado, cumplien
do lo dispuesto en el articulo 36 del Re
glamento de esta Caja.

Palencia. 28 de abril de 1958.— Eli Dele
gado de Hacienda. Jaime Fernández Ló
pez

602.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B ER N A C I O N

Patronato Nacional Antitu
berculoso

SECRETAR IA  G E N E R A L

S u b a s t a  de las instalaciones de lavaderos, 
cocinas, desinfección y máquinas auxilia

res de cocina en el Sanatorio Antitubercu
loso de Alicante.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las instalaciones de 
lavaderos cocinas, desinfección y máqui
nas auxiliares de cocina del Sanatorio 
Antituberculoso de Alicante.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BO LET IN  O F IC IA L  DEL ES
TADO . cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones.
Presupuesto.
Planos.
Modelo de proposición. •,

Dichos documentos podrán ser exami
nados para su estudio en las Oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección. General de* Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado! en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antituber
culoso, en dos sobres: uno! cerrado y la
crado, que contendrá la proposición eco
nómica, y otro, abierto, con los documen- 
■ os que se fijan en el pliego de condicio
nes generales y el resguardo que acredite 
la constitución de la./ fianza provisional 
en la Caja General de Depósitos (H a
cienda), entregándose por ei citado Re
gistro recibo que acredite su presenta- 
r i ó n .

La fianza provisional será de treinta 
y cuatro mil ciento veinticuatro pesetaa 
con ochenta y cinco céntimos (34.124.85).

El tipo máximo de licitación será de 
un millón novecientas cuarenta y un mil 
:-eiscient.as cincuenta v siete pesetas (pe
setas 1.941 .657 ,0 0 »

Dentro de los cinco días hábiles siguien
tes al de la terminación del plazo de pre
sentación de pliegos, y en la fecha y hora 
que se fijará en el tablón de anuncios del 
mencionado Patronato, antes del venci
miento del referido plazo de terminación, 
tendrá lugar, en el local designado al 
efecto por el Patronato, ante Notario, 
bajo la presidencia del Excmo Sr Presi

d en te  Delegado del Patronato Nacional 
'Antituberculoso, y con asistencia del ilus- 
trisimo señor Secretario general de dicho 
Organismo. Abogado del Estado Asesor 
Jurídico del Ministerio de la Goberna
ción, Interventor Delegado del Miniterio 
de Hacienda y Arquitecto Jefe de la Sec
ción de Construcciones o personas en
quienes deleguen, la apertura y lectura 
pública de los pliegos presentados, de
acuerdo con lo estipulado en ei pliego de 
'•ondíciones generales

El plazo de terminación total de las 
obras será de siete meses

Todos los gastos que se originen por
esta subasta serán de cuenta del adjudi
catario

Madrid. 18 de mayo de 1958.— El Se
cretario general. Francisco Fomieles U li- 
barri.

1.913 bis.

S u b a s t a  de la instalación de ascensores 
en el Sanatorio Antituberculoso 

de Alicante

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta la instalación de as
censores del Sanatorio Antituberculoso de 
Alicante.

El plazo para ia toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente ai de la publicación de este anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES- 

: TADO. cerrándose la admisión de plie- 
¡ gos a las' doce horas del último día del 
¡ plazo Indicado.
I . Los documentos para el estudio de la  

subasta serán: /
Pliego de condiciones. ,
Presupuesto.
Planos.
Modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exami

nados para su estudio en las Oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (p la
za de España). en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro G e
neral del Patronato Nacional Antituber-
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culoso, en dos sobres: uno, cerrado y la
crado qu e . contendrá la proposición eco
nómica, y otro, abierto, con ios documen
tos que se fijan en el pliego de condicio
nes generales y el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional 
en la Caja General de Depósitos (Ha- 

. cienda), entregándose por el citado Re
gistro recibo que acredite su presenta
ción.

La fianza provisional será de quince mil 
quinientas noventa y ocho pesetas can 
noventa céntimos (15.598,90).

El tipo máximo de licitación será de 
setecientas setenta y nueve mil novecien
tas cuarenta y cinco pesetas (779.945.00).

Dentro de los cinco días hábiles siguien
tes al de la terminación del plazo de pre
sentación de pliegos, y en la fecha y hora 
que se fijará en el tablón de anuncios del 
mencionado Patronato, antes del venci
miento del referido plazo de terminación, 
tendrá lugar, en el local designado al 
efecto por el Patronato, ante Notario, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Presi
dente Delegado del Patronato Nacional 
Antituberculoso, y con asistencia del ilus
trísimo señor Secretario general de dicho 
Organismo, Abogado del Estado Asesor 
Jurídico del Ministerio de la Goberna
ción, Interventor Delegado del Miniterio 
de Hacienda y Arquitecto Jefe de la Sec
ción de Construcciones o personas en
quienes deleguen, la apertura y lectura 
pública de los pliegos presentados, de
acuerdo con lo estipulado en el pliego de 
condiciones generales.

El plazo de terminación total de las 
Obras será de seis meses.

Todos los gastos que se originen por
esta subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 20 de mayo de 1958.—El Se
cretario general, Francisco Fornieles tJli- 
barri.

1.913
♦  * m

S u b asta  de la s  instalaciones de desinfec
ción, lavadero y cocina del Sanatorio An
tituberculoso de «La Choupana» de San

tiago de Compostela (La Coruña)

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las obras de las ins
talaciones de desinfección, lavadero y co
cina del Sanatorio Antituberculoso «La 
Choupana». de Santiago de Compostela 
(La Coruña).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de proposiciones terminará a los 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la oublicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO, cerrándcse la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

'Pliego de condiciones.
Presupuesto.
Planos.
Modelo de proposición.

. Dichos documentos podrán ser exami
nados para su estudio en las Oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables, desde las. diez a las trece 
horas

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antituber
culoso. en dos sobres: uno, cerrado y la
crado. que contendrá la proposición eco
nómica, y otro, abierto, con los documen
tos que se fijan en el pliego de condicio
nes generales y el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional 
<n la Caja, General de Depósitos (Ha
ciendan entregándose por el citado Re

gistro recibo que acredite su presenta
ción.

La fianza provisional será de veintiséis 
mil novecientas cincuenta y nueve pese
tas con setenta céntimos (28.959,70 pese
tas). .

El tipo máximo de licitación será de 
un millón cuatrocientas sesenta y tres 
mil novecientas ochenta pesetas (pese
tas 1.463.980,00).

Dentro de los cinco días hábiles siguien
tes al de la terminación del plazo de pre
sentación de pliegos, y en la fecha y hora 
que se fijará en el tablón de anuncios del 
mencionado Patronato, antes del venci
miento del referido plazo de terminación, 
tendrá lugar, en el local designado al 
efecto por el Patronato, ante Notario, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr Presi
dente Delegado del Patronato Nacional 
Antituberculoso, y con asistencia del ilus
trísimo señor Secretario general de dicho 
Organismo. Abogado del Estado Asesor 
Jurídico del Ministerio de la Goberna
ción, Interventor Delegado del Miniterio 
de Hacienda y Arquitecto Jefe de la Sec
ción de Construcciones o personas en 
quienes deleguen, la apertura y lectura 
pública de los pliegos presentados, de 
acuerdo con lo estipulado en el pliego de 
condiciones generales

El plazo de terminación total de las 
obras será de siete*meses.

Todos los gastos que se origínen por 
esta subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 20 de enero de 1958.—El Se
cretario general, Francisco Fornieles Uli- 
barri.

1.912

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O  

Instituto Social de la Marina
DIRECCION GENERAL TECNICA

En cumplimiento de lo acordado por 
el Instituto Social de la Marina, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo primero de la Orden de 27 de di
ciembre de 1956 (BOLETIN OFICIA!

DEL ESTADO de 29 de diciembre), en 
relación con el Decreto-ley de 20 de di
ciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22). so anuncia al pú
blico concurso-subasta para la ejecución 
y obras de construcción por el régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, de un grupo de 68 viviendas: 
28 de renta limitada, n  grupo, tercera 
categoría, y 40 de tipo social, en Isla. 
Cristina, según proyecto redactado por 
el Arquitecto de este Instituto don Ma
nuel Bastarreche y Lerdo# de Tejada y 
aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Se hace constar aue durante veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en la Sección de 
Viviendas de este Instituto y en la Dele- 
lación Provincial del mismo en Huelva, 
en las horas hábiles de oficina, propues
ta para optar al concurso-subasta de las 
citadas obras, cuyo presupuesto de con
trata asciende a cinco millones ochocien
tas treinta y cinco mil novecientas se
tenta y siete pesetas con trece céntimos 
(5.835.977.13 pesetas), siendo la fianza 
para poder concurrir al concurso de se
tenta y nueve mil ciento setenta y nue 
ve pesetas con ochenta y ocho céntimos 
(79.179.88 pesetasi. que se depositarán en 
la Caja General de Depósitos, en la cuen
ta especial de Tesorería tiei Instituto 
Nacional de la Vivienda, a disposición 
de este último Organismo, en metálico 
o en valores del Estado.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Instituto Social de la Marina el día 
y hora que oportunamente se avisará en 
el tablón de anuncios de dicho Orga
nismo. ^

Les pliegos de condiciones y presu
puesto estarán de manifiesto en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Maroués 
de Cubas. 21); Instituto Social de la Ma
rina. Sección de Viviendas «Génova. 24) 
Madrid, y en la Delegación Provincial 
del mismo en Huelva (Generalísimo 
Franco. 25). en los dias y horas hábiles 
de oficina.

Madrid. 7 de junio de 1958.—El Direo- 
tor general Técnico.

2.049.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de junio de 1958.)

C. P. N. número 6.256, expedido en 5-ÜI-1953

SOCIEDAD ANONIMA DE CRISTALES OPTICOS

Fábrica de cristales para óptica 
Oficinas y fábrica: Amadeo Torner, 3/5. Hospitalet de Llobregat (Barcelona)

Productos que fabrica :

a) Vidrio en planchas para óptica de anteojena ...
b) Vidrio para óptica de precisión ..............................
c) Lentes moldeadas . .. ...............................  ...
d) \ Lentes oftálmicas .......................................................
c) Lentes de precisión media ...............  ..................
it Tratamiento de lentes por proyección en alto

vacío: coloreado, espejado, tratamiento <u!til-re
flejante ................ '.. *....................................  ... ........

Producción
normal

Capacidad 
de producción

i 6.000 Kgs. 
4.Ó00 »

600.000 unid.
300.000 »
200.000 »

120.000 »

*50.000 Kgs. 
25.000 » 

1.000.000 urdd. 
600.000 »
300.000 »

250.000 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados con excepción de los apartados a) y ó), que se entienden dedicando tocaos 
los elementos de producción de la industria a la obtención de los artículos compren
didos en cada uno de ellos, y a base de una jornada ininterrumpida, por trabajar los 
hornos las veinticuatro horas.

. (Continuará.)
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M ADRID

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Manuel Fernández 
Loma.

Emplazamiento: Madrid (Villaverde). 
Capital: Antes de la ampliación, pese

tas 215.000: en la ampliación, 95.000 pe 
setas.

Objeto: Relammaeion de hierras. 
Producción: Antes de la ampliación, 

perfiles diversos de hierro, en cantidad 
de 60.000 kilos y valor aproximado de
3.200.000 pesetas. En la ampliación, pie 
zas íur jadas de hierro, en cantidad de 
9U 000 kilogramos y valor de 630 000 pe
setas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
le;? industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado debidamente reintegrados los es 
critos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta 14.

Madrid. 21 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. L. Pelavu llore.

2.59.1.

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Vicente Clemente
Salvadur.

. Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Moldeo de plásticos.
Capital: Anres, 45.000 pesetas: con la 

ampliación. 205.000 pesetas.
Producción: Antes. 30.000 piezas plásti

cas industriales; en la ampliación. 40.000 
piezas plásticas industriales.

Ésta industria emplea maquinarlo y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma prnsenten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14 

Madrid, 18 de abril de 1953.—Él Inge
niero Jefe. L Pelayo Hore 

2 593.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Fluorescencia y Televisión 
Ibérica. S. A.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Fabricación de accesorios eléc

tricos de alumbrado y antenas de televi
sión.

Capital: 5.000.000 de pesetas 
. Producción:

Reactancias diversos tipos. 150.000 
Pantallas difusoras. etc., 60.000 
Accesorios plásticos para tubos fluores

centes, 300 000 
Antenas de televisión. 18.000.
Accesorios plásticos para antenas de 

televisión, 25.000.
Sintonizadores de canales, 10.000 
Terminales eléctricos. 30.000.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados perr la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta. 14.

Madrid, 9 de abril de 1958.—Él Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

•2.589.

♦ • • '

Peticionario: Talleres de Vicálvaro, S. A. 
Empozamiento: Coslada (Madrid). 
Capital: 17.000.000 de peseras.
Objeto: Fabricación de maquinaria.

Producción: Grúas de diversas tama
ños, 50; valor, 6.000:000 de pesetas. Hor 
migoneras de 100 a 5.000 litros canac: 
dad, 200; valor, 6.000.000 de pesetas. Ma 
quinas para trituración, diversos tama 
nos, 50; valor, 5.000900 de pesetas. Máaui 
ñas para clasificación, diversos tamaño 
50; valor, 1.000.000 de pesetas. M'áquinu. 
para riegos y aglomerados asfálticos, 5i 
valor, 2.000.000 de pesetas. Aparatos mu 
nutención 'transportadores, elevadores. e« 
cét.era). 80; valor. 3.000.000 de peseta.- 
Máquinas diversas para obras, 30; va 
lor, 2.000.000 de pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 21 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. L. Pelavo Hoie.

2.590.

* «? o

Peticionario: D o n  Clemente García
García.

Emplazamiento: Madrid 
Capital: 375.000 pesetas 
Objeto: Transformación plásticos. 
Producción; 20.000 figuras anuales*-por 

un valor de 300.000 pesetas 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales y extranjeras 
Materias primas, a. importar: f
Polietileno (plástico). 500 kilogramos, 

por valor de 40.000 pesetas
Poliest.ireno (plástico», por valor de

25.000 pesetas.
Se hace pública esta pedición para que 

lo:, industriales que se consideren afec
tados por la misma, como los que puedar. 
suministrar las materias primas de im
portación que se solicitan, presenten por 
triplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta, 14 

Madrid4 21 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. L Pelavo Hore.

2.592.

BARCELONA
i

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don Miguel Blabia Palla
res.

Localidad del emplazamiento: Carme. 
Capital actual: 650.000* pesetas De la 

ampliación* 350.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de tejidos de em- 
pesa para gasa hidrófila, con la instala
ción de 39 telares mecánicos a la plana, 
de 1,10 metros ancho de peine.

La producción actual de piezas de 100 
por 105, que se transforma en 3.780.000 
vendas, compresas de 20 por 20, y el res 
te, en piezas de 100 metros, con un total 
de 2.217.000 metros, se vera ampliada en
1.872.000 metros de empesas de gasa por 
año, de 1.10 metros de ancho.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 17 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.021. •

Peticionario: Don José María Fort Gar
cía,

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 27.000 pesetas. De la 
ampliación: 38.000 pesetas.

Objeto de ia petición: Ampliar su ta
ller mecánico de cerrajería y reparado 
nes, con la instalación de una máquina 
de taladrar.- dos cizallas' y un cortadoi 
i mano.

La producción actual de trabajos de 
cerrajería y reparaciones se verá aumen
tada en 24.000 cierres, 12.000 pilotos, 3.00C 
juegos visagra-piloto, 2.000-visagras para 
i sea la, 1.800 poleas giratorias. ¡. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta, publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación. de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 17 de abril de 1958—El In 
geniero Jefe, M de las Peñas.

5 006

Peticionario: Hilaturas Laborsyb. So
ciedad Anónima 

Localidad del emplazamiento: Tarrasa. 
Capital ampliación: 6.000.000 de pesetas 
Objeto de la eptición: Ampliar su hi

latura de lana y estambre, con la insta
lación de varias máquinas de prepara
ción. _una continua de hfiar, de 360 hu
sos. y sustitución de una selfactina y 
dos continuas de hilar por tres continuas.

Producción anual actual: 225.000 kilo
gramos de hilados de carda y estambre.

Producción anual ampliación- 34 000 ki
logramos de hilados de carda 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita €in  la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 28 de abril de 1958—El In 
geniero Jefe. M de las Peñas.

4.988

C O t

\
Peticionario: Gama, 6. A >
Localidad del emplazamiento: Mataró. 
Capital: Aumentará en 660.000 pesetas. 
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de medias de nylon con tres má
quinas Cotton 

Producción: Aumentará en unas 54.000 
medias de nylon al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Dgleeación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de noviembre de 1957—El 
Ingeniero Jefe. AL de las Peñas.

4.981

•  •  %

Peticionario: Construcciones Mecánicas 
Rex, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 3.900.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de construcción de automóviles utilita
rios de 200 centímetros cúbicos de cilin
drada.

Producción: 300 unidades.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pr©*



5502 12 junio 1958 B. O. del E.—Núm. 140

señtai en el plazo improrrogable dé dies 
díafc, a partir dé la fecha de esta publi 
eación, los escrito?- (por triplicado) qu< 
estimen oportunos en Jas oficinas de estí 
Delegación de Industria, sita en la ave 
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 19 de abril de 1953.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.980
•  • •

Peticionario; D on^Jaim e Gilí G nm áu 
Localidad del em plazam iento: Sabadell 
Capital ac tu a l: 50.000 pesetas De la 

ampliación: 48.000 pesetas 
Objeto de la petición: Transform a! su 

railer artesano textil, integrado por tres 
i clares mecánicos, en Industria, am plián
dolo con‘un te lár más. de 210 centímetros 
ancho d e 1 peine.

Producción anual con la ampliación; 
Unos 12.000 metros de tejidos de lana y 
estambre.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales. - 
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sen tar en el plazo improrrogable de diez 
ciías,v a partir de la fecha de esta publi- 

' cacíón, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria» sita  en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407, 

Barcelona* 19 de abril de 1958.—El In- 
genifro Jefe, M. de .las Peñas.

4.975. ♦ # *

Peticionarlo: Don Juan  M atéu Alegre. 
Localidad del em plazamiento: Sabadell. 
Capital actual: 50.000 pesetas. De la 

ampliación: 48.000 pesetas.
Objeto de la petición: T ransform ar su 

tallér artesano textil en industria, am 
pliándolo con la instalación de un telar 
rná8, de 2,10 metros ancho púa, sobre los 
tres actualm ente instalados.

Producción anual con la ampliación: 
12,000. metros de tejidos de lana y es
tambre.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren efec- 

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 

• clías, a  partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita  en la ave
nida del Generalísimo Franco, 4p7 

Barcelona, 19 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.974.
»  m •  *

Peticionario: Mercer izados Barnusell 
Aguilar, S ./A . ■ *

Localidad del em plazamiento: Barce
lona.

Capital destinado a  la am pliación: Pe
setas 225.000.

Objeto de. la petición: Ampliar una in
dustria dé m ercerizar algodón en m ade
jas." -

Producción anual de la am pliación: 
79.200 kilogramos.

M aquinarla: Nacional.
. M aterias prim as: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el an terior anuncio pueden pre
sentar én el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita  en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 18 de abril dé 1958—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.961,
* *  *

Peticionario: Don Jaim e Salat Gusils. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. v 
Capital actual: 47 000 pesetas. Desti

nado a la ampliación: 21.600 pesetas

! Objeto dé  la petición: Ampliar un ga- 
¡ ra je  con un altillo para pupilaje de mo 
I tocicletas.

Producción: Superficie dei altillo: Vein
tidós metros cuadrados destinados a  ves
tuarios y arm arlos y 53,9 metros cuadra
dos a pupilaje de motocicletas, en nú 
mero máximo de 20.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita  en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de marzo de 1958 —Ei In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

391.

VALENCIA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don José Alegre O ltra. 
Em plazam iento’ Valencia.
Capital: 6.171.000 pesetas 
Objeto: Ampliar su industria de bar

nices y p in turas con una nueva sección 
destinada a la producción de p in turas a 
bass de resinas .sintéticas, a producir en 
la misma industria, asi como a la de bar
nices, masillas y otros productos que se 
detallan en la capacidad de producción.

Producción anterior: Barnices para
muebles, 18.000 litros al año; pinturas.
11.000 kilogramos al año. Ampliación. 
Barnices para  muebles, 240.000 litros al 
año; p in turas sintéticas (nitrocelulósicas. 
esm altes al homo, acríbeos y dorocau- 
eho), 360.000 kilogramos al año; masillas.
180.000 kilogramos al "año; im primacio
nes, 240 000 kilogramos al año; p in turas 
anticorrosivas y patentes (especiales para 
embarcaciones). 240.000 kilogramos al 
año; disolventes (especiales para los dis
tintos tipos de p in tura), 480.000 litros al 
año.

E sta indtistria em pleará m aquinarla v 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, por trip li
cado, dentro del plazo de diez días, en 
Ir s  oficinas d e  esta Delegación de In 
dustria, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 6

Valencia. 9 de abril de 1958—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

4.788.
•' • ♦

Peticionario: Hijos de Lucio Gallego 
H uerta, S. L.

C apital: 600.000 pesetas.
Em plazamiento: Manises.
Objeto; Ampliar su industrai de fabri

cación de azulejos, con la instalación de 
un hom o de 30 pasajes y dos prensas, en 

' sustitución de un hom o de 27 pasajes 
y una prensa.

Producción anterior: Azulejos. 750,000 
piezas al año; cerám ica varios modelos, 
variable.

Idem  ampliación: Azulejos, 75.000 pie
zas al año.

Se prescinde de la fabricación de pie
zas cerámicas. ^

Esta industria em pleará m aquinaria v 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes, por tripli
cado, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6 

Valencia, 3 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe, J, Cucurella.

4.789. j

Peticionario: Don Vicente M artínez
Navarro.

Em plazam iento: Valencia.
C apital: 180.000 pesetas, de las que

150.000 pesetas corresponden a la am 
pliación

O bjeto: Ampliar su taller de reparación 
cíe m aquinaria, con la instalación de los 
siguientes elementos de trabajo, en tre  
otros auxiliares: Dos tornos cilindricos 
ú< - 1,50 y 2 metros entre puntos, una  li
m adora de 42 centím etros de curso.

Capacidad d e  producción prim itiva: 
3i reparaciones diversas; con la am plia- 
eión, 36 reparaciones diversas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en pertinentes, por trip li
cado. en el plazo de diez días, en estas 
oficinas, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
i¿ úmero 6.

Valencia. 11 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe. J. Cucurella.

4.790.
« • •

Peticionario: Don Francisco Silla Bal- 
xauli.

Capital: 130.000 pesetas.
Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Ampliar su industria de f a b r i 

cación de jabones comunes, substitutivo y 
de tocador, instalando una caldera dé
3.000 kilogramos, en lugar de la de 1.600 
an teriorm ente existente; una batidora; 
bumba de trasiego, y virutadora

Producción anterior: Jabones (común» . 
sustitutivo v de tocador), 156.000 kilogra
mos al año 

Idem ampliación: Se duplica la capa-, 
cidad de producción y se destinan 15.000 
kilogramos de la misma a la elaboración 
de virutas o escamas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten loe escri
tos que estimen pertinentes, por trip li
cado. en estas oficinas, plaza de Alfonso 
el Magnánimo, G.

Valencia. 10 de abril de 1958— El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

4.786.
• • •

Peticionario: Don Leopoldo Nouselles 
Marqués.

Em plazamiento: Valencia.
C apital: 56.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su laboratorio de es

pecialidades farm acéuticas 
Producción an terior: Especialidades en 

frascos de 600 gramos. 600; ídem en fras
cos de 250 gramos, 1.650.

Producción a  in p 1 iación: Inyectables,
10.000 unidades al año; jarabes, 41.000 
pesetas al año; comprimidos, 180 000 un i
dades al año; soluciones, 8.000 pesetas al 
año.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qqe estimen oportunos por trip lica
do, en las oficinas de esta Delegación de  ̂
Industria, plaza de Alfonso el M agnáni
mo. 6.

Valencia. 10 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

4.784.

*. * *

Peticionario: Don Sebastián Alfonso
Sanz.

Emplazamiento: Alacuás.
Capital; 150.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de muebles curvados.
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Producción anterior: Mecedoras, sillas, percheros, perchas y sillones, 15.000 piezas ai año. Después de ampliar, se limitará a la fabricación exclusiva de sillas, con una producdión total de 7.800 al año Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6 Valencia, 27 de marzo de 1958.—El Ingeniero Jefe. J. Cucurella,4.609.

< <.>

Peticionario: Vidrios de Levante, S. L. Capital: 3.200.000 pesetas. Emplazamiento: Ollerio.Objeto: Ampliar su industria de fabricación de vidrio hueco, con un homo balsa de 5.000 kilogramos y otros elementos complementarios.Producción anterior: Porrones, bárrales. vasos, botellas, garrafas, platos, bandejas, exprimelirnones y varios, 745 000 piezas al año.Ampliación: L o s  mismos productos,2.660.000 piezas anuales.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo. 6 
Valencia. 28 de marzo de 1958.—El Ingeniero Jefe. J. Cucurella.4.610.

•  •  *

Peticionario: Don Ramón Roig Paulis. Capital: 140.000 pesetas.Emplazamiento: Valencia.Objeto: Ampliar su industria de tallado de vidrio y fabricación de lunas Producción anterior: Trabajos de biselado y tallado de vidrio y  cristal por cuenta ajena. 200.000 pesetas al año.Producción ampliación: Fabricación de lunas y espejos por cuenta propia. 600 metros cuadrados al año Esta industria empleará maquinaria v materias primas nacionales Se hace pública esta petición para que las Industriales que se consideren afectados por la misma presenten los eseritqs que estimen pertinentes, por triplicado. 
ev el plazo de diez días, en estas oficinas, plaza de Alfonso el Magnánimo. 6 

Valencia. 15 de marzo de 1958.—El Ingeniero Jefe. J. Cucurella.4 611.
* o •

Peticionario: Don Francisco Gurrea Vidal.Emplazamiento: Valencia.Capital: 900.U00 pesetas.Objeto: Ampliar su industria do montaje y construcción de aparatos y accesorios para radioeleetrieidad. con tres maquinas de inyectar plásticos y otros accesorios.Producción anterior: Aparatos radio 30 Aparatos comprobación (osciladores, ca- pacímetros. voltímetros, universales y comprobadores de válvulas), 255 Accesorios radioeléctricos (conmutadores especiales, botones de mando, clavijas ele.),100.000 piezas Rectificadores de selenio de varias potencias 15 Máquinas para' soldar plásticos para alta frecuencia, 10Producción ampliación: Artículos diversos de plástico (accesorios radioeléctricos, artícifos de uso doméstico, jusuetes), lo toneladas métricas.

Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los éscri- tos que estimen oportunos, por triplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, piaza de Alfonso el Magnánimo, 6.Valencia, 1 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.4.613.
& %

Peticionario: Don Ricardo Sancho Ser- neguet.Emplazamiento: BurjasotObjeto: En su industria de telas metálicas para cercos, situada en Burjasot sustituir una máquina de ondular alambre, de construcción nacional, por una máquina de ondular y estampar alambres hasta de siete milímetros de diám etro. cortados en longitudes de 2.000 a 4.000 milímetros, a importar de AlemaniaNo varía la producción.Capital de la industria: 120.000 pesetasEsta industria empleará materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que tanto los industriales que se consideren afectados por la misma como los fabricantes nacionales que puedan suministrar elementos cuya importación se solícita presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.
Valencia, 31 de marzo de 1958.—El Ingeniero Jefe. J. Cucurella.4.614.

• •
Peticionario: Doña Salvadora Pona Olmos, Viuda de Ramón Gil.Emplazamiento Valencia.Capital: 375.000 pesetas, de ías que125.000 pesetas corresponden a la amplia- ción.Objeto: Ampliai su actual fabricación de muebles para el hogar, con una sección especial de muebles finos para cocina con instalación, entre otros elementos auxiliares, de una sierra circular doble, con dos motores de 4 CV, y una sierra cinta de 0.80 metros de diámetro.Producción anual- 200 juegos de comedores y dormitorios. Con la ampliación producirá, además. 60 juegos de muebles de cocina chapados de plástico.Esta industria empleará maquinaria v  materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado, en la^ oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo. 6.
Valencia. ,27 de marzo de 1958—El Ingeniero Jefe. J Cucurella.4.6 i 5.

ijfl* o * * ,
Peticionario: Don Juan Ramón Beloch.Emplazamiento: Valencia.Capital: 150.000 pesetas.Objeto: Ampliar su industria de fabricación cié artículos de perfumería (lacas para uñas), con una sección de fabricación de lacas para muebles.Producción anterior: Lacas para uñas. 500 kilogramos al año.Idem ampliación: Lacas para muebles, 2.800 kilogramos al año. reduciéndose a 800 kilogramos la producción de lacas para uñas.Esta industria empleará maquinaria v materias primas nacionales., Se hace pública esta petición para que los industriales que s£ consideren afectados por la misma presenten los escritas que estimen pertinentes, en el plazo

de diez dias, por triplicado, en estas oficinas, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.Valencia, 1 de abril de 1958.-—El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.4.616.
»:= o *»

Peticionario: Ferroturia, S. A.Emplazamiento: Valencia,Capital: 1.657.500 pesetas.Objeto: Ampliar su industria de relaminación, con una tercera caja «dúo», de 600 milímetros de tabla, y otros elementos auxiliares.Producción de la ampliación: 900 toneladas métricas anuales de perfiles laminados de un peso máximo de seis kilogramos metro.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten ios escritos que estimen pertinentes, por triplicado, en las oficinas de esta. Delegación, plaza de Alfonso el Magnánimo. 6. en el plazo de diez díasValencia, 1 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe. J. Cucurella.4617.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ramón Aparicio Ca- bedo.Emplazamiento: Burjasot.Capital: 1.532.500 pesetasObjeto: Instalar una nueva industria de fabricación de pisos de elementos prefabricados marca «Pratton», patentados.Producción: Bovedillas 695 por 175 por 250 milímetros, 540.000 unidades al año. Vigas de hormigón armado, 126.000 metros lineales al año.
Maquinaria a importar:
Dos vibromoldeadores PTA.Dc£ flexibles de repuesto completos.Un dispositivo de carga automática.Un vibromoldeador para cinco bovedillas, «Pratto». P 270.Un vibromoldeador para seis bovedillas «Pratton» 160 R.Un meza ador tipo 12 sin ruedas.Un carro de soldadura de las armaduras.Una máquina dobladora para armaduras P 20.Una máquina dobladora para armaduras P 30Una máquina dobladora para armaduras P 16 R.
Valor de la maquinaria a importar, pesetas 555.588.País de origen Francia.Lo que se hace público para que tanto los industriales que se consideren afectados por la misma como los fabricantes nacionales que puedan suministrar elementos cuya importación se solicita presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado, dentro del plazo % de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.Valencia, 15 de abril de 1958—El In- gt mero Jefe, J. Cucurella,4.787.

*■ «1 *

Peticionario: Construcciones A r a v a l  Sociedad Anónima.Emplazamiento: Mislata.Capital: 100.000 pesetas.Objeto: Instalar una nueva industria de fabricación de bovedillas para forjado de pisos para las obras ele sus propias contratas.Producción: Bovedillas de cemento,
20.000 unidades ai añoEsta industria empleará maquinaria' y  materias primas naclonoles.ño hace pública esta petición para que
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lo> industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado, dentro del plazo de diez dias en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.Valencia 7 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.4.785.

*  *  «•

Peticionario: Don Javier Garrigues Za- xión.Localidad: Buíiol.Capital: 1.050.000 pesetas.Objeto: Fabricación de papel üe estraza para embalar, partiendo de papelote, con los siguientes elementos: Un juego de muelas cónicas; dos cilindros refinadores; una máquina redonda de 1,500 metros y ancho útil 1,400 metros, con equipo de cinco secadores en batería, y demás elementos accesorios.Producción anpal: 1.850.000 kilogramos.Esta industria empicará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industríales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen pertinentes, por triplicado. en el plazo de diez días, en estas oficinas, plaza de Alfonso el Magnánimo, número (i.Valencia, 1 de abriji de 1958.—El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.4.612.
VALLADOLID  

A m p u a Óió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Julio Martín. Diez.Capital; 91.000 pesetas.Objeto: Ampliar industria fabricación piedra artificial, sita en ValladoUd, calle de la Vía, 49, con la fabricación de pavimento continuo de plástico.Producción: 10.000 metros cuadradospor año. v *La maquinarla a instalar será de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente'reintegrados los escritos, que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcallarés. número 1, principal.
ValladoUd, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe. José Muñoz-Replso.2.432.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Felipa Sandonis Zarzuela.Capital: 700.000 pesetas.Objeto: Instalar garaje, con capacidad para 45 coches, con aparato surtidor de gasoUna en su interior, en ValladoUd paseo de Zorrilla, 82.Los elementos a instalar seráp de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que aquellas personas que se Consideren afectadas por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria. Alcallarés. 1. principal.
Valladolid, 17 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.2.433.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de i n d u s t r i a

Peticionarios: «Nerva, S. A.».Capital: 30.000 pesetas. .Objeto: Instalar máquina especial do- dadora de aros para molinos remolache- ros de azúcar, con procedimiento de trabajo vertical y su correspondiente motor

•en su industria de taller m ecánico.y fabricación de cuchiUas, sita en Valladolid paseo de San Vicente, 17.Esta máquina será objeto de importa clon.Se hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados lo? escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcallarés número 1, principal.Valladolid. 21 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe. José Muñoz-Repiso.2.431,
VIZCAYA

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario :v Don Emilio Arnezúa. Emplazamiento: Zaldívar.Valor del taller: 390.000 pesetas.Objeto de la ampliación: Ampliar su taller mecánico, con objeto de producir bombas para automóviles y tractores Producción anual: 500 bombas de engrase; 500 bombos de aire.Esta industria empleara maquinaría v meterlas primas nacionales.Se hRce pública esta petición para que los industrlalea que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado v reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45>Bilbao. 11 de abril de 1958.—El Ingeniero Sübiefe, A. Chávarri.4.386.
• • •

Peticionario: Don Cipriano Bernaola AizpuruEmplazamiento: Utánsolo-Galdácano. Objeto de la ampliación: Dedicar su taller de reparaciones eléctricas a la fabricación de motores eléctricos de velocidad variable y pequeña potencia Valor de la ampliación: 160.000 pesetas. Producción: Cinco motores mensuales. Esta industria empleará maquinaría v materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten lps escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado y reintegrados, en las oficinas de ésta Delegación de industria (Gran Vía. 45) 
Bilbao. 9 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, F. Rahola.4.385

I n s t a l a c ió n  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Desestaño Alblldu, 8  L Objeto de la petición: Instalación de uii centro de transformación con un transformador de 60 KVA., relación 3 000 ' 230/133 v.. y uno de 7,5 KVA.. relación 3.000/220-127 v.. jen el barrio de Albildu (Ceberio), para ‘servicio de la industria peticionaria Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados poi la misma presenten los escritos que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria (Orean Vía 45). en el plazo de diez días.
Bilbao, 8 de abril de 1958—El Ingeniero Jefe, F Rahola.4.383.

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario* Don Jesús Fernández. Objeto de ;a petición: Instalación d< un centro de transformación de 15 KVA.. relación 5.000/220-127 v., para servicio de la serrería del peticionario en A  more-

bieta y conectado a las instalaciones a  5.000 v. de Eleci.ni Amorebietft.Los elementos de lu instalación proyectada serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por )a misma presenten los artículos que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía. 45) en el plazo le diez día?.
Bilbao. 31 de marzo de 1958.—El Ingeniero Jefe (ilegible).4.384.

ZARAGOZA
A M r i . n c i ó N  nn  i n d u s t r i a

-Peticionaria: Viuda de Gaspar SanJosé.Emplazamiento: Zaragoza.Capital. 1.265.000 pesetas. De ampliación: 300.000 mesetas.Objeto: Ampliación de un cubilote para fundición de hierro, de 2.000 kilogramos-hora. paro ser instalado en carretera Garruniniilos. con el fin de facilitar el traslado escalonado de su fundición, sil a en Fueros de Aragón, número 7. y descansar el funcionamiento intensivo del actual cubilote.Productos a fabricar: Piezas de fundición. según demanda Materias primas: 300 toneladas de cha- t o n a  y lingote; con la ampliación subsisten las mismas cifras.Toda la maquinaria y materias primas son nacionales.hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado. dentro del plazo de diez dias. los escritos que estimen oportunos en esta Delegación <U» Industria, General Franco. 126.
Zaragoza. 14 de abril d e  1958.— El Jn- gemero Je fe .  G . Kenoin de Padrenv. 
4.320.

N u e v a s  i n d u s t r i a s
Peticionario: Don Juan Gil Carcas Em pozamiento. Luceni.Capital: 136.500 pesetasObjeto: Fabricación de hielo Productos: 700 kilogramos de hielo en veinticuatro horas.
Se hace nública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado, dentro del plazo de diez días los escritos que estimen oportunos en esta De’egación de Industria General Franco, número 126 
Zaragoza. 14 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, G Renom de Padreny 4327.

• • •

Peticionario Don Miguel Nebot Villa- grasa.Emplazamiento Alcalá de Ebro Capital: 2.190 000 pesetas Valor maquinaria y útiles: 23 250 pesetasObjeto Instalar fábrica de conservas vegeta1 es én envases de hojalata Producción anual: 59 200 kilogramos de pimiento: 48.000 kilogramos de tomate; 2 400 kilogramo* de melocotón; 4 000 kilogramo^ de espárragos: 1 600 kilogramos de alcachofa Maquinaria v materias primas Nacionales
Se hace publica' esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado. dentro del plazo de diez días los escritos que estimen oportunos en esta Delegación de Tsdustria General Franco, número 126
Zaragoza, 10 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe (ilegible).4.325.
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Subdelegaciones
ALCO Y

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Hijos de M ilagro Bote
lla, S. R, C.

Lugar de situación de la industria: 
Alcoy.

Objeto: Instalar un juego de cardas 
de 1,25 metros con bobina de collarines 
Canillos), para fabricar hilos gruesos. 

Capital: 2.091.500 pesetas.
Producción: 250.000 kilogramos de hi

lados de regenerado de algodón, lana y 
mezclas.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 60, Alcoy.

Alicante, 11 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, Narciso Masoliver Martínez.

4.047.

* * •

Peticionario: Doña Adoración Pérez
San/.

Lugar de situación de la industria. 
Ecnilloba.

Objeto: Sustituir los cuatro telares de 
madera a mano por cuatro mecánicos de 
2,40 metros, con aparato Jacqunrd. 

Capital: 321.000- pesetas.
Producción actual: 6.000 mantas anua

les. Con la sustitución se fabricarán 
16.000 x mantas al año 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública e rta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo. 58. Alcoy.

Alicante. 11 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. Nardso Masoliver Martínez 

4.649.

• • • /

Peticionario: Aznar. Rodes y Albero. 
Sociedad Anónima 

Lugar de situación de la industria*
Alcoy.

Objeto. Instalar en su taller mecánico 
lar máquinas - herramientas siguientes: 
Dos tornos seml-rápidos; una sierra: dos 
de hacer regatas; una de roscar: una,ci
zalla Albertia, un taladro sensitivo; un 
equipo de soldadura autógena; otro eléc
trica; un montacargas de 250 kilogramos, 
y una grúa-puente 

Cap ita l 5 313.200 pesetas 
Producción: Maquinaria oleícola y vi

nícola oor valor de 3.700.000 pesetas. 
Maquinaria: Nacional 
Materias primas* Nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos eme estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación dé Industria, avenida 'del 
Generalísimo. 56. Alcoy 

Alicante, 12 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe. Narciso Masoliver Martínez 

4.650

M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticionarlo: La Electricista Alcoyana. 
Sociedad Anónima. .

Lugar de situación de la industria
Alcoy.

Objeto: Instalar una segunda acometi
da. a 10 000 V., a la caseta Uxola. Esta 
acometida está formada por 100 metros

 de línea aérea y 77  metros de cable sub
terráneo, en proyección horizontal. 

Capital; El social. •
Producción: Distribución de energía. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 56. Alcoy.

Alicante, 11 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Narciso Masoliver, Martínez.

4.048.

•  ♦

Peticionario: Cerámica del Molinar, So
ciedad Limitada.

Lugar de situación de la industria:
Alcoy.

Objeto: Sustituir la galletera por una 
maquina de vacio, con 50 CV., y el moli
no triturador de tierra por dos lamina
dores. con 35 CV. Instalación de una ce
pilladora y una cinta transportadora, con 
14 CV.

Capital: 232.400 pesetas.
Producción: No se altera. - 
Maquinarla: Nacional. f
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se bonsideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en' las oficinas de la . 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo. 56, Alcoy.

Alicante, 10 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Narciso Masoliver Martínez.

4.645.

*  •

Peticionario: Papeleras Reunidas, So
ciedad Anónima.

Lugar de situación de la industria: A l
quería de Aznar 

Objeto: Instalar una cortadora de pa
pel. rotativa, Dúplex Walmsley, de 2.30 
metros, usada. ^

Capital: El social.
Producción: No se altera.
Maquinaria a importar de Francia. 
Materias primas: Nacionales, 
tíe hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la • 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo. 56. Alcoy.

Alicante. 10 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. Narciso Masoliver Martínez. 

4.646

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Llopis Miró. 
Lugar de situación de la industria : 

Alcoy.
Objeto: Instalar un taller de prepara

ción y tallado de engranajes hasta mó
dulo 12 y 1650 milímetros de diámetro 
con una fresadora, un torno, un taladro 
y una rectificadora afiladora de herra
mientas.

Capital: 275.500 . pesetas 
Producción: El valor de los trabajos se 

estima en 150.000 pesetas anuales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
to** que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de la Sub
delegación de Industria, avenida del Ge 
nerahsimo 56/ Alcoy.

Alicante, 10 de abril' de 1958.—El Inge-. 
níero Jefe, Narciso Masoliver Martínez.

4.646.

D i s t r i t o s  M i n e r o s
ALM ERIA

El Ingeniero Jete de este Distrito M in
ero hace saber que por resolución de 

esta Jefatura de f i:ha 10 de mayo actual, 
y por incumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 91 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, ha sido 
cancelado el expediente de la concesión 
de explotación número 39.105; nombre, 
«San A n ton io »; mineral, hierro, y térmi
no municipal, Lubrín.

L o  que se hace público, declarando 
franco y registrable el terreno compren
dido en su perímetro, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece de la mañana) en 
esta jefatura de Minas. — E l Ingeniero 
Jefe, Felipe Calle.

GU IPUZCOA

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación 
y cohcesiones de explotación directa, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:

3.103. «Nurita». Plomo. 40. Arriba-Atallo 
(Navarra). «Boletín O ficia l» de la 
provincia número 55, de 9 de mayo 
de 1958.

4.558. «Juanita». Hierro. 296. Mondragón 
(Guipúzcoa). «Boletín O ficia l» de 
la provincia número 57. de 12 de 
mayo de 1958.

4.559. «San Martín». Plomo. 43. Zaraua 
(Guipúzcoa). «Boletín O ficia l» de 
la provincia número 57, de 12 de 
mayo de 1958.

4.555. «Sagu-Erreca». Cuarzo. 45. Rentería 
(Guipúzcoa). «Boletín O ficia l» de la 
provincia número 30, de 10 de ma
yo de 1958.

4 554. «San Inocencio». Plomo. 92. Herna- 
ni (Guipúzcoa). «Boletín O ficia l» de 
la provincia número 30, de 10 de 
mayo de 1958.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación o 
concesiones de explotación directo, lo ve
rifique en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas.—El Ingeniero Jefe, Enrique La- 
rrouae.

•  •  • '

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria ha sido 
otorgado el permiso de investigación nú
mero 3.071; nombre, «Ferbas»; m ineral 
hierro: hectáreas, 128, v término munici
pal, Huici (Navarra).

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de k) dis
puesto en el artículo 65 del Reglamento 

! General para el Régimen de la Minería.— 
j El Ingeniero Jefe, Enrique Larroude.

| LA CORUÑA

! El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber que han sido solicitados 

i los siguientes permisos de investigación, 
¡ con expresión del número nombre, mlne- 
I ra l hectáreas y término municipal:
• Provincia de La Coruña

i 4.612. «La Carballesa». Hierro. 300. En- 
í festa.
, 4.795. «La  Reconquista». Rutilo. 3.291. Ma- 
: zaricos.
: 4.742. «Baldayo». Caolín. .124. Carballo.
I 4,827. «M aría del Amor». Rutilo y estaño.

40. Lousame.
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4.836. «Mina de las Pías». Talco. 105. So
brado de los Monjes y Toques.

4.781. «Santa Leocadia». Titano y rutilo.
540. Mugía y Cée.

4.789. «Santa Bárbara». Feldespato. 20. 
Teo.

4.820. «La Pinta». Rutilo. 20. Coristanco.
4.829. «Outes». Rutilo. 3.036. Mazaricos y 

Outes.
4.830. «Xeixo Blanco». Cuarzo. 40. Puen-

teceso.
4.837. «Carmen». Rutilo. 87. Cabana. 1
4.838. «San Cristóbal». Hierro. 200. Puen

tes de García Rodríguez.
4.848. «La Buscada». Titano. 24. Cabana. 
4.854. «Vina». Rutilo. 126. Coristanco. 
4.859. «Francisco». Estaño y rutilo. 10. Bu- 

ján.
' 4.864. «Florinda». Rutilo y estaño. 50. Bu- 

ján y Trazo.
4.866. «San Martín». Estaño. 44. Vimianzo. 
4.868. «Aurelio Manuel». Rutilo. 48. Vi

mianzo.
4.870. «Mina de Guadalupe». Rutilo. 158. 

Vimianzo.
4.871. «Luis». Hierro y distena. 300. Touro 

y Boqueijón (La Coruña) y Cruces 
(Pontevedra).

Provincia de Lugo
4.410. «San Isidro». Hierro. 286. Meira y 

Ribera de Piquín.
4.448. «Villadonga». Hierro. 250. Castro 

del Rey.
4.450. «Carmen de Lamas». Hierro. 86.

Castro del Rey.
4.527. «Coco». Hierro. 600. Piedrafita del 

Cebrero.
4.538. «Coto Esiava». Hierro. 1.632. Ribas 

del Sil y Quiroga.
4.588 «Amp. a Impensada». Hierro. 90.

Incio y Sarria. /
4.6Q3 «Miércoles». Hierro. 149. Saviñao. 
4.601. «La Esperanza». F e l d e s p a t o .  97. 

Guitiriz
5.591. «Alicia». Feldespato. 18. Guitiriz. 
4.611. «Virgen de los Remedios». Hierro.

48. Saviñao.
4.626. «Marosángeles». Hierro. 102. Mon- 

forte.
4.632. «Los Dos Amigos». Hierro. 872. In

d o  y Sarria.
4.644. «La Florida». Talco. 24. Palas del

Rey.
4.654. «Maruja». Hierro. 456. Sarria.
4.592 «El Rodeo». Feldespato. 22. Otero 

del Rey.
Provincia de Orense

3.803. «San Femando». Ilmenita y rutilo.
397 Maceda y Baños de Molgas. 

3.812. «La Sultana» Andalucita. 72. Irijo. 
3.809 «Rosa». Grafito. 20 Maceda.

Provincia de Pontevedra
1.851. «Linares». Feldespato y cuarzo. 18.

Túy.
1.784. «Barcias». Feldespato y cuarzo. 24.

Covelo.
1.833 «Gonzalo». Cianita 672. La Estrada 

y Silleda y Cruces (Pontevedra) y 
Boqueijón y Vedra'CLa Coruña). 

1.843. «Amp. a Carmen». Feldespato. 17. 
Nieves

1.850. «San José». Hierro. 168. C r u c e s  
(Pontevedra) y Boquiejón (La Co
ruña).

1.853. «San Antonio». Feldespato. 20. Por
tas.

Lo que- se hace púbüco a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta dias, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.*—El Ingeniero Jefe, "Gonzalo 
Trelles.

i» • •

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria han sido 
otorgados los siguientes permisos de in
vestigación, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y término mu
nicipal :

Provincia de La Coruña
3.922. «Titaneira». Ilmenita. 169. Carballo. 
3.966. «Biandina» Titano y estaño. 20. 

Tordoya.
3.327. «Concepción». Estaño y volframio 

116. Vimianzo.
3.282. «Manuel». Estaño y volframio. 82. 

Vimianzo.
3.900. «Quinta de Lema». Titano y estaño.

144. Carballo.
4.046. «San Francisco». Níquel. 12. Vedra. 
4.071. «Mary Pepa». Rutilo. 60. Mazari

cos.
Provincia de Lugo

4.166. «Amp. a Paula». Hierro. 96. Tra
bada.

4.064. «Bagaco 6.a». Hierro. 180. Puebla del 
Brollón y Quiroga.

4.105. «Brava». Caolín. 78. Foz.
4.094. «Landre». Feldespato. 70. Jove y 

Vivero.
4.123. «Magazos». Feldespato. 60. Vivero. 
4.077. «Miguel». Hierro. 131. Puente Nue

vo y Riotorto.
4.131. «Mina Ana». Feldespato. 117. Vive

ro y Orol.
4.204. «Chon», Hierro. 420. Villalba.
4.093. «Inmaculada». Hierro. 1.100 Gun- 

tín y Monterroso.
4.137. «Loura». Hierro. 1.220. Mondoñedo, 

Lorenzana, Pastoriza y Riotorto 
4.222. «Miranda». Hierro. 170. VUlalba.

Provincia de Orense 
3.707. «Carmen». Hierro. 84. Rubiana. 
3.706. «Dolores núm. 2». Andalucita. 22. 

Boborás.
3.521. «Dos Asturianos». Volframio. 61. La 

Vega.
3.677. «Las Tres Dolores». Andalucita. 36. 

Boborás,
3.665. «Marisa». Estaño y volframio. 42. 

Villardevós.
3.705. «Niño Jesús». Andalucita. 121. Bo

borás.
3.564. «Pena de Corvo». Estaño. 15. Irijo. 
3.700. «Hirosima». Estaño y volframio. 85.

Laroco y Qifiroga.
3.610. «José Antonio». Estaño y volframio. 

28. Laza.
3.695. «Juña» Estaño. 54. Montederramo

y Castro Caldelas.
3.626. «Mariana» Caolín. 41. Boborás
3.666. «Mitina». Estaño. 540. Maceda
3.709. «Teresa». Caolín. 103. Taboadela 
3.647. «Sierra Ventanas». E s t a ñ o .  25.

Laza.
3.663. «Si/era Laguna». Estaño. 19. Laza. 
3.660. «San Pancracio I». Hierro. 13. Ru

biana.
3.714. «Alejandrina». Hierro. 75. El Barco 

de Valdeorras.
3.687. «Amp. a Carmencita». Estaño. 25. 

Beariz.
3.643. «Amp. a Cobas». Manganeso. 80. 

Rubiana
3.699. «Amp. a Rosante». Estaño. 107. 

Maceoa y Montederramo.
3.710. «Bienvenida I». Andalucita. 22. Bo

borás.
3.636. «Cobas». Manganeso. 55. Rubiana. 
3.657. «Fraternidad». Hierro. 240. Villa- 

martin de Valdeorras.
3.720. «Juan». Hierro. 192. Rubiana.
3.704. «La Niña». Andalucita. 60. Boborás. 
3.702. «Los Dos Amigos». Andalucita. 50. 

Leiro.
3.697. «Por si acaso». Estaño. 120. Maceda 

y Montederramo.
3.688. «Recobrada». Andalucita. 90. Bobo

rás
3.681. «Rosa ta Recuperada». Andalucita. 

64. Boborás.
3.696. «Rosarito». Estaño. 260. Maceda y 

Montederramo.
3.659. «San Pancracio». Hierro. 87. Ru

biana
3.674. «Santa Rita». Feldespato. 24. Loira.
3.715. «Tinito». Estaño. 44 Maceda y Mon

tederramo

Provincia de Pontevedra

1.591. «Üunum». T i t a n o  y estaño. 195. 
Puente Caldelas.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas. — El Ingeniero Jefe, Gonzalo 
Trelles.

OVIEDO

E x p r o p ia c io n e s

Por la Empresa «Hulleras de Veguín 
y Olloniego, S. A.», se ha solicitado se 
instruya expediente de expropiación for
zosa para ocupación ere una finca sita en 
el término municipal de Oviedo nom
brada «La Carrilona» para ser dedicada 
a escombrera de sus explotaciones, y a 
los efectos de lo que previenen los artícu
los 18 y 19 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1945. 17 y 18 del Reglamento para su apli
cación, de 26 de abril de 1957, la Jefa
tura de este Distrito Minero acuerda 
abrir información público por espacio de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, que 
se ,efectuará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, así como 
en el diario de mayor circulación de la 
provincia y tablones de anuncios dei 
Ayuntamiento de Oviedo y de esta Je
fatura de Minas.

Li, finca a expropiar es la siguiente:
Llamada «La Carrilona», a monte con 

árboles, sita en el paraje de su nombre.
Linda: al Norte y Este, con la Socie

dad Hulleras de Veguín y Olloniego; al 
Sur, con la misma Sociedad y carretera 
de Sanfrechoso, y al Oeste, con la indi
cada carretera.

Superficie de la finca: 3.654.64 metros 
cuadrados.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad una finca a nombre de doña 
Teresa Alvarez Cuesta, que se describe 
de la siguiente manera: «Finca destina
da a labor y prado llamada «La Carrilo- 
n», sita en el Canto de Argel, con varios 
árboles, término de la parroquia de Ollo
niego. concejo de Oviedo, que tiene de 
cabida tres días de bueyes; ünda: al 
Norte, con bienes de don Manuel Fer
nández del Peña; Mediodía, con camino 
minero; Saliente, con más de doña Ma
ría Hevia. y Poniente, con terreno de la 
misma herencia.»

En el Registro fiscal aparecen dos fin
cas a nombre de don Fermín Castañón 
Fuente, que se describe de la siguiente 
manera:

Número 13.224 —«Carrilona». sita en 
Olloniego, de 18 áreas de extensión, a pra
do de segunda. Linda- al Norte. Con don 
Guillermo Carrocera; al Sur, con doña Ca
talina Castañón. y al Este, con don Ví
vente Padrón.

Número 13.235.—«Carrilona». sita en el 
mismo término que la anterior, de 12 
áreas 58 centiáreas de superficie a pasto 
de tercera clase. Linda: al Nort.e, con don 
José Castandiello; al Sur, con don Ma
nuel Alvarez, y al Este v Oeste, con 
caudal.

La superficie de las dos tincas se apro
xima sensiblemente a la que señala !a 
Sociedad beneficiaría de la expropiación.

Figuran como actuales propietarios do
ña Concepción Castañón Alvarez y doña 
Mana del Pilar Castañón Alvarez. por 
herencia de su padre don Fermín Cas
tañón Fuente: no se indica si tienen lle
vadores.

Lo que se advierte para general cono- 
cimienta y para que los interesados pue
dan formular alegaciones sobre la pro
cedencia de ocupación o disposición ere 
los bienes, y su estado material y jurí
dico. o aportar cuantos datos permitan ia 
rectificación de posibles errores que se 
estimen cometidos en la relación, así pa
ra oponerse por motivos de. forma o de 
fondo, en cuyo caso deberán señalarse los
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fundamentos ce  la misma y los razona
mientos que puedan aconsejar la estima
ción como preferentes y convenientes al 
fin de la expropiación de otros bienes y 
derechos no figurados en la repetida re
lación. También, y a los solos efectos de 
la subsanación de errores, podrá compa
recer ante la Alcaldía, Gobierna Civil o 
este Distrito Minero cualquier persona 
natural o jurídica para alegar y ofrecer 
cuantos antecedentes o referencias sir
van de fundamento para la aludida rec
tificación.

Oviedo. 2 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe. Luis de Beaumont.

5.-558.
SALAMANCA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por et excelentísimo 
señor Ministro de Industria ha sido otor
gada la concesión de explotación número 
3.357; nombre, «3> amp. a Carmen»; mi
neral, estaño; hectáreas, 70, y término 
municipal. La Bouza y Puerto * Seguro.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 95 del Re
glamento General para el Régimen de i? 
Minería.—EL Ingeniero Jefe. Paulo Calvo

TERUEL
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria han sido otor
gados los siguintes permisos de investi
gación, con expresión del número, hom
bre. mineral, hectáreas y término muni
cipal :
4.882. «Esperanza». Lignito. 144. Alcalá de 

la 8eiva.
4 396. «Nuestra Señora de Africa». Gale

na. blenda y otros. 694. Alcalá de 
la Setvu.

4.900. «Son Vicente». Hierro. 30. Linares 
de Mora.

4.901. «Marisela». Hierro. 42. Linares de 
% Mora.

4.9U6. «Artemisa» Hierro. 50. Linares de 
Mora.

4.908. «Amp. a Marlaofa». Hierro. 48. Lina
res de Mora y Castelvispal.

4.909 «Amp. a San Vicente». Hierro. 1.888. 
Linares de Mora. Nogueruelas y 
Castelvispal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 65 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería.— 
El Ingeniero Jefe, Ricardo Espina.

VIZCAYA
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal:
12.466. «Pepe 2.a». Hierro. 18. Galdames. 
12.474. «Rosa Maria». 17. Arcentales . 
12.472. «Maria Jesús», Hierro. 104. Maña-

ría y Dima.
12.466. «Pepe». Hierro. 24. Galdames.
12 460 «Europa». Hierro. 80. Galdames.

Lo que se hacp público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponéis0 a los 
anteriores permisos de investigación, lo 
verifique en el término de treinta días 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe. Antonio 
Barrera.

Instituto Nacional de Colonización va a 
proceder a la expropiación de las tierras 
«en exceao» correspondientes a la finca 
«Novillero o Pero Franco y Pato», par
celas 924, 925, 931 y 1.075 ae la zona re
gable de Lobón, cuya superficie excedente 
es de 31-25-00 hectáreas, así como a. ve* 
rificar su ocupación, que se llevará á 
efecto con arreglo a las normas señala 
das en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, por lo que se publica 
el presente anuncio, haciendo saber que 
el día 21 de junio de 1958. a las diez ho
ras, y en los terrenos objeto de expro
piación, se procederá al levantamiento 
del acta previa a su ocupación, advirtié'n- 
dose a los -interesados que podrán hacer 
uso do los derechos que les concede el 
artículo 52 de la citada Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

Madrid. 4 de junio de 1958.—El Direc
tor general, P. D., Angel Martínez Borque

2.069.

Patrimonio Forestal del Estado

CONSORCIO ,CON LA EXCMA. DIPU
TACION PROVINCIAL DE LA CORUÑA

SECUNDO ANUNCIO Dt' SUBASTAS

Durante un plazo de veinte días hábiles, 
partiendo del siguiente al de la aparición 
de este anuncio en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de La Coruña», se admi
ten proposiciones para las subastas de 
maderas y leñas que se detallan en los 
siguientes lotes:

Lote número 1.—2.731,385 metros cúbi
cos de madera y 598 estéreos de leña, 
procedentes de 110.005 pies de pinus pi- 
naster del aprovechamiento por aclareo 
en el monte «Confurco de Bealo» (nú
meros 141, 142, 146 y 166 del Catálogo 
de Utilidad Pública) perteneciente a la 
parroquia de Bealo. municipio de Boiro, 
de la provincia de La Coruña, cuyo pre
cio base de licitación es de 1.674.711 pe
setas.

Lote número 2.-1,779,048 metros cúbi
cos de madera y 667,380 estéreos de leña, 
procedentes de 98.916 pies de pinus pi- 
náster del aprovechamiento por aclareo 
en el monte «Pena y Leoiras» (números 
277 y 398), perteneciente a las parroquias 
de Leiro y Asados, del término munici
pal de Rianjo. de la provincia de La Co
ruña, cuyo preció base de licitación es 
de 1.107.471.60 pesetas.

Los árboles cuyo número se cita en 
cada lote han sido señalados previamen
te. lo que permitirá efectuar la entrega 
de los mismos en pie.

Las proposiciones por separado pare 
cada uno de los citados lotes, ajustán
dose al B ig u le n te  modela en pliego ce
rrado y iacrado, se dirigirán al señor In
geniero Jefe del Servicio Forestal de la 
Excma. Diputación de La Coruña, con 
la indicación: «Para la subasta de ma
deras y leñas del monte consig
nando ‘el correspondiente al lote de que 
se trate, presentándolas en los oficinas 
de dicho Servicio Forestal de la Dipu
tación dentro de horas hábiles.

Los oferentes presentarán en el mo
mento de la subasta el certificado pro
fesional de las clases A. B o C y la co
rrespondiente hoja de compras, asi como 
el resguardo de haber ingresado en la 
Habilitación del citado Servicio Forestal, 
con anterioridad a la fecha de la misma, 
la fianza provisional de 83.735,55 pesetas 
pare el lote número 1 y la de 65.373,60 
pesetas pare el número 2, equivalentes 
ai 5 por 100 del precio base de licita
ción.

El acto de las subastas dará comienzo 
a laja doce horas del día hábil siguiente 
al último que señala el plazo de admi
sión de proposiciones, en las oficinas del 
Servicio Forestal de la Excma. Dipu
tación Provincial de La Coruña (bajos

del Palacio Provincial),.en donde se ha
llan de manifiesto los pliegos de condi
ciones a disposición dé quienes lo solici
ten, iniciándose con el lote número 1 v 
continuando con los restantes por el or
den numérico.
. La Coruña, 20 de mayo de 1958.—Ei 
Ingeniero Jefe del Servicio, Ernesto Ma
ní ver.

Modelo de proposición

Don ....... do ........ años de edád, natii- '
ral de ........ provincia de  , con resi
dencia en  , calle de  ,.núm. ...... .
en representación de .........  lo cual acre
dita con ...... ; en posesión del certificadb
profesional de la clase .........  núm........ .
en relación con la subasta anunciada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia
de ........ fecha ........ en el monte ........ de
la pertenencia de .........  ofrece la cajrtí-
dad de ......  pesetas.

A  los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado, procesional reseñado
y hojá de compra número .......  de las
relativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta- ....»*

.. .. a ......  de ...... de 1958.
El interesado,

(Firma)
1.878-

Jefaturas Agronómicas 

BADAJOZ 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Hijo de Leandro Iz
quierdo.

Emplazamiento: Almendraleio.
Objeto: Instalación de industria dé 

aderezo de aceituna con capacidad para 
70.000 kilos.

Maquinaria y materias primas: Na
cionales.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar por escrito en 
esta Jefatura cuantas alegaciones esti
men pertinentes en el plazo de diez dias 
hábiles, a contar desdé la fecha de ia 
presente publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 26 de abril de 1958:—El In
geniero Jefe. A. Gutiérrez.

2.543:

CIUDAD REAL 

N u e v a s  i n s t a l a c io n e s

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«San Bernabé Apóstol».

Emplazamiento: Arenas de San Juan.
Objeto de la petición: Instalación de 

bodega.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura. Ronda de Santa Maria, 31.

Ciudad Real, 23 de abril de 1958—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).
' 4.672.

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«El Santo Cristo». ,

Emplazamiento: Granátula de Cala*
trava.

Objeto de ln petición: Instalación de 
almazara.

Maquinavia y materias primas: Nacio
nales; * ,

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

i

Instituto Nacional de Colonización
DIRECCION

De acuerdo con lo establecido en el 
articulo 16 de la Ley sobre Colonización 
y distribución de la propiedad de los Zo
nas Regables, de 21 de abril de 1949, el
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Se hace pública, o&ta petición para que los que se consideren afectados por xa misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, i, dentro del plazo máximo de diez días, qn las oficinas de esta Jefatura. Ronda de Santa María, 31.Ciudad Real, 23 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe (ilegible).4.S73.

J A E N
R e a p e r t u r a  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa «Nuestra Señora de Belén».Objeto de la petición: Reapertura de una almazara.Situación de la industria: Noalejo. Producción: 130.000 kilogramos de aceite anuales.M aquinaria: Nacional.Materias prim as: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Jefatura Agronómica, situada en la calle Principe Alfonso, número 8.Jaén, 25 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe (ilegible).2.525.
e LA CORUÑA

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario; S. A. E. de Fomento deL Lúpulo, Zona primera.Objeto d e 'la  petición: Ampliación de la actual factoría o industria agrícola de secado de lúpulo.Localidad: Betanzos.Maquinaria: Nacional, consistente en tres secaderos con calderas de baja presión, centritermos, turboventilatíores v motor de 10 C. V. !Un montacargas con motor de 6,8 C. V. Materias orim as: Lúpulo procedentecomarca.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Jefatura Agronómica, Me- néndez Pelayo, 1, primero derecha.La Coruña, 2 de mayo de 1958—El Ingeniero Jefe. A Mainer.2.686.
L E O N

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Do’n Francisco Burguete López.Industria: Elaboración vino. Emplazamiento: Villamañán •Objeto am pliación: Un depósito dehormigón armado de 22.400 litros.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectar dos presenten por triplicado las reclamar ciones que estimen oportunas en esta Jefatura, paseo de la Lealtad. 5. en el plazo de diez días hábiles.León. 24 de abril de 1953.—El Ingeniero Jefe (ilegible).4.876.
LERIDA

I n s t a l a c ió n  dé i n d u s t r i a

Peticionario: Mora. Vila y Cía., S. en C. .Objeto de la industria: Elaboración de vinos comunes. jEmplazamiento: Tremp.Capacidad de producción: 350.000 litros de vinos comunes.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para , que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, en el plazo de diez dias hábiles, a contar de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en esta Jefatura, sita en avenida de José Antonio. 15, 2.°Lérida, 28 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, Bonifacio Fernández Tarralba.2.690.
VALENCIA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José Rodrigo Navarro.Localidad: Benetúser. Serrano. Súñer, sin número.Objeto de la petición: Nueva industria clasificadora, de grano.Capital: Diez mil pesetas (10.000).Maquinaria: Nacional.Se hace pública esta petición para que ios industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos oportunos, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Jefatura Agronómica, plaza del Caudillo, número 5.Valencia, 24 ere abril d,- 1958.—El Ingeniero Jefe. Fernando Orias de Rueda.2.445.

Servicio Nacional del Trigo 
DELEGACION NACIONAL

El Servicio Nacional del Trigo saca a conctfrso el suministro de 1.500 carretillas completas, tipo liarinero, 1.000 ejes y 3.000 ruedas para las mismas, con destino a lus almacenes, silos y centros de selección de este Organismo, admitiéndose las proposiciones durante un plazo de \e in te  días hábiles, a partir de la feclia de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFI- CLAL DÉL ESTADO.Dichas proposiciones deberán ser dirigidas al limo. Sr. Delegado nacional del Servicio Nacional del Trigo, calle de Beneficencia, números 8 y 10, Madrid, según el modelo que se acompaña, presentadas antes de las catorce horas del dia que finalice dicho plazo.El modelo de carretilla concursada, asi como los correspondientes pliegos de condiciones facultativas y económico-jurídicas, estarán a disposición de los señores lidiadores en las oficinas de esta Delegación Nacional, sitas en la calle de Beneficencia, números 8 y 10. todos los días laborables, de diez a una.
Madrid. 3 de junio de 1958.—El Delegado nacional. P. A., el Secretario general. Luis Cuni Mercader.

Modelo de proposición
Don ........  con domicilio en ........  callede ........  núm.   enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIALDEL ESTADO del día ....... de junio de1953, así como de las cóndiriones generales facultativas y económicas y de los requisitos y antecedentes exigidos para lomar parte en el concurso a qué se refiere para la adjudicación del suministro de 1.500 carretillas completas, tipo harinero, 1.000 ejes y 3.000 ruedas para las mismas, con destino a los almacenes, silos y centros de selección del Servicio Nacional del Trigo, hace constar que dispone de todos los materiales y elementos necesarios para dichos suministros, com*. prometiéndose a realizarlos por los importes de ..... . pesetas (especifíquese porseparado el importe unitario de las carretillas y de los repuestos), en los pla- zos señalados.
(Fecha y firma.)
2.051.

M INISTERIO DEL AIRE
* Bases Aéreas

L E O N  
Juntas Liquidadoras de Material

S u b a s t a s

Días 16 y 23 jimio actual, diez tre in ta  horas, en esta Delegación, com prendiendo diverso m aterial «obras, camiones, m otores avión, etc.».Pliegos condiciones. General Mola. 6. León; M inisterio Aire, esta Delegación y Je fa tu ra  Sector Aérea Santiago.El material podra ser examinado en días laborables, desde nueve treinta u trece horas, estando aparcado en esta Base y Aeropuerto de Santiago.Anuncio, a cárgo de adjudicatarios.L eó n .-4 de junio de 1958—El Secre tario. R icardo Palacio.7.483.

Maestranzas Aéreas 
SEVILLA

Delegación R egional.—Junta Liquidadora
S u b a s t a

Se celebrara en esta Maestranza el día 17 de junio próximo, a las once y treinta horas, comprendiendo repuesto de avión, chatarra de aluminio y material vario Sevilla, 28 de mayo de 1958 —El Cupi- tun-Secretarlo Francisca Salas de Guz- man
7.298 2 ' 11-0-1958

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Dirección G e n e ra l  d e  la  V iv ie n d a
MURCIA

La Empresa Nacional Bazun de Construcciones Navales Militares, s .  A., promotora y constructora de las obras dt* construcción de 128 viviendas protegidas en Cartagena, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva que deposito paia ejecución do las citadas obras. Durante el plazo de treinta días naturales, a partir de la publicación del presente en el BOLETIN OFICIAL DEL BIST A DO, po- 'drán presentarse redamaciones sobre la indicada fianza en la Dirección General de la Vivienda, en Madrid, v en esta Delegación Provincial.
Murcia. 7 de abril de 1958.—El Delegado provincial, Ernesto Llamas del Toro.• 1.964. v.

VALENCIA
- Por la Empresa «Construcciones Gil Grávalos, S. A.», se solicita la devolución de la fianza definitiva por terminación de obras, constituida para garantizar las 442 «viviendas protegidas» en Camino de Alba (Valencia).Los que crean tener algún derecho sobre la misma deberán presentar la oportuna reclamación en las oficinas de esta Delegación Provincial, plaza de Mani- ses, 5,- en el plazo de treinta días, a contar desda la publicación del presente edicto.Valencia, 26 de mayo de 1958.—El Delegado provincial, Joaquín Olcina Dom\> nech.7.352.
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ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s
VIZCAYA

Se anuncia pública subasta para ]a 
enajenación de los productos forestales 
procedentes del monte patrimonial «Lor- 
chetas», lote l: \  con sujeción a las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Sección de Agricultura. Ganadería y Re
población Forestal.

Precio base cié la subasta: 762.729,80 pe
setas.

Fianza provisional: 15.254.59 pesetas.
Las propuestas se admitirán en la in

dicada Sección, dentro de los veinte dias 
siguientes hábiles, contados a partir del 
de la publicación del presente anuncio I 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del último día.

Bilbao. 26 de mayo de 1958.—El Presi
dente (ilegible».

Modelo de proposición

Don ............  de   años de edad, na
tural cíe ...........  provincia de ...........  con
residencia en ...........  calle ...........  núme
ro ...........  en representación de ...........  lo
que acredita con   en posesión del
Certificado Prolesional número ...........  en
i elación con la subasta anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ........... para la enajenación de los
productos forestales del lote número 1. • del 
monte «Lorehetas». ofrece la cantidad 
de ..........  (en letra» peseta**.

A los electos de la adjudicación que pu
diera haceiseme, hago constar que poseo 
ei Certificado Profesional y Hoja de Com
pra ni uñero ............ de las relativas al mis
mo. cuyas características. en relación a la 
subasta de referencia, son lus siguientes:

a» Capacidad maxima de adquisición 
relativa a la Hoja ue Compra presenta
da: .......... metros cúbicos.

b> Saldo existente en la Hoja de Com
pra en el día de la lecha: ..........  metros
cúbicos.

  de ...........  de 1958.
Firma

6.712.

Ay u n t a m i e n t o s
VALENCIA

No habiéndose formulado reclamación 
alguna en el plazo concedido en cumpli
miento del articulo 312 de la Ley de Ré
gimen Local, y obtenida la correspondien
te autorización (ie la Superioridad, el ex
celentísimo Ayuntamiento d e Valencia 
anuncia concuíscésubasia para la enaje
nación de una parcela de terreno sita en 
el paseo de Valencia ai Mar. junto a la 
tapia del ferrocarril de Valencia a Zara
goza. que comprende una superficie total 
de 3.125-50 metros cuadradas.

El referido concurso-subasta se celebra
rá con sujeción a los pliegos de condicio
nes facultativas y economieo-administrati- 
vus aprobados por la Corporación muni
cipal en 26 de septiembre de 1957. cuyos 
pliegos de condiciones se hallarán de ma
nifiesto en las oficinas de la Secretaría 
Municipal, Sección de Patrimonio, duran
te los veinte días hábiles siguientes a la 
publicación de este anunció en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, v horas de 
once a trece.

El tipo que ha de servir do base para 
la licitación es el de seiscientas veinti
cinco mil cien pesetas (625.100), al alza.

La venta de la parcela queda sujeta a 
la obligación de que se destine a la* cons
trucción de un parvulario o jardín de la 
infancia de los calificados de interés so
cial por la Ley de 15 de Julio de 1954 y 
demás disposiciones complemetarias.

El rematante queda obligado a iniciar

la construcción sobre el solar objeto del 
concurso-subasta en el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir de la 
fecha de la firma .de la correspondiente 
escritura, y terminarlas dentro de los die
ciocho meses siguientes.

Para tomar parte en el concurso-subas
ta  sera necesario acreditar haber depo- 
sitado( como garantía provisional la can
tidad de 18.735 pesetas.

Todos los gastos que origine el concurso- 
subasta. incluso la inserción de anuncios, 
honorarios de Notarios, impuesto de De
rechos Reales y cualquiera otra contri
bución que pudiere devengarse, serán de 
cuenta exclusiva del rematante.

La licitación constará de dos periodos: 
ai La apertura de los pliegos de «Re

ferencias» tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, a las doce horas del primer día 
hábil • después de cumplidos veinte, tam
bién hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v ante 
la Mesa que se designará al efecto.

bi La apertura de los pliegos subtitu
lados «Oferta econónima» tendrá lugar 
en el curso de los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, del resul
tado del anterior período de licitación, 
.según selección que acuerde !a Corpora
ción Municipal.

Cada lidiador presentará separadamen
te dos plicas cerradas, en las que figurará 
la inscripción siguiente: «Proposición para 
lomar parte en el concurso-subasta para 
la enajenación de un solar propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, 
sito en el paseo de Valencia al -Mar junio 
a la taina del ferrocarril cíe Valencia a 
Zaragoza.»

La primera de dichas plicas se subtitu
lara de «Referencias», e incluirá los do
cumentos siguientes: 

a > Declaración en que el licitador afir
me bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendido en las causas de incapacidad 
e incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4.'1 y 5.° del Reglamento de Cont l a
lación de las Corporaciones Locales.

b» . Memoria firmada por el licitador, 
expresiva de sus referencias económicas y 
profesionales relativas a su idoneidad 
par:» el cumplimiento de los fines pedagó- 
gico-sociales que persigue el Ayuntamien
to. medios y elementos con que cuenta 
para realizarlos y justificantes oportunos.

e> Proyecto firmado por un Arquitecto, 
de la construcción e instalación del par
vulario.

di Memoria detallada que comprenda 
el plan a desarrollar en el orden pedagó
gico y deportivo, partiendo de los princi
pios fundamentales de Religión, Patria y 
Familia, en que se inspira la Ley de En
señanza Primaria, de 17 de julio de 1945.

e> En el caso de que el licitador no 
sea una Orden o Congregación religiosa, 
o un Instituto Secular, acreditará en for
ma el cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 5.° de la mencionada Ley de 
17 de julio de 1945.

O Si los licitadores fueren padres de 
alumnos educados en el Parvulario, inclui
rán el justicante fehaciente acreditativo 
de haberse constituido en Cooperativa o 
Sociedad.

La plica segunda se subtitulara «Oferta 
económica», e incluirá proposición en que 
el licitador se limitara a concretar el tipo 
económico de su postura.

Las plicas se presentarán dentro de los 
veinte dias hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación deteste anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en 
el Negociado de Subastas y Concursos de 
la Sección de Fomento de la Secretaria 
Municipal, hasta las trece horas del últi
mo día de dichos veinte, y a cachas pli
cas se acompañará por separado el docu
mento de identidad que acredite la per
sonalidad del presentador, los timbres ne
cesarios para reintegrar el recibo resguar
do de haberlas presentado, el resguardo

justificativo de haber constituido la ga
rantía provisional, y en el caso que pro
ceda, la escritura notarial de poder o 
mandato, debidamente legalizada si se 
halla otorgada fuera del territorio juris
diccional del Colegio de Valencia y sufi
cientemente bastanteada por el señor Se
cretario del Excmo, Ayuntamiento o per
sona que le sustituya.

Las proposiciones de los licitadores debe
rán ir reintegradas con timbre de seis 
pesetas y firmadas por sus autores o man
datarios, y serán extendidas con sujeción 
a los sigüientes modelos:
Modelo de proposición de «Referencias»

Don   vecino de .......... . con domi
cilio que señala para todos los actos de
este concurso-subasta el de la calle  ...... .
número ..........  piso........................... de la ciudad
de Valencia, enterádo ' del pliego de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas para la enajenación de una 
parcela de terreno sita en el paseo de 
Valencia al Mar. junto a la tapia del 
ferrocarril de Valencia a Zaragoza, según 
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ..........., y conforme
en un todo con las referidas condiciones, 
se compromete a i a adquisición del ex
presado inmueble, a cuyo efecto formula 
la presente proposición de «Referencias», 
acompañando a ella los documentos a que 
se refiere la condición sexta del referido 
pliego.

(Fecha y firma del licitador.) 
Modelo de proposición «Oferta económica»

Don   vecino de  , con domi
cilio que señala para todos los actos de
este concurso-subasta el de la calle ....... .
número   piso ...........  de la ciudad
de Valencia, enterado del .pliego de. con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas para la enajenación de una 
parcela de terreno sita en el paseo de 
Valencia al May. junto a la tapia del fe
rrocarril de Valencia a Zaragoza, según 
anuncio insertó en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día .........   v conforme
en un todo con las referidas condiciones, 
se compromete a la adquisición del ex
presado inmueble por el precio de ..........
pesólas.

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia. 31 de mayo de 1958.—El Al

calde (ilegible).
1.903.

CASTELLDEFELS
El Ayuntamiento pleno, usando de la 

facultad qoncedida por los artículos 2 y 
32 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, en sesión ex
traordinaria celebrada el día de ayer, 
acordó suspender la celebración del con
curso-subasta para la ejecución de las 
obras de construcción de qn paso inferior 
en la avenida de la Pineda, cruce con 
el ferrocarril de Madrid a Barcelona, ki
lómetro 658,745, cuyo anuncio fué publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 del com ente mes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que oportuna
mente se anunciará su nueva celebra
ción. *

Castelldeiels, 31 de mayo de 1958.—El 
Alcalde, PYancisco Viñas.

1.943.
MANZANARES

Padecido error en el anuncio de esta 
Corporación relativo a concurso-subasta 
de un grupo dé /diez viviendas protegidas, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 134. correspondiente al 
día 5 de junio de 1958, páginas 5241 y 
5242, se rectifica en el sentido de que 
donde dice, en su quinta línea,'«oficina 
ide diez a trece de la mañana), en», debe 
entenderse «grupo de diez viviendas pro
tegidas en las», que es cómo debió apa
recer publicado.



5510 12 junio 1958 B. O. del E .— N úm . 140

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Por el presente y en virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de Primera Instancia del número catorce, de esta capital, se hace saber, conforme a lo dispuesto en el artículo 1038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la incoación de expediente - promovido por el Procurador don Carlos de Zulueta Ce- brián, en nombre y representación de doña Carmen Jiménez Pastor; sobre declaración de ausencia legal de su esposo,, don Rafael Burgos Romero, natural de Cádiz, hijo de Pedro y de Pilar, que se ausentó de Madrid, marchándose a Méjico, desde cuyo país escribió a su esposa e hijos dos o tres cartas, dentro del año 1948, y sin que desde entonces se hayan vuelto a tener noticias de su paradero y sin nombrar apoderado.Y para su publicación, por dos veces, con intervalo de quince días en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente y lo .autorizo en Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez de Primera Instancia, Emilio Aguado. — El Secretario Manuel Cornelias.6.984. 1.a 12-6-1958.
•

En este Juzgado de Primera Instancia número diecinueve, de esta capital, se siguen autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por don Juan Ramón Angulo González contra don Germán Díaz Sánchez, Banco Popular Español, S. A:, y don Emilio Gutiérrez Bringas, sobfre nulidad de escritura de venta y otros extremos, eti Vcuyos autos por providencia del día de hoy se ha admitido a trámite la referida demanda, habiéndose acordado conferir traslado de ella a los demandados, para que, dentro del plazo improrrogable de nueve días, comparezcan en los autos, personándose en los 1 mismos. 1Y siendo desconocido el actual domici-_ lio o paradero del demandado, don Emi- 1lio Gutiérrez Bringas. se ha acordado ha- |cerle tal emplazamiento por medio del presente, que además de fijarse en el lo- !cal de este Juzgado se Insertará eñ el BOLETIN OFICIAL DEL.ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta provincia, har ¡ciendo constar que las copias simples de *la demanda y documentos presentados se encuentran a su disposición en la Secre- .táría del que refrenda. ¡
Madrid, 30 de mayo de 1958.—El Secre- }tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de \Primera Distancia UlegibleX \, 8.929.

i• * * s
En este Juzgado de Primera Instancia s.número veinticinco se tramita expedien fte de jurisdicción voluntaria, promovido por don Antonio Mayoral de la Oliva, so- cbre * declaración de fallecimiento de su cesposa, doña Josefa Bonafé Cobián. na* stural de Gijón (Oviedo), hija de José y tde Ricarda, * que abandonó el domicilio conyuga) sito en Antonio Díaz, número 23 / E(Caramanchel Bajó), hace más de treinta l;años/ v siendo la última vez que se le tha visto en «1 /callejón de Tudescós, de eesta capital, con fecha 26 de mayo de t1929, desde óúya fecha no se han vuelto ra  tener noticias de la  misma, r 8

Lo que se hace público por medio del presente a los fines prevenidos en el artículo 2.042 de la Lev de Enjuiciamiento civil.Dado en Madrid a diecinueve de mayo de. mil novecientos cincuenta y ocho.— El Juez de Primera Instancia (ilegible.— El .Secretario (ilegible).6.915. L" 12-6-1958.
• • •

\

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia número diecisiete de esta capital en los autos seguidos a instancia del Banco Popular Español, ¿5. A. representado por el Procurador don Rafael Rodríguez y Rodríguez contra don Miguel Gálvez Servaty. sobre procedimiento de la t»ev Hipotecaria para la efectividad de un crédito de doscientas veinte mil pesetas, intereses y costas, se saca a la venta en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, la siguiente finca hipotecada:«Casa edificada sobre una parcela de terreno en término de Canillas, hoy Madrid, al sitio llamado Mampolvíllo, que es el lote señalado con el número tres, letra F, de los en que esta dividida la finca de que procede, situado a la derecha de la calle llamada de Pilar Cavero. en la que le corresponde el número 8. distrito hipotecario y notarial de Alcalá de Henares, la cual forma narte de la actual barriada de Portugalete. en la llamada Ciudad Lineal. Consta la casa de dos plantas, bien cimentada sobre terreno firme, y ocupa una superficie aproxim ada.de noventa y seis metros cincuenta decímetros cuadrados. El restp del solar o parcela de terreno sobre el que se ha hecho dicha casa v otra edificación compuesta solamente de una nave para guardar herramientas, hoy dtsaparecida, está destinada a usos accesorios y a jardín; todo el terreno se halla cefrado pór aus cuatro lados; y inda la finca: ai Noroeste, en línéa recta, de fachada de dieciséis metros, con la calle de Pilar Cavero; al Nordeste o medianería izquier- . da. en línea recta de treinta metros* al Sur o espalda, en línea de medianería de dieciséis metros, y al 'Suroeste o medianería derecha, en línea ,*ecta de treinta metros, con respecto de la finca* de que se segregó. Tiene todo e l . terreno la forma de un cuadrilátero lectángulo y mide una superficie de cuatrocientos ochenta metros cuadrados, equivalentes a seis mil ciento ochenta y dos pies cua- xenta decímetros, también cuadrados.»1Para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno. se ha señalado el día diez de julio próximo, a las doce de su mañana, bajo fas condiciones siguientes:Servirá de tipo para esta primer-L sur basta la cantidad de quinientas mil pe- ' setas, fijada para este efecto en la escri- tura de constitución de nipoteca, y no se admitirá postura alguna oue sea inferior a dicho tipo Que para tomar parte en el remate deberán consignar previamente ios licita- dores el diez por ciento de la mencionada suma, sin cuyo requisito no serán admitidos.Que, los títulos v la certificación del Registro de la Propiedad, a que e refiere la regla cuarta del artículo eiento treinr. tá v uno de la vigente' Ley Hlpote<?aria, estarán de manifiesto en Secretaría entendiéndose aue todo licitador acepta como bastante la titulación, y c4ue las cargas o gravámenes anteriores y los pre

ferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán Subsistentes, entendiéndose que el rematante queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid, para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ES1ADO. a 23 de mayo de 1958.—El Juez (ilegible;. El Secretario (ilegible).6.703.
ALCANTARA

Don Rafael Gómez Flores, Juez comarcal en funciones de Primera “nstancia' de Alcántara (Caceres> y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio declarativo de menor cuantía, seguido a instancia de doña Pilar Burgos de Orellana, representada por el Procurador don Manuel Bernáldez Amarillas, contra don Ricardo Salvado Muro y otros, entre los que figuran don Graciado Salas Cordero, don Jesús, don Angel, doña María Concepción, doña María Purificación, doña María Pilar, doña María del Carmen y doña M ana Presenta' ció;*! Salas Larrazábal, que tuvieron su domicilio en Huertas de Abajo < Burgos j. y actualmente, el' primero, en un pueblo de Soria, y los últimos, en Madrid, pero ignorándose cual sea su domicilio; y asimismo los herederos ignorados de los siguientes: doña Juliana Orodoa Vicente, doña María Dolores Hernaiz Orodea doña Paulina Hernaiz Orodea. don Teodoro Hernaiz Orodea, doña Eulalia Oró-dea y doña Anselma Hernaiz Hernaiz, cuyos causantes tuvieron todos ellos sú último domicilio en Huerta ue Abajo sobre que se declare que la participación' que corresponde percibir a la demandante en relación con la ciehesa denominada «Palacio cíe San Miguel» en el pueblo de Brozas (Coceres». en as cargas y beneficios, -ha de -ser proporcional n lu fracción decimal oue figura mseriUi en el Registro, y se condene u <>»; demandados al abono de determinadas cunti- v dades con otras declaraciones.En dichos autos, y por proveído de esta fecha, se ha acordado emplazar a los mencionados demandados, que ignoran sus domicilios, por medio del presente, para que comparezcan en autos, personándose en forma, dentro del plazo de nueve días, bajo los apercibimientos legales.En sn virtud, y para que .urva ue emplazamiento a los mismos en forma se  expide el presente en Alcántara a siete de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez. Rafael Gómez Flores.— El Secretario (ilegible).6.720.

ALMAN6A
Don Roberto Hernández Hernández, Juez de Primera Instancia de la ciudad de. Almansa y su partido 

Po- el presenté edicto hago saber. Que en los autos de quiebra de ia Entidad comercia) de esta plaza «Calzados Coloma 8. A.», qu e-se tramitan en este Juzgado a instancia de don Jo^é María Mellado Diez, industrial y vecino de Elda. representado por el Procurador‘don Pascual Martínez y Martínez, se na dictado auto con fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis por el Juzgado de Monóvar, y oue vinieron después los autos' a éste de igual clase de Almañsa a virtud de competencia por inhibitoria, por el que se declara en quiebra a dicha entidad «Calzados
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Coloma. S. A.», la cual queda inhabilita
da para la administración de sus bienes, 
habiéndose acordado que se publique esta 
declaración por medio de edictos, con la 
prevención de que nadie naga pago ni 
entrega de bienes a la referida entidad 
quebrada, debiendo verificarlo al señor 
Depositario, don Miguel Sánchez Villa- 
escusa, vecino de esta ciudad, General 
García Valiño, 18, ahora designado, y 
después a los Síndicos que se nombren, 
advirtiéndose a cuantas personas posean 
bienes de la referida Sociedad aue hagan 

/ manifestación de ellos por nota, que de
berán entregar al señor Comisario don 
Luis Sauz Jiménez, Director-Gerente de 
la «Eléctrica Almanseña, S. A.», y vecino 
de esta ciudad, bajo apercibimiento de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices de la mencionada t-ntidad que
brada.

Almansa, 19 de mayo de »958.—El Juez, 
Roberto Hernández.— El Secretarlo (ilegi
ble).

6.653.

IN C A  (BALEARES)

Don Luis Vicén Rufas, Juez ae Primera 
Instancia de la ciudad de Inca y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a, 

instancia de don Antonio Cerda Ferragut, 
se sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Guillermo Cerdá Vi- 
lanova, desaparecido desde el año 1934, 
a los efectos del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Inca a 25 de abril de 1958.—  
El Juez, Luis Vicén Rufas.—El Secretario, 
Antonio Trillo.

6.704. 1 » 11-6-1958.

POLA DE SIERO

Don José Alvarez Domínguez, Juez de 
Primera Instancia de Pola de Sierc y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado a 
mi cargo se tramita expediente sobr-» de

claración de fallecimiento de don Manuel 
Sánchez Blanco, de sesenta y nueve años 
de edad, natural de San Martín de Anes, 
en este concejo, hijo de Francisco y de 
Teresa, el cual se ausentó a ia República 
de Méjico caundo contaba -íece años de 
edad, en el dño mil novecientos uno, y 
a partir de los dos años siguientes no se 
han vuelto a tener noticias ^el mismo.

Dado en Pola de Siero a 12 de mayo 
de 1958.—El Juez, José Alvarez Domín
guez.—El Secretario (ilegible).

6.535. 1.» 11-6-1958.

r> O

R E Q U I S I T O R I A S
* A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles
El Juzgado de Instrucción de Hellín de

ja  sin efecto la requisitoria referente a 
la procesada en sumario 106 de 1953, Es
peranza Melgarejo Pérez.— (737.)

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

V BOLSA DE MADRID

ADMISIÓN DE VALORES * COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 3 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y loe Reglamentos General de 
Bolsa e Interior de la de Madrid, ha acor
dado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los si- 

v guientes títulos emitidos y puestos en 
circulación por «Aluminio ibérico, S. A.»

240.100 acciones al portador, totalmente 
desembolsadas, de las cuales las miníe
meles 101 al 240.100. de la ««erie B y do 
pesetas nominales cada una, y las nú
meros 101 al 240.100 de la serie B y cíe 
1.000 pesetas nominales cada una. Las 
acciones, representativas del 62.50 ñor 100 
de capital social, llevan impresa en-tinta 
roja la indicación de «Intransferible a ex
tranjeros», según la autorización conce
dida por Orden del Ministerio de Indus
tria de 6 de marzo de 1953.

Lo que se pone en conocimiento del pu
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid. 4 de junio de 1958.—El Secre
tario, Pablo Arizmendi.— Visto bueno: el 
Síndico-Presidente, Enrique García de la 
Rasilla.

3.521.
• • ♦

B O L S A  D E  B A R C E L O N A
Las acciones1 preferentes de la Empre

sa Nacional Siderúrgica, S. A., que se 
cotizan oficialmente en esta Bolsa lo
serán en lo sucesivo con su nuevo divi
dendo preferente del 6 por 100.

Barcelona, 28 de mayo de 1958 --E l Sín
dico-Presidente, F Gispert.

7.446. ♦ *  *

B A N C O  D E  F E R R E R I A S

PERRERIAS (BALEARES)

Con arreglo a lo prevenido en ios Esta
tutos sociales y en la Ley de Sociedades 

„ Anónimas se cita en primera convoca
toria a los señores accionistas para e 
día 22 de jumo próximo, y en segunda 
convocatoria para ei día 29 del mismo 
mes, caso de no reunirse el quorum ne

cesario, en el domicilio social, plaza del 
Generalísimo, número 5, a fin de celebrar 
la Junta general ordinaria para exami
nar. discutir y aprobar, si procede la 
Memoria, actos de administración, cuen
tas y balance del ejercicio correspon
diente al año 1957.

Ferrerins, 26 de mayo de 1958.—El Se
cretario de la Junta de Gobierno, I. F. Li- 
rola.

3.451.

FACTORIAS OLEICOLAS 
INDUSTRIALES. S. A. (F. O. I. S A.)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria en el domicilio 
social, paseo de la Castellana, número 13, 
que se celebrará el 28 de junio, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 
y para el din 30 del mismo mes, en segun
da. a ia misma hora., con arreglo al si
guiente orden del día:

!. ’ Examen, discusión y aprobación de 
la Memoria, gestión social, cuentas y ba
lance del ejercicio de 1957 y aprobación, 
en su caso.

2 *• Nombramiento de señores accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1958.

Para concurrir a esta Junta será requi
sito indispensable que en los señores ac
cionistas concurran las circunstancias que 
expresa el artículo 16 de 'os Estatutos 
sociales y obtengan las tarjetas de asis
tencia que les acrediten como accionistas 
en dichas oficinas de la Sociedad me
diante las debidas justificaciones.

Madrid, 9 de junio de 1958.—Por el 
Consejo de Administración: El Consejero 
Secretario (ilegible).

7.429.

((ESFERA, S. A.», COMPAÑIA HISPANO 
AMERICANA DE CAPITALIZACION

R e c t if ic a c ió n

Padecido error en la inserción del anun
cio de esta Entidad publicado con el nú
mero 7377 en el B O L E T I N  O FIC IA L 
DEL ESTADO número 139, correspon
diente al día 11 de junio de 1958, pági
na 5479, se rectifica el mismo en el sen
tido de que la fecha que figura al pie del 
anuncio es la de 4 de junio de 1958, en 
lugar de 4 de julio de 1958 que indebida
mente apareció publicada.

EDIFICACIONES VELAZQUEZ. S. A.

M AD RID
/

Se convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas x el próximo día 28 de 
junio, a las doce horas treinta minutos, 
en el domicilio social (calle de Concepción 
Arenal, número 3, quinto izquierda. M a
drid), con el siguiente

Orden del día
1.° Formalidades sobre la constitución 

y validez de la Junta.
2.° Lectura y, en su caso, aprobación 

de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, reparto de beneficios 
y gestión social correspondientes al ejer
cicio de 1957.

3.° Reelección en su puesto de señores 
Consejeras.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

Madrid, junio de 1958.—El Consejo de 
Administración?

3.500.

•  • •

INVERSIONES VASCO-CANARIAS,
S. A. «VASCASA»

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con lo que disponen 
los Estatutos sociales y la vigente Ley 
sobre Régimen de Sociedades Anónimas, 
se convoca a los señores accionistas > a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará el próximo día 27 de los corrien
tes, a las diez de la mañana, en la calle 
de Córcega, 325. Barcelona, a fin de pro
ceder a discutir y aprobar, en su caso:

1.° La Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1957.,

2.° La aplicación de resultados del 
ejercicio.

3.° El nombramiento de los censores 
de cuentas.

Tienen derecho de asistencia a ia Jun
ta los poseedoras de 50 ó> más acciones 
que hayan sido depositadas coi' cuatro 
días de antelación a la -celebración de 
la Junta. Puede sustituirse est^ depósi
to de títulos por los resguardos banca
l-ios correspondientes.

Durante los quince días anteriores al 
señalado para la celebración de la Jun
ta, en las horas de oficina y en el lugar
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donde haya de reunirse la misma, es
tarán a disposición de los señores accio
nistas, el proyecto de Memoria, el ba
lance inventario cerrado en 31 de diciem
bre de 1957, la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y documentación referente a es
tos extremos.

Bareelona, 7 de junio de 1958.—El Pre
sidente, Felipe Betrán Güell.

7.436.
♦  *  *

IN M O B IL IA R IA  A R TEG R A M A , S. A. 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con lo que determinar* 
los Estatutos de la Sociedad y vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance, Memoria, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y de la gestión del Con
sejo de Administración correspondiente 
al ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1958.

La Junta tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el día 28 de junio actual, a 
las doce horas de la mañana, en el lo- 
oal de las oficinas de la Sociedad calle 
de la Madera, número 10, j  de no poder
se constituir válidamente, se celebrara, 
en segunda convocatoria, a la misma hora 
del día 30, en el domicilio indicado.

Los señores accionistas pueden hacerse 
representar por otro socio, en la forma 
y  condiciones previstas en la legislación 
vigente.

Madrid, 2 de junio de 1958.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
José María Marco Cecilia.’

7.583.
*  *  «

CEM EN TO S B ER G ID U M , S. A.
Convoca a Junta general ordinaria en 

su domicilio social para el próximo día 27 
de los corrientes, a las trece horas en 
primera convocatoria, ‘ y en segunda, de 
110 haber mayoría, al siguiente dia, a la 
misma hora, para examen y aprobación, 
en su caso, de la Memoria, balance del 
ejercicio de 1957 nombramiento de censo
res de cuentas para el ejercicio de 1 5̂8 
y cubrir cargo de Consejero vacante.

Villafranca del Bierzo, 7 de junio de 
1958.—Él Presidente del Consejo Gonza
lo Martínez.

7.450.
*  *  $

COM PAÑ IA N A V IERA  «VAPO R  
AURORA»

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el próximo día 23 de junio, a las 
doce, en el domicilio social. Berástegui. 
número 3, primero, izquierda, para some- 
ter a tos- señores accionistas la .Memoria 
y balance correspondientes al ejerc.rio 
de 1957.

Bilbao, 6 de junio de 1953—El Direc
tor Gerente. Agustín de Goyoaga.

7.482
* * •

F E R R E R  PESET, S, A.

VALENCIA 

Junta general extraordinaria

, Se convoca a Junta geperai extraordi
naria de accionistas de esta Scciedal, 
para el dja_25 de-junio de 1958. a las die
ciséis horas, en primera convocatoria y 
para el día 26 del mismo mes v hora. pn.  ̂
segunda.

La reunión tendrá ¿ugai e;i el domi
cilio social, con arreglo al siguiente or
den del día: ^

1.° Elección de dos Consejeros para 
cubrir las vacantes producidas por cese 
reglamentario.

2.n Transmisión de acciones

Junta general ordinaria

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 27 de junio 
de 1958, a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, y paja el día 28 del m:smo 
mes y hora, en segunda.

La Junta tendrá lugar en ei domicilio 
social, con arreglo al siguiente orden dej 
día:

1.° Examen y aprooac on. *1 procede 
de las cuentas que integran el balance 
de la Sociedad correspondiente al ejerci- 
cicio de 1957. e informe de los señores 
accionistas censores de cuentas y gestión 
del Consejo de Administración.

2.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958

3.° Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas m 

obligación de cumplimentar ló estableci
do en el artículo 14 de los Estatutos para 
la asistencia a dichas Juntas

Valencia, 3 de junio de 1958.—El Vice
secretario, R. Alcalá.

7.484

* * *

K ENAF ESPAÑOL, SOC IED A D  
ANONIMA  

( K E N A F E S A )

Se convoca a Junta general extraordi
naria de señores accionistas para el día 
30 de junio de 1958. a las once horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
del siguiente día. 1 de julio, en segun
da, en la calle del Cid. número 6. oe esta 
capital. con el siguiente

Orden del día

Primero y único.— Estudio del desarro
llo de la suscripción de nuevas acciones 
que se emiten como consecuencia de la 
ampliación de caoital decidida por la Jun
ta anterior, celebrada el 30 de mayo de 
1958. y las decisiones que en consecuen
cia estime la Junta oportuno tomar

Madrid. 4 de Junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración. Ju
lio Zumárraga Larrea.

7.488

• • •

COM PAÑ IA O C C ID E N T A L  DE C A P IT A
LIZ A C IO N . S.  A.

M AD RID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social, calle 
de Cedaceros, núm. 9, Madrid, el día 27 
de junio del corriente año. a las doce 
treinta horas, para examinar la gestión 
social y aprobar, en su caso, la Memo
ria. inventario, balance, estados y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1957. as> como resolver sobre b  distri
bución de beneficios y proceder al -nrn- 
bramiento de censores de cuentas.

Los accionistas que deseen asistir a ia 
Junta tendrán que depositar en la Crija 
social sus títulos o los resguardos banca- 
rios de los mismos, por lo menos con cin
co días de antelación a la fecha de su 
celebración. '

Si oor falta de quórum no pudiera ce
lebrarse la Junta general en primera con
vocatoria. tendrá lugar en segunda con
vocatoria. en el mismo domicilio v, a a 
m'smn hora del siguiente día hábil

Madrid. 9 de Junio de 1958.—-El Presi
dente del Consejo de Administración.

7,492

 O C C ID E N T E , CO M PAÑ IA ESPAÑOLA  
DE SEGUROS. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que 
téndrá lugar en el domicilio social, calle 
de Alcalá. 27. Madrid, el día 27 de junio 
del corriente año. a las dieciocho horas 
y treinta minutos, para examinar la ges
tión social y aprobar, en su caso, la Me
moria, balance, estados y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1957, 
asi como resolver sobre la distribución de 
beneficios y proceder al nombramiento 
de censores de cuentas.

Los accionistas que deseen asistir a la 
Junta, tendrán que depositar en la Caja 
social sus títulos, o los resguardos ban- 
carios de los mismos, por lo menos con 
cinco días de antelación a la fecha de 
su celebración.

Si pui falta de quórum no pucjiera 
celebrarse Junta general en primera 
convocatoria, tendrá lugar en segunda 
convocatoria, en el mismo domicilio y a 
la misma hora del siguiente día hábil.

Machad. 9 de jumo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración. *

7.493

INTE R C O N TIN E N TAL DE SEGUROS.
SOCIEDAD ANONIMA

I Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración. se convoca a ios señores accio
nistas a la Junta genera’ extraordinaria 
que tendrá, lugar en el domicilio social, 
calle de Cedaceros. 9. Madrid, a continua
ción de la Jur.ta ordinaria convocada para 
los trece horas y treinta minutos del dia 
27 del mes actual.

El Orden del día se limita a la rati
ficación del traslado del domicilio social 
a Madrid.

Los accionistas que deseen asistir a la 
Junta, tendrán que depositar en la Caja 
sociai sus títulos o los resguardos banca
l-ios de los mismos, por lo ménos con cin
co días de antelación a la fecha de su 
celebración.

Si por falta de quórum no pudiera 
celebrarse la Juma en primera convoca
toria. tendrá lugar en segunda convoca^ 
torin, en el mismo domicilio y a la mis- 
fna hora del siguiente día hábil.

Madrid. 9 de junio de 1958—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.494

* * *

IN T E R C O N T IN E N T A L  D E SEG U R O S, 
SO CIED A D  ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convóca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social, calle 
de Cedaceros, núm 9. Madrid, el próximo 
día 27 de junio del corriente~afio, a las 
trece treinta horas, para examinai la ges
tión social y aprobar, en su caso, la Me
moria. inventario, balance, estados y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
de 1957. asi corno resolver sobre la dis
tribución de beneficios y proceder al nom
bramiento de censores de cuentas.

Los accionistas que deseen asistir a la 
Junta, tendrán que depositar, en la Caja 
social sus títulos o los resguardos banca- 
rios de los mismos, por lo menos con cin
co días dp antelación a la fecha de su 
celebración.

Si por falta de quórum no pudiera 
celebrarse la Junta en primera convoca
toria. tendrá lugar en segunda convoca
toria. en el mismo domicilio y a la mis
ma hora del siguiente día hábil

Madrid. 9 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.495



B. O. del E.— Núm. 140 12 junio 1958 5513

SIDERURGICA DE JAEN, S. A.
(S. I. J. A. E. N. S. A.)

J u n t a  g e n e r a i  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, a 1* Junta general ordina
ria que tendrá lugar en el domicilio sd-̂  
cial, avenida del Sur (Fábrica), Linares, 
el día 28 de junio en curso, a las once 
horas en primera convocatoria* y subsi
diariamente, el siguiente día y misma ho
ra. en segunda convocatoria, para some
ter a su consideración la gestión social y 
aprobar, si procede, la Memoria, balance 
y resultado del ejercicio de 1957, nombra
miento de censores de cuentas y ratifica
ción de acuerdos.

Linares (Jaén). 4 de Junio de 1958.— El 
Conselo de Administración.

7.496
* * *

((M INERVA», S. A.. COM PAÑIA 
ESPAÑOLA DE SEGUROS GENERALES

M AD RID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general a los 
señores accionistas, que se celebrará en 
Madrid, a las doce y media de la mañana 
del día 24 del presente mes de junio, en 
ei domicilio social de esta Compañía, ca
rrera de San Jerónimo. 34. y Ventura de 
la Vega. 1. y con arreglo al siguiente*'or 
den del -dia:
— Examen y aprobación de la Memoria 
- v balance correspondientes ni ejercicio

de 1957.
— Elección de séñores consejeros.
—  Nombramiento de los señores accionis

tas censores de cuentas.
— Lectura y aprobación del acta de la 

misma Junta.
De no poder constituirse válidamente 

la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda, al día siguiente 25. 
a la -misma hora y en el domicilio indi
cado.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Junta, según el artículo 24 de 
los Estatutos, depositarán las acciones o 
resguardos de las mismas en la Caja de 
la Conlpañin o en el Banco Español de 
Crédito, de Madrid. Alcalá. 14. y en las 
Sucursales de) mismo cinco días antes 
de la celebración de la Junta 

Madrid. 9 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo. Joaquín García Alfonso 

7.500
* » *

AM PURDAN. S. A.

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l
ORDINARIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el domicilio, Alvarez de Cas
tro, 4. Bañólas, provincia de.Gerona, en 
prifnera convocatoria, el 27 de junio ac
tual, y en segunda convocatoria, para el 
día 28 del mismo mes. a las diecinueve 
treinta horas, bajo el siguiente orden del 
díá:

1.° Examen y  aprobación, si procpde. 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al ul
timo ejercicio.

2.° Aprobar la aplicación de los bene
ficios.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el pasado 
ejercicio

4.° Designación de los accionistas' cen
sores de cuentas para el próximo ejerci
cio.

Barcelona. 9 de Junio de 1958.—-El Se
cretario del * Consejo de Administración, 
José María Coromina.

7.505

TRANSPO RTES ELECTRICOS INTE R 
URBANOS, S. A

C o n v o c a t o r ia  de J u m a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Cousejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a ios señores accionis- 
ta.s a ia Junta general ordinaria que se 
celebrará, en el domicilio social, en pri- 

i mera' convocatoria el día 27 de junio ac
tual. y en segunda convocatoria, para el 
dia 28 del mismo mes, a las diecisiete 
treinta horas, oajo el siguiente orden de! 
día: \

ly  Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér- 
.didas y Ganancias correspondientes al úl
timo ejercicio.

2/» Aprobar la aplicación de los bene
ficios.

3.° Aprobación de ia gestión del Con
sejo de Administración y de la Gerencia.

4.° Designación de los accionistas cen
sores de cuentas para el próximo ejerci
cio.

Bañólas (Gerona), 9 de junio de 1958.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción. José María Coromina.

7.506
* * *

COM PAÑIA ARAGONESA DE SEGUROS

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará en su domicilio so
cial. plaza de Aragón, núm. 12, primero, 
el próximo día 16 de junio, a las doce 
horas, oon el siguiente orden del día:

1." Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1957.,

2.o Renovación parcial del Consejo y 
nombramiento de nuevos Consejeros

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

Caso de no concurrir suficiente núme
ro de accionistas a esta primera convo
catoria. tendrá lugar, a la misma hora y 
sitio, y en segunda convocatoria, el dia 
17 de junio. /

Zaragoza. 20 de máyo de 1958.—El Se
cretarlo del Consejo. Manuel Pardo Pas
cual.

7.507
• • •

GL.ASOF.AN IBEROAM ERICANA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en pri
mera convocatoria, el. día 28 del corriente 
mes. a las once horas, y, en segunda 
convocatoria, el siguiente dia 29, a la mis
ma hora, en la Plaza de España, núme
ro dos (Edificio España), de esta capital, 
para censurar la gestión social y apro-' 
bar, en su caso, las cuentas v balance del 
ejercicio 1957.

Para poder ejercitar el derecho de asis-' 
tencia será preciso depositar, cinco días 
antes, por lo menos,^ del señalado para 
e» acto, en la Caja social, los títulos o los 
tesguardos bancarios correspondientes.

Madrid. 11 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Luis 
Bardaji López.

2.427.
*  *  *

LA SU IZA REÑE, S. A

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta genera: ordina
ria, que se celebrará, en primera convo
catoria, el día 28 de junio de 1958 a las 
once horas, en el domicilio social, calle 
de Balmes, números 243 al 247, de Bar
celona, de acuerdo con' el siguiente orden 
del día: »

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, del balance, táemoria y cuentas de 
Pérdidas y Ganancias y propuesta sobre

el destino del resultado del ejercicio so
cial cerrado en 31 úé\ enero de 1958.

Segundo. — Ratificación del nombra
miento de Consejeros hecho por el Con
sejo de Administración.
. Tercero.—Nombramiento de censores de 
cuantas para el oróximo ejercicio eco
nómico.

Cuarto.—Ratificación y aprobación, en 
su caso, de las gestiones y acuerdos adop
tados por el Consejo de Administración 
desde la última Junta general ordinaria. 

Quinto.—Ruegos y preguntas 
Sexto.—Lectura y aprobaciór dej acta 

que se redacte.
De no existir quorum ñecesanc para 

celebrar la anterior Junta en primera 
convocatoria, se celebrará, en segunda 
convocatoria, el siguiente día 30, a la 
propia hora y en el domicilio social.

Se recuerda a los accionistas el conte
nido del artícul 19 de los vigentes Es
tatutos sociales.

Barcelona, 7 de junio de 1958—Por el 
Consejo de Administración, el Presidente.

2.428.
*  *  *

« E G A M S A »

J u n t a  g e n e r a i o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 28 de junio del año en curso, 
a las doce y media del mediodía, en L i
bertad. 5 bajo, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Examen y, en su caso, aprobación 

de cuentas y balance del ejercicio de 1957.
2.° Ampliación y modificación de los 

miembros del Consejo.
3.° Designación de censores de cuentas 

para el ejercicio de 1958.
4.° Ampliación de capital.
5.° Modificación v ampliación de Es

tatutos.
: 6.° Ruegos y preguntas.

Vitoria, • 29 de mayo de 1958.—El, Secre
tario del Consejo de Administración.

7.513
* .•* *

TALLERES MECANICOS ZABALZA, 
SOCIEDAD ANONIM A

SAN SEBASTIAN
C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 

o r d in a r ia

Se convoca a ios señores accionistas de 
la misma a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria. en su domicilio social, el día 20 de 
junio próximo, a las seis de la tarde, bajo 
el siguiente orden de] día:

1.° Desembolso dividendo pasivo.
2.° Ampliación del capital social.
3.o Edificación inmueble.
4.° Cualquier caso que se plantee.
De no concurrir accionistas en húmero 

y cuantía suficiente del capital social 
para adoptar acuerdos el citado día, la 
Junta se reunirá, en segunda- convocato
ria, a la misma hora y lugar, el día *21. 
sea cualquiera él número de accionistas 
y capital que concurra, tomando los 
acuerdos al objeto.

San Sebastián, 30 de mayo de 1958.— El 
Consejo de Administración. v

7.511
* * *

M ACLAURIN ,
M ORRISON Y  COM PAÑIA, S. A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

- Se convoca .a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en esta capital, en primera convoca
toria, el jueves, 26’ de junio, a las trece 
horas, en el piso cuarto derecha de la 
casa número 6 de 1¿ calle de Juan de 
Mena y. en su caso, en segunda, al si
guiente día, viernes 2̂7, a la misma hora
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y en el mismo local, a fin ae sometei a 
su aprobación la gestión social, la Memo
ria, el balance, la distribución ae benefi
cios, la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y demás correspondientes al oasado ejer- 
cicio 1957. así como la designación de ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1958 y, por último, e l acta de 
la  sesión;

Madrid, 2 de Junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración (ile- 

* gible).
7.466.

• • •

LA TE X  H ISPAN IA , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Compañía a la Junta ge
neral ordinaria a celebrar en el local 
social, sito en la Riera de la .Salud, nú
mero 15, de esta población, el día vein
tiocho de junio próximo, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, j al día 
siguiente, a la misma hora, en su caso, 
de segunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día:

Deliberar y decidir sobre los extremos 
consignados en el artículo 23 de los Es
tatutos sociales y elección de censores de 
cuentas para el presente ejercicio sociaL 

San Felíu de Llobregat, 17 de mayo 
de 1958.—El Consejo de Administración.

7.467.

* *» *

CONSORCIO ESPAÑOL 
DE REASEGURADORES, S. A-

M AD RID

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el próximo 
día 25 de junio, a las once horas y al 
día siguiente, a la misma ñora, si hubiera 
lugar, en el domicilio social. Serrano, 90, ' 
para exámen y aprobación de la Memo
ria-balance y  cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1957.

Madrid, 7 de junio de 1958.—El Conse
jo  de Administración.

7.468.

• • •

SOCIEDAD IN M O B IL IA R IA  
IPA R R A G U IR R E  

•
TOLOSA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad tiene el honor de convocar a 
los señores * accionistas de la misma a 
Junta general ordinaria, que vendrá lugar, 
en primera convocatoria, el próximo día 
27 de junio, a las cuatro de ’a tarde, y 
en segunda eonyocatoríá. a la misma 
hora, del siguiente día. 28 de jun io—Por 
el Consejo de Administración: El Presi
dente, José María Caballero.

3.460.

•  ' *  o

CASA ELEUTERIO, S. A.

C o nvocatoria

«Casa Eleuterio, S. A.», celebrará Jun
ta general extraordinaria en su local so
cial. Puencarral, 14, el día ¿ de julio de 
1958, a las veintiuna horas, con sujeción 
al siguiente orden del día:

Designación de Administrador de la 
Sociedad, con arreglo a lo prevenido en 
el’-artículo 27 de los Estatutos sociales.

\ De no reunirse en primera convocato
ria el número de. acciones reglamentarias 
se celebrará la Junta al día siguiente en 
el -mismo local y hora.

Los señores accionistas teberán pro
veerse de tarjeta de asistencia con cinco 
días de antelación a la fecha señalada

para la celebración de la Junta, previa 
presentación de los resguardos de depó
sito de las acciones.

Madrid, 7 de junio de 1958.—El Admi
nistrador, Eleuterio Martínez.

7.461.

o o c

VICENTE PICHO, INGENIERO, S. A.

VALENCIA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria y extraordinaria que fe  celebrará el 
día 28 de judio de 1958, en su domicilio 
social, calle de Pascual y Genis, núme
ro 11 a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y eventualmente, si ha lu
gar, a las diecinueve horas o el día 30 
de junio de 1958, en segunda convocato
ria, para tratar del siguiente orden del 
día:

1.° Censurar la gestión social aprobar 
o rechazar, en su caso, la Memoria, ba
lance-inventario y cuentas de la Sociedad 
del ejercicio de 1957.

2.° Resolver sobre * la distribución de 
beneficios.

3.° Nombramiento de'uensores de cuen
tas y fijar la remuneración de los mis
mos.

4.° Modificación de Estatutos.
Valencia, 6 de Junio de 1958.—El Con

sejo de Administración.
7.462.

o  0»

ED IFIC IO S Y  OBRAS, S. A.

Ju n t a  g e n e r a i o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el salón de sesiones 
del Banco Popular Español (Alcalá. 40) 
el día 26 de junio de 1958, a las cinco 
de la tarde, conforme al siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957 y de la gestión del Con
sejo durante dicho año.

2.° Ratificación de nombramientos de 
Consejeros; y

3.° Designación de censores de cuentas.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—El Con

sejo de Administración.
7.464.

* »  *

ELECTRA DEL M AESTRAZGO, S. A.

C o nvocatoria

S e convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para su celebra
ción en el domicilio social. Pola, núme
ro 12, segundo, el próximo día 27 a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y en caso de no reunirse mayoría sufi
ciente, para el siguiente día 28, a la mis
ma hora, para tratar del siguiente orden 
del día:
. 1.° Examen y aprobación, en su caso, 
deria Memoria, balasce y cuenta de re
sultados del ejercicio de 1957.

2.° Resolver sobre la distribución de 
beneficios.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas y sus suplentes para el ejercicio 1958

4.° Renovación del Consejo de Admi
nistración

5.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deáeen asis

tir a la Junta deberán constituirlas en 
depósito, en la Caja de la Sociedad, con 
cinco días de-antelación a la fecha se
ñalada, o acreditar con la misma ante
lación tenerlas depositadas a su nombre 
en un establecimiento bancarió.

Castellón, 7 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

3.455.

H ID RO ELECTRICA MORALA. S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en primera convocato
ria a las once horas del día 25 del pre
sente mes de junio, y en segunda convo
catoria, a la misma hora del día siguien
te, en el domicilio social en esta plaza, 
general Franco, 17, con el siguiente or
den del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1957.

2.° Cese reglamentario, con nombra
miento o reelección de Consejero (o Di
rector-Gerente).

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958.

Navalmoral de la Mata. 6 de Junio de 
1958.—El Presidente, Arsenio Marcos.

3.454.

• 3» •

CO M PAÑIA DE TR A N V IA S  DE GIJON
/

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en las oficinas de la 
Compañía el día 23 de junio corriente, 
a las tres y media de la 'arde, por pri
mera convocatoria, y en segunda, sí pro
cediera. el día 24 del mismo mes\y hora, 
con el siguiente orden del día*

Primero.—Aprobación de 'a  Memoria, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
vencido en 31 de diciembre de 1957 

Segundo.— Designación de dos Conse
jeros.

Tercero. —  Designación de censores de 
cuentas, propietarios v suplentes, para el 
año 1958.

Para el derecho de asistencia a la 
Junta deberán presentar los señores ac
cionistas el resguardo que acredite tener 
depositadas las acciones en la Caja social 
o en cualquier establecimiento *le crédito. 
También podrán hacerse representar por 
otro accionista que tenga *gual derecho, 
en carta dirigida al señor Presidente 

Gijón. 4 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración 

3.480.
/

• * •

JUAN MORENO RUS, S. A.

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
por la presente se convoca a Junta gene
ral ordinaria de señores accionistas, que 
se celeorará en Madrid, en su domicilia 
social, López de Hoyos, 41, a las doce no 
ras del día 25 del corriente mes. cu pri
mera convocatoria, y si hubiera lugar, 
en segunda, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente orden del 
día:

1.° Aprobar la Memoria, balance y 
cuenta del ejercicio de 1957, así como 
la gestión del Consejo.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

Madrid, 7 de junio de 1958.—Por el Con
sejo de Administración. Juan Moreno Rus.
9 478.

• * o

«E L  LAU REL DE BACO. S. A.»

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 24 de junio, en* Arcipreste de 
Hita, 10 (antes plaza de la Moncloa). a 
las cuatro y media de la tarde, en primera 
convocatoria, y sí no hubiese número bas
tante, en segunda convocatoria, el si- ‘ 
guíente día, a la misma hora, siendo re
quisito indispensable para la entrada en 
el salón la presentación de esta convoca
toria o documentos eme le acrediten como 
tal accionista.

La asistencia es personal, pudiendo ser
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delegada por medio de poder nótárial o 
carta-autorización dirigida al Presidente 
de la Sociedad; las mujeres solteras o 
viudas podrán asimismo delegarla, y en 
todos dos casos deberá recaer precisamen
te en. persona que tenga igual derecho de 
asistencia a la expresada Junta.

El orden-del día es el siguiente: -
l.° Inform e sobre la Memoria, cuentas, 

y balance del ejercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 1857. así com o sobre la ges
tión del Consejo y distribución de bene
ficios. para su aprobación, en su caso.

2 ' Nom bram iento de accionistas - cen
sores de cuentas, propietarios y suplentes.

3.'* Nombramiento de dos Intervento- 
• res para la aprobación del acta

4." Proposiciones del Consejo
5.° Nombramiento de Presidente, Vo

cal de firma y Consejero o reelección de 
los mismos.

6." Proposiciones ’ de señores accionis
tas por el orden en que se hubieran pre
sentado a la Mesa.

7. • Ruegos y preguntas.
Madrid. 2 de junio de 1958.—El Secre

tario. Manuel Pérez Ratero.
7.478.

• • •

«CONSTRUCCIONES URBANAS 
BARCINO, S. A.»

S p convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar «D. m.) el día 28 de Jynio de 1958. a 
las diez horas, en el local social, calle de 
Córcega, número 209. principal primera. ’ 
para tratar de los asuntos reglamentarios.

En caso de no asistir el quorum re
glam entario se celebrará en segunda con
vocatoria al día siguiente, en el mismo 
local y hora.

Barcelona. 7 de junio de 1958.
7.480.

AGENCIA DOMINE, S, A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y a tenor de lo 
dispuesto en la vigente Ley de Socieda- 
dse Anónimas y los Estatutos que rigen 
ein esta Sociedad, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el 

, día 23 del corriente, a las doce horas, en 
primera, y el 24 del mismo, a la misma 
hora, en segunda, con arreglo al «*«uien- 
te orden del día:

1° Aprobación del oala ice v cuentas 
sociales del ejercí 'M 1957.

2 * Reajuste de acciones.
3 ° Renovación, en su caso, de cargos 

sociales.'
4> Ruegos y preguntas.
La reunión tendrá luvar en el dom ici

lio social, sito en avenida del Puerto, 350. 
primero primera.—El Secretario. V. Perts

7.481.
• • •

TABANERA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, a tenor de los preceptos lega
les estatutarios, ha acordado convocar 
Junta general extraordinaria de señores 
accionistas para el día 25 de Junio pró
ximo. a las dieciséis horas, en el domi
cilio social, paseo de la Castellana, nú- . 
mero 1, en primera convocatoria, y para 
el día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
en segunda, si a ello hubiera lugar, con 
el siguiente orden del difl:

Modificación de Estatutos sociales.
La asistencia a la Junta se regirá por 

ló dispuesto en los Estatutos sociales y 
las disposiciones legales vigentes.

Madrid, 3 de Junio de 1958.—El Con
gelo de Administración.

7.515

$: A. E. DE CELULOSAS, FIBRAS 
Y DERIVADOS

Mayor, 4. — Madrid

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  v  e x t r a o r d i 
n a r ia  DE ACCIONISTAS

Se convoca a li>s señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará el día 28 del presente mes de Ju
nio, en la sala de actos de la Cámara 
Oficial de Comercia de ja provincia de 
Madrid (plaza de la Independencia, nú
mero 1;. a las nueve y media de la ma
ñana, en primera convocatoria, y subsi
diariamente. el día 30 del mismo mes, a 
la misma hora, en segunda, para delibe
rar y resolver sobre el siguiente

Orden del dia

ly  Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social, Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio 1957

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958, y

3.° Reelección o renovación parcial 
del Consejo, de acuerdo con los Estatutos.

Asimismo se convoca la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el mismo 
día 28 y en el mismo local, a las diez 
y. media de la mañana, en primera con
vocatoria, y subsidiariamente, en . segund- 
da, él día 30, también a las diez y media 
de la mañana, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente

Orden del día

Autorización al Consejo de Admi
nistración para aumentar el capital so
cial. en una o más veces, hasta una ci
fra que alcance la mitad del actual capi
tal nominal, de acuerdó con lo estable
cido en el artículo 96 de la vigente. Ley 
de Sociedades Anónimas, y con la con
siguiente modificación de los Estatutos.

Por la Secretaría de la Sociedad se fa
cilitarán a los señores accionistas las tar
jetas de asistencia correspondientes. 7

Madrid, 9 de Junio de 1958.—Por acuer
do del Consejo de Administración, el Se
cretario.

*7.521
* * *

COMPAÑIA
INMOBILIARIA MURCIANA, S. A.

MURCIA

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento a lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y en la Ley de Socie
dades Anónimas, de 17 de Julio de 1951, 
se convoca a Junta general ordinaria dé 
accionistas de • esta Sociedad, que habrá 
de celebrarse el día 25 de Junio del co
rriente año. a las diecinueve' horas, en 
el local sito en la calle de Oliver, núme
ro 6, piso primero/para tratar y resolver 
acerca de los siguientes asuntos:

L° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance del ejercicio de 1957. cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y Memoria co
rrespondiente.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas. . -

3.” Ruegos y preguntas.
En caso de no poder celebrarse la re

ferida . Junta en primera convocatoria, 
por no producirse la asistencia necesaria, 
la celebración de aquélla tendrá lugar el 
siguiente día 26 de Junio, a las veinte 
horas, sin nueva convocatoria.

Murcia, 2 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ra
fael García Ferr&ndez. ,

3.496 -

V A L L E H E R M O S O ,  S. A .

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  ? ;  e x t r a 
o r d in a r ia

De conformidad con los preceptos ' le
gales y estatutarios, y por acuerdo • del 
Consejo de Administración, se convoca 
Junta general de señores accionistas de 
Vallehermoso, S. A., para las doce horas 
del clia 27 del presente mes, en primera 
convocatoria, y en igual hora para el 
dia 28, en segunda, siendo lugai de la 
reunión la Cámara Oficial de Comercio 
de la provincia de Madrid, plaza de la 
Independencia, número 1.,

Orden del dia

1.° Aprobación del balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y gestión del Con^ 
sejo durante el año 1957.

2.u Renovación estatutaria de Conse
jeros.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas e interventores.

4.° Autorización al Consejo para que, 
de acuerdo con el ártículo 96 de la vi
gente Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, pueda, en una o 
varias veces, aumentar el capital social 
hasta un 50 por 100, con la correspon
diente modificación dei artículo quinto 
de los Estatutos, en relación con el ca
pital social, y el 10 respecto al número 
preciso de acciones para concurrir a la 
Junta.

De acuerdo con lo dispuesto en los Es
tatutos sociales, para concurrir a la Jun
ta es preciso, al menos, poseer acciones 
que representen 15.000 pesetas nominales, 
y será requisito necesario tenerlas depo
sitadas con cinco días de anticipación, 
en los Bancos siguientes: Urquijo. His- 
paño Americana, Bilbao y Español de 
Crédito. Los accionistas no asistentes po
drán conferir su representación, en los 
términos previstos eh las disposiciones 
legales y artículo 11 de los Estatutos.

Madrid, 9 de junio de 1958. — Carlos 
Díaz, Secretario del Consejo de Adminis
tración.

7.440.

SIDERURGICA DE ALBENIZ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en primer* convocatoria a las 
doce horas del próximo día 27 de junio, 
en el domicilio social, Albénlz-Araya

Los asuntos a tratar son:
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957. .

2.° Nombramiento de nuevo Consejero.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio 1958.
4 ° Lectura y apróbación del acta de 

la Junta;
Albéniz-Araya. 7 de.junio de 1958,—El 

Presidente del Consejo de Administra
ción, M. A. Ajuria..

7.444.
* _.* •

ESPECTACULOS CUMBRES DE RODA
JES CINEMATOGRAFICOS, S, A,

(ESCUDERO CINES A)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca Junta 
general ordinaria, que tendrá lUgar el 
próximo día 25 de junio, a las doce ho
ras, en primera' convocatoria, y veinti
cuatro horas después, en segunda* en ei 
domicilio social, calle del Cordón, núme
ro 3, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance del ejercicio pasado

2.° Reparto, en su caso, de beneficios

V
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3.° Nombram iento de censores de cuen
tas para  el ejercicio actual.

Burgos, 4  de junio de 1958.—Pilar S a n 
tiago  Crespo, Presidente.

3.456.

• * •

FUNDICIONES ALBA, S., A.

Se convoca a  Ju n ta  genera) ord inaria  
p ara  el día .27 de junio  próximo, a  las 
diecinueve horas, la  cual se celebrará en 
su domicilio social, con el siguiente orden 
del dia:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del ac ta  de la sesión anterior.

2.° D ar cuenta de los resultados del 
ejercicio 1957-58, y propuesta de aplica
ción que presenta el Consejo.

3.? D ar a conocér las gestiones reali
zadas p a ra  la ampliación de talleres, nue
va m aquinaria, hornos de fundición y al
m acén 'de  hierros.

4.° Nom bram iento de nuevos censores 
de cuentas.

5.° Ruegos y preguntas.
Córdoba, 6 de jun io  de 1958.—El Presi

dente, Angel Yusta.
3.458.

• * •

INDUSTRIAS CUSI, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  d e  a c c io n is t a s  
o r d in a r ia  y  e x t r a o r d in a r ia

El Consejo de A dm inistración de esta  
Sociedad, de conform idad con lo precep
tuado en los E statu tos sociales, convoca 
a los señores accionistas a  la Ju n ta  ge
neral ordinaria  y ex traordinaria- que se 
celebrará en el local social, Mayor de 
Sarriá, 41, el próximo día 28 de junio, 
a las dieciséis horas, en prim era convo
catoria, y el día 30 del orbpio mes, a  
las dieciséis horas, en segunda convoca- 
to ñ a , si así procediere, p a ra  t r a ta r  sobre 
el siguiente orden de l,d ía :

Exam en y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de  Pér
didas y G anancias e inform e de les cen
sores de cuentas del ejercicio correspon
diente al año 1957.

2.° Nom bram iento de dos accionistas 
censores de cuentas en propiedad y dos 
suplentes para el ejercicio de 1958

3.° Propuesta de reelección Consejeros.
4.° Exam en y aprobación, en su caso, 

de la  propuesta de am pliación capital
form ulada pór el Consejó de Adm inistra
ción.

T endrán derecho de asistencia a  la 
Ju n ta  los tenedores de acciones que con 
m ás de cinco dias de antelación lo con
signen pór escrito en las oficinas de la
Sociedád y figuren adem ás inscritos como 
tales en el libro especial de registro de 
acciones que lleva la Sociedad.

Barcelona, 6 de junio de i958.—El Con- 
séjo de Administración.

7.459
» % *

i

EDIFICACIONES VIRELI, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de eáta Sociedad a  Ju n ta  general ordina
ria, que se celebrará, en prim era convo
catoria, a  las diecisiete horas del d ia  
veinticinco del .actual en 'e l  domicilio 
social provisional de la Empresa, Cea Ber- 
múdez, núm ero 50, de esta  capital, y en 
segunda convocatoria, el día siguiente £ 
a  la m ism a hora,, con el siguiente orden 
del día: ' /

1.° Exam en y aprobación, en su caso, 
del balance y gestión de la G erencia en 
el ejercicio de 1957.

2.° Nombram iento de censores de cuen
tas para  el ejercicio de 1958.

3.° Camhio pe domicilio social.
M adrid, 4 de junio de 1958.—E l G eren

te  (ilegible). . .
7.449.

FERIA, SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r i a  de J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r i a

P ara  el jueves, día 26 de junio, a las 
dieciséis horas y en los locales de sus 
oficinas, sitos en plaza Isla de la M a
dera. núm ero 5, de esta capital, se con
voca a  los señores accionistas de esta 
Sociedad a Ju n ta  general ordinaria, en 
prim era convocatoria, al óbjeto de tra ta r  
de los asuntos contenidos en el siguiente 
orden del día.

1: Lectura y aprobación, si procede, 
del acta  de la sesión anterior.

2. Lectura de la  Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y G anancias corres
pondiente al ejercicio de 1957

3. Lectura de] inform e emitido por los 
señores componentes de la Comisión Re
visor a de Cuentas.

4. Designación de los accionistas cen
sores que habrán  de ac tuar en el ejerci
cio de 1958. y p ara  la revisión de cuen
ta s  de dicho ejercicio.

5. M anifestaciones de los señores ac
cionistas.

En el caso de que la Ju n ta  no pudiera 
celebrarse en prim era convocatoria se 
celebrará en Segunda, e n . el mismo lugar, 
cuaren ta  y ocho horas más tarde, cual
quiera que sea el núm ero de accionistas 
que concurran y el capital que represen
ten.

S an ta  Cruz de Tenerife, seis de junio 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción.

m  0 m

A U T O - E S T A C I O N E S ,  S .  A.

En la  Ju n ta  general extraord inaria  de 
accionistas,, celebrada el día 30 de di
ciembre de 1957, se acordó la reducción 
del capital social a 10.000.000 de pesetas, 
m ediante el estam pillado de los títulos en 
circulación con el nuevo nominal de los 
mismas, a razón de 200 pesetas por ac
ción.

Los señores accionistas deberán pre
sen tar los títulos en nuestras oficinas, 
Cedaceros, 9, segundo, derecha, para  el 
estam pillado correspondiente, dentro de 
los tres meses a  p a rtir  del presente an u n 
cio.

Madrid. 10 de junio de 1958.—Auto- 
Estaciones, S. A. El Consejo de Adminis
tración.

7.452. I» 12-6-19587
• • •

o»

INMUEBLES GUIXOLENSES, S A

SAN FELIU DE GUIXOLS
Se convoca Ju n ta  general ele señores 

accionistas para  el día 28 del corriente, 
a  las doce horas, en el local social, para  
la aprobación de cuentas v demás for
m alidades reglam entarias.

San Felíu de Guixols, 7 oe junio de 
í 3958—El Presidente del Consejo de Ad
m inistración.

3.461. • • •
/

INDUSTRIAL AVILES, S. A

AVILES
El Consejo de Adm inistración convoca 

a  los señores accionistas a  la Ju n ta  ge
neral que se celebrará en el domicilio 
social, carre tera  de P ravia a Avilés, La 
M aruca. el próximo d ía veinticinco de 
junio, a  las diecisiete tre in ta  horas con 
él siguiente orden del día:

1.° Examen, discusión y ^probación, si 
procede, del balance, M emoria y cuentas- 
del ejercicio de 1957.

■ 2.° Nombram iento de Consejeros
3.° Nombram iento de censores de cuen

tas, propietarios y suplentes.
4.° Aplicación del artículo once de los 

E statu tos sociales,
5.° Proposiciones presentadas con arre*

glo al articulo quince, apartado  tercero, 
de los mismos Estatutos.

P a ra  el caso de que en la techa ind i
cada no pueda celebrarse la Ju n ta  gene
ral por fa lta  de la m ayoría necesaria 
para su validez, tendrá lugar, en segunda 
convocatoria, al siguiente dia, veintiséis 
de junio, en el mismo lugar y hora.

Avilés, 23 de mayo de 1958.—El Consejo 
. de Administración.

3.468:
* * m

BENAVENTE INDUSTRIAL, S. A.
Se convoca a Ju n ta  general ex trao r

d inaria para el dia 26 del actual, a las 
nueve horas, y en segunda convocatoria, 
el día siguiente, a la misma ñora, en el 
domicilio social de la Sociedad, carrete
ra  de León, número 21. nara tra ta r  de 
los siguientes:

1.° Exposición y, en su <*aso. aproba
ción de la Memoria, balance y resultado 
del ejercicio y gestión del Consejo

2.o Nombram iento o ratificación, en  
su caso, de ios miembros del Consejo de 
Administración.

3.” Resolución sobre .'a conveniencia 
de vender h¡ m aquinaria que no se u ti
lice.

Benavente. 6 de junio de J958.—El P re
sidente del Consejo de Adm inistrai ion.

3.474.
• * #

P R .O  V I R E L S A , S . A .
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio-‘ 
n istas a la  Jun te  general ordinaria, que 
se celebrará el día 30 de junio de 1958. 
a las dieciocho horas, en el Salón de 
Actos de la C ám ara de Comercio, sita  en 
la plaza de la Independencia, núm ero 1. 
Madrid, para tra ta r  del orden del día 
siguiente:

1.° Memoria, balance v cuenlas del 
ejercicio 1957.

2." Nombram iento de los censores de 
cuentas para  el ejercicio 1958

3. Ruegos y preguntas.
IHenen deiecho a concurrir a la Ju n ta  

todos ias accionistas que posean un nu 
mero de acciones igual o superior a 100.

Con cinco días de antelación a la le
cha de la reunión de la Ju n ta  deberán 
depositar en la C aja de la Sociedad, pa
seo de la Castellana. 10, Madrid, lns ac
ciones o los resguardos bancarios de de
pósito.

Madrid, 10 de junio de 1958.— El Se
cretario < ilegible).

7.544.
* O *

OXIGENO Y SUMINISTROS PARA LA
SOLDADURA, SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d e  a c c io n is t a s

Se convoca a la Ju n ta  generai ord ina
ria  de accionistas de esta Sociedad Dara 
el día 30 de juno de 1968, que h a  de cele
brarse en la C ám ara Oficial de la In 
dustria de Barcelona, calle Ancha, núm e
ro II, a las dieciséis horas, con sujeción 
a' siguiente orden del día:

1.° Aprobación del balance, de las 
d ien tas de Pérdidas y G anancias y de 
la  Memoria del Consejo correspondientes 
ai ejercicio 1957.

2.v D istribución de los beneficios.
3y N om bram iento de Consejeros.
4.° Nom bram iento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
5.° Autorización general a  los señores 

Consejeros: ,
A partir de esta fecha y en el domicilio 

social, calle Pedro TV,' núm ero 428, en 
Barcelona, están  a  la disposición de los 
señores accionistas los docum entos que 
han  -de ser objeto de examen por la  
Jun ta .

Barcelona, 9 de Junio de 1958. «Oxige
ne y Sum inistros p a ra  Soldadura».—u a  
Consejero.

3.522.


